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Nueva Alianza para el Desarrollo de África: 
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a) Nueva Alianza para el Desarrollo 
de África: progresos en su aplicación 
y apoyo internacional

Proyecto de resolución (A/71/L.70/Rev.1)

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra el representante del Ecuador para presentar el pro‑
yecto de resolución A/71/L.70/Rev.1.

Sr. Morejón Pazmiño (Ecuador): Tengo el honor 
de presentar ante la Asamblea General, en nombre del 
Grupo de los 77 y China, el proyecto de resolución titu‑
lado “Nueva Alianza para el Desarrollo de África: pro‑
gresos en su aplicación y apoyo internacional”, conteni‑
do en el documento A/71/L.70/Rev.1.

En el proyecto de resolución se destacan los avan‑
ces realizados por los países africanos en la ejecución de 
varios programas y proyectos de la Nueva Alianza para 
el Desarrollo de África con el apoyo de los asociados 
para el desarrollo. Se subraya la necesidad de abordar 
las necesidades especiales para el desarrollo de África 
y de cumplir todos los compromisos para apoyar dicho 
desarrollo, con el fin de promover la aplicación efectiva 
e integrada de la Agenda 2030 para el Desarrollo Soste‑
nible, la Agenda Africana 2063 y su primer plan decenal 
de aplicación.

En particular, en el proyecto de resolución se subra‑
ya la importancia de seguir avanzando en los elementos 
clave que facilitan el crecimiento inclusivo y la erradi‑
cación de la pobreza, incluidos el desarrollo agrícola y 
la seguridad alimentaria, el desarrollo de infraestructu‑
ra y la integración regional, el comercio y las inversio‑
nes, la asistencia oficial para el desarrollo, el desarrollo 
del capital humano y el empoderamiento de las mujeres, 
la industrialización y la transformación económica es‑
tructural, así como la sostenibilidad ambiental.

En el proyecto de resolución se expresa preocu‑
pación por la escasa participación de África en el co‑
mercio internacional y la creciente carga de la deuda de 
algunos países africanos. Se hace énfasis en que debe 
darse una atención adecuada al apoyo de las prioridades 
de desarrollo de África, en consonancia con la Agenda 
2030. En el proyecto de resolución se destaca, además, 
la importante contribución que algunos de los principa‑
les resultados de la Agenda de Acción de Addis Abeba 
pueden aportar para impulsar el crecimiento y el desa‑
rrollo de África, incluso ampliando la cooperación in‑
ternacional en materia fiscal y la lucha contra los f lujos 
financieros ilícitos.

Adicionalmente, en el proyecto de resolución se re‑
conoce el papel de la Unión Africana y de las comunida‑
des económicas regionales en el avance de la agenda de 
integración regional y se acogen los progresos realizados 
para garantizar la libre circulación de personas, bienes 
y servicios en África, como un paso importante para un 
mayor fortalecimiento de la integración regional y el es‑
tablecimiento de la zona de libre comercio continental.
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En el proyecto de resolución se reconoce la vulne‑
rabilidad de África a los efectos adversos del cambio cli‑
mático y se hace un llamado a la comunidad internacio‑
nal, incluidos los países desarrollados, a seguir prestando 
apoyo financiero y no financiero con el fin de permitir 
que África atienda sus necesidades de adaptación en con‑
sonancia con los compromisos acordados en virtud de la 
Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cam‑
bio Climático, incluido el Acuerdo de París.

Reconociendo la importancia de la creciente alian‑
za entre las Naciones Unidas y la Unión Africana, en el 
proyecto de resolución también se acoge con benepláci‑
to la aprobación de la resolución 71/254, sobre el Marco 
de la Alianza entre las Naciones Unidas y la Unión Afri‑
cana sobre la Agenda para la Integración y el Desarrollo 
de África (2017‑2027), “PAIDA”, como programa suce‑
sor del Programa Decenal de Fomento de la Capacidad 
entre la Unión Africana y las Naciones Unidas, de 2006.
En el proyecto de resolución se acogen los esfuerzos de 
las Naciones Unidas y la Unión Africana para alinear 
los grupos del Mecanismo de Coordinación Regional 
para África con las prioridades de desarrollo de África.

Finalmente, deseo aprovechar esta oportunidad 
para expresar mi agradecimiento a los distinguidos dele‑
gados de Argelia y Egipto por su destacado papel como 
coordinadores en nombre del Grupo, así como a los de‑
legados de Sudáfrica por su papel como facilitadores de 
las consultas sobre el proyecto de resolución para llevar 
las consultas a buen término, y por esforzarse al máximo 
para presentar un proyecto de resolución de consenso. 
Expreso también mi agradecimiento a todas las delega‑
ciones por su compromiso y su participación constructi‑
va, y a la Oficina del Asesor Especial para África por su 
apoyo durante todo el proceso de consultas.

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea pro‑
cederá ahora a adoptar una decisión sobre el proyecto 
de resolución A/71/L.70/Rev.1, titulado “Nueva Alianza 
para el Desarrollo de África: progresos en su aplicación 
y el apoyo internacional”.

Tiene la palabra el representante de la Secretaría.

Sr. Nakano (Departamento de la Asamblea Gene‑
ral y de Gestión de Conferencias) (habla en inglés): Qui‑
siera anunciar que, desde que se presentó el proyecto de 
resolución, no ha habido copatrocinadores adicionales 
del proyecto de resolución A/71/L.70/Rev.1.

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
que la Asamblea decide aprobar el proyecto de resolu‑
ción A/71/L.70/Rev.1?

Queda aprobado el proyecto de resolución 
A/71/L.70/Rev.1 (resolución 71/320).

Antes de dar la palabra para formular explicacio‑
nes de voto, quisiera recordar a las delegaciones que las 
explicaciones de voto deberán tener una duración máxi‑
ma de diez minutos y las delegaciones deberán formu‑
larlas desde su asiento.

Sr. Doualeh (Djibouti) (habla en inglés): Tengo el 
honor de presentar esta declaración en nombre del Gru‑
po de los Estados de África. El Grupo de los Estados de 
África desea expresar su agradecimiento a todas las dele‑
gaciones con respecto a la importante resolución 71/320.

Durante los últimos 15 años, con arreglo a este tema 
del programa, la Asamblea General ha deliberado sobre 
una resolución que refleja los esfuerzos de los países y las 
organizaciones africanos para aplicar la Nueva Alianza 
para el Desarrollo de África (NEPAD), y también sobre 
la respuesta de la comunidad internacional para apoyar 
esta iniciativa. Durante los últimos 15 años, la Asamblea 
siempre ha llegado a consenso en cuanto a los resultados 
de esas deliberaciones a través de las sucesivas resolu‑
ciones que ha aprobado. Acogemos con beneplácito la 
aprobación por consenso de esta resolución en el día de 
hoy. Esta resolución relativa a la NEPAD reviste suma 
importancia para África, al igual que los esfuerzos des‑
plegados para lograr el desarrollo sostenible del conti‑
nente. En ella se ponen de relieve los desafíos que el con‑
tinente continúa enfrentando, entre ellos la lucha contra 
la pobreza, el aumento de las capacidades productivas y 
la creación de empleo y el apoyo a la necesaria amplia‑
ción de los servicios de salud, el acceso a la educación y 
la seguridad alimentaria, entre otros.

En la resolución también se recalca la importancia 
de que la comunidad internacional apoye la prosperidad 
del continente. Se subraya la necesidad de responder 
a las necesidades especiales de desarrollo de África y 
cumplir todos los compromisos en favor del desarrollo 
de África con el fin de promover la aplicación efectiva 
e integrada de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sos‑
tenible y la Agenda 2063, así como de su primer plan 
de aplicación decenal. Un aspecto importante de la par‑
ticipación de la comunidad internacional es garantizar 
que los esfuerzos de los países africanos para aplicar 
sus estrategias de desarrollo se vean respaldados por 
medios de aplicación suficientes. Entre esos elementos 
figuran el alivio de la deuda, la mejora del acceso a los 
mercados, el apoyo al sector privado y al empresariado, 
el cumplimiento de los compromisos en el ámbito de la 
asistencia oficial para el desarrollo y el aumento de las 
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corrientes de inversión extranjera directa y la transfe‑
rencia de tecnología.

En particular, en la resolución sobre la NEPAD 
se expresa preocupación por la escasa participación de 
África en los intercambios comerciales internacionales 
y por el aumento de la carga de la deuda de algunos paí‑
ses africanos. En el actual sistema económico mundial, 
mejorar el acceso a los mercados es muy importante 
para África y los países en desarrollo en general. Con‑
sideramos que los intereses de los países en desarrollo 
dependen más de un mejor acceso a los mercados. Por 
una parte, la mejora del acceso a los mercados siempre 
dependerá de la capacidad de aquel que procura este ac‑
ceso, dejando a su vez el sistema intacto. Por la otra, lo 
que se pide en la resolución es mejorar el acceso a los 
mercados, lo cual supone cambiar el sistema y, por tan‑
to, denota un significado completamente distinto. Estos 
elementos han sido reconocidos y gozan del consenso 
en la comunidad internacional, en el contexto de los es‑
fuerzos por financiar el desarrollo.

Para concluir, el Grupo de los Estados de África 
desea expresar una vez más su agradecimiento a to‑
das las delegaciones por haberse sumado al consenso 
y mantenerlo. El Grupo de los Estados de África conti‑
nuará colaborando con todos sus asociados para poder 
hacer realidad nuestras aspiraciones de desarrollo.

Sra. Amadeo (Estados Unidos de América) (habla 
en inglés): Aprovechamos esta oportunidad para aportar 
algunas aclaraciones sobre la resolución 71/320, rela‑
tiva a la Nueva Alianza para el Desarrollo de África 
(NEPAD), y subrayar que este documento no vinculante 
no genera derechos ni obligaciones en virtud del dere‑
cho internacional.

Los Estados Unidos aplauden los esfuerzos de la 
Unión Africana para aplicar la NEPAD. Apoyamos la 
misión general de la NEPAD de abordar los desafíos 
medulares de la pobreza, el desarrollo y la margina‑
ción de África a nivel internacional. En particular, la 
NEPAD es un excelente ejemplo de una solución africa‑
na a los problemas africanos, con el apoyo de asociados 
internacionales de ideas afines. Los Estados Unidos se 
enorgullecen de respaldar los esfuerzos de la NEPAD 
y su objetivo es seguir participando, a fin de potenciar 
y ampliar los éxitos de la NEPAD. No obstante, per‑
siste la profunda preocupación de los Estados Unidos 
por las referencias comerciales que contiene esta resolu‑
ción. Como consecuencia, debemos desvincularnos del 
párrafo 48. No podemos sumarnos al consenso con res‑
pecto a la referencia a un mejor acceso a los mercados, 

porque las Naciones Unidas no son el foro apropiado 
para este debate.

También debemos desvincularnos del párrafo 54. 
No podemos aceptar un texto en el cual las Naciones 
Unidas opinan sobre la política comercial de algunos 
Miembros con respecto a otros Miembros. Además, nos 
confunde la referencia a las instituciones multilaterales. 
Algunas instituciones multilaterales abarcan cuestio‑
nes comerciales en sus mandatos, pero las instituciones 
multilaterales que no son uniones aduaneras no tienen 
políticas comerciales con respecto a países específicos. 
Rechazamos cualquier interpretación del párrafo 54 que 
sugiera que las Naciones Unidas ofrecen orientaciones 
a las instituciones multilaterales en relación con las po‑
líticas comerciales de los países miembros.

Aplaudimos los compromisos para mejorar la se‑
guridad alimentaria y la nutrición, pero los Estados 
Unidos se desvinculan de los párrafos 26 y 40, y seña‑
lan que su contenido no tiene cabida en el contexto de 
negociaciones futuras. Nos preocupa que sus defensores 
no están dispuestos a reconocer que las medidas des‑
tinadas a desarrollar los sectores industrial y agrícola 
deben ser compatibles con las normas y obligaciones 
internacionales pertinentes. Los Estados Unidos reco‑
nocen que todos los países quieren establecer medidas 
para promover el desarrollo económico y mejorar la 
competitividad. Sin embargo, en el caso de los miem‑
bros de la Organización Mundial del Comercio (OMC), 
esas medidas deben ser congruentes con las normas y 
las obligaciones de la OMC. Esta coherencia es impor‑
tante para que estas medidas puedan facilitar el avance 
hacia el desarrollo sostenible.

Los Estados Unidos también deben desvincularse 
del consenso sobre el texto relacionado con el cambio 
climático y el Acuerdo de París. Los Estados Unidos re‑
conocen que el cambio climático es un desafío mundial 
complejo, y afirmamos nuestro firme compromiso con 
un enfoque que permita reducir las emisiones y, al mis‑
mo tiempo, respalde el crecimiento económico respon‑
da a las necesidades de seguridad energética. Tomamos 
nota de que el Presidente Trump anunció su intención 
de retirarse del Acuerdo de París, pero indicó su dispo‑
sición de considerar la posibilidad de volver a adherirse 
al Acuerdo si las condiciones fuesen favorables para el 
pueblo estadounidense.

Los Estados Unidos vuelven a plantear su preocu‑
pación por las referencias que se hacen a la transferencia 
de tecnología en los párrafos 48, 51 y 65, en el sentido 
de que no se señalan que tales transferencias deben ser 
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voluntarias y en condiciones mutuamente convenidas 
por ambas partes. Los Estados Unidos siguen oponién‑
dose a un lenguaje que creemos que socava los derechos 
de propiedad intelectual.

Los Estados Unidos se sienten decepcionados al 
ver que en el documento se hacen referencias constantes 
a la crisis financiera de 2008. Observamos que los efec‑
tos de la crisis financiera han dejado de tener verdadera 
importancia en la región, y las constantes referencias a 
la misma desvían la atención de los problemas de hoy.

El párrafo 15 recoge los actuales desafíos que obe‑
decen a la fragilidad y la desaceleración del crecimiento 
mundial, como la sostenibilidad de la deuda. Considera‑
mos que hacen falta políticas económicas sólidas y una 
buena gestión de las finanzas públicas, junto con refor‑
mas estructurales, para mejorar la calidad de la inversión 
pública y contribuir a que el sector privado prospere. Esos 
son requisitos clave para la sostenibilidad de la deuda.

Los Estados Unidos seguirán siendo un gran aso‑
ciado de los países africanos ya que han puesto en mar‑
cha las medidas necesarias para lograr un crecimiento 
sostenido e inclusivo.

En cuanto al párrafo 55, los Estados Unidos es‑
tán firmemente convencidos de que el Fondo Monetario 
Internacional (FMI) y el Club de París ofrecen meca‑
nismos eficaces para la prevención de la deuda y los 
problemas de la deuda externa y cuentan con el mandato 
y los conocimientos necesarios. La gestión prudente de 
la deuda requiere una gestión económica adecuada por 
parte de los gobiernos, y el FMI ofrece instrumentos 
para ayudar en esa gestión. También señalamos nuestra 
objeción a la inclusión de la palabra “integral”, que no 
se mitiga con la inserción de “según proceda” después 
de “cancelación de la deuda”.

Como hemos señalado anteriormente, los Estados 
Unidos siguen sosteniendo que el término “corrientes 
financieras ilícitas” que figura en el párrafo 68 no tie‑
ne una definición internacional convenida. En ausen‑
cia de una comprensión común de lo que constituye 
esas corrientes, debemos centrarnos en la prevención y 
la lucha contra las actividades ilegales que generan o 
contribuyen a las corrientes financieras ilícitas, como 
el soborno, la evasión fiscal, el blanqueo de dinero y 
otras prácticas corruptas. Los Estados Unidos son un 
firme defensor de la adopción de medidas concretas 
para combatir esas actividades ilegales y hemos parti‑
cipado activamente en procesos multilaterales pertinen‑
tes, como la Convención de las Naciones Unidas contra 
la Corrupción, único instrumento jurídico mundial que 

proporciona un conjunto claro de obligaciones de los 
Estados partes para abordar esas cuestiones.

Sin embargo, reiteramos que es mejor dejar las de‑
liberaciones sobre esos temas a los órganos técnicos de 
expertos como la Conferencia de los Estados Partes en 
la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrup‑
ción y sus grupos de trabajo.

Teniendo en cuenta esas aclaraciones, aceptaremos 
la aprobación de la resolución relativa a la NEPAD.

Sr. Matjila (Sudáfrica) (habla en inglés): Hacemos 
nuestra la declaración formulada por el Grupo Africano 
sobre la resolución 71/320, relativa a la Nueva Alianza 
para el Desarrollo de África (NEPAD).

Desde 2002, África se ha comprometido a empren‑
der un camino de desarrollo audaz y ambicioso, recono‑
ciendo que, si bien quizás no cambie su pasado, puede y 
debe moldear su futuro y construir un nuevo paradigma 
económico y de desarrollo.

Habida cuenta de ello, África emprendió un proceso 
de renacimiento económico en múltiples niveles. La crea‑
ción de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África 
refleja el compromiso de adentrar al continente en una 
nueva era de paz, seguridad, estabilidad, crecimiento 
económico y desarrollo sostenible. Teniendo en cuenta 
ese compromiso, África recibió una nota promisoria de 
compromiso y apoyo a nivel mundial, incluso de todos 
los asociados para el desarrollo. Ese apoyo también se 
manifiesta en las Naciones Unidas en esta importante re‑
solución anual, que tiene por objetivo afrontar los desa‑
fíos de desarrollo y crecimiento del continente y en la que 
se establecen compromisos para realizar iniciativas a fin 
de lograr esos objetivos convenidos, con la colaboración 
y alianza de la comunidad internacional.

En los dos años transcurridos, la comunidad inter‑
nacional se ha comprometido con algunos acuerdos auda‑
ces y sin precedentes, los cuales representan la noción de 
alianza, que concede prioridad absoluta a la erradicación 
de la pobreza. En la resolución se esbozan las medidas 
adoptadas por los países y las organizaciones africanos 
para la consecución de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, así como la Agenda 2063 de África, junto con 
una respuesta de la comunidad internacional. Ello supone 
la creación de un entorno propicio mediante la disponi‑
bilidad de medios de aplicación y el apoyo constante a 
las medidas destinadas a hacer frente a los desafíos de 
la erradicación de la pobreza, el hambre y la malnutri‑
ción, la creación de empleo y el desarrollo sostenible, 
incluidos, el alivio de la deuda, el cumplimiento de los 
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compromisos de asistencia oficial para el desarrollo, el 
aumento de las corrientes de inversión extranjera directa, 
la transferencia de tecnología, la creación de capacidad 
y el apoyo al sector privado y al espíritu empresarial en 
condiciones mutuamente convenidas.

El continente africano siempre ha gozado del apo‑
yo inequívoco de la comunidad internacional expresado 
en la aprobación de esta resolución anual por consen‑
so desde 2002 y lo ha agradecido. Aprovecho esta oca‑
sión para agradecer a todas las delegaciones su apoyo y 
constante compromiso durante las consultas oficiosas 
y para unirse al consenso sobre la resolución que acaba 
de aprobarse. Mi delegación expresa también su agrade‑
cimiento a los coordinadores por su compromiso y a la 
Oficina del Asesor Especial del Secretario General para 
África por su asistencia.

El Presidente (habla en inglés): Hemos escuchado 
al último orador para explicar su posición.

Doy ahora la palabra a las delegaciones que de‑
seen formular una declaración tras la aprobación de 
la resolución.

Doy ahora la palabra al observador de la Unión 
Europea.

Sr. Remond (Unión Europea) (habla en inglés): 
Tengo el honor de hablar en nombre de la Unión Euro‑
pea y sus Estados miembros. Nos complace que haya 
consenso en el texto que tenemos ante nosotros (resolu‑
ción 71/320). Por supuesto, el texto no es perfecto, pero 
hemos decidido apoyarlo para reconocer los esfuerzos 
de los facilitadores sudafricanos por dirimir las postu‑
ras divergentes. Esa fue una tarea difícil, y los encomia‑
mos por toda su labor.

Aunque nos unimos al consenso sobre la resolu‑
ción, tenemos algunas reservas de fondo sobre el texto, 
algunas de las cuales quisiéramos dejar constancia hoy.

En primer lugar, el llamamiento explícito del año 
pasado para que se fortaleciera el comercio entre los paí‑
ses africanos en lo que ahora es el párrafo 33, así como 
la disposición sobre la resistencia a las tendencias protec‑
cionistas que figura en el párrafo 53, han desaparecido del 
borrador final. Lo lamentamos y quisiera subrayar que 
ello no representa ningún cambio de postura de nuestra 
parte. La integración regional y el comercio internacional 
siguen siendo motores clave del desarrollo sostenible.

En segundo lugar, no se han aportado pruebas que jus‑
tifiquen las disposiciones contenidas en el párrafo 28, a pe‑
sar de nuestras reiteradas solicitudes. Pedimos oficialmente 

aquí que en el próximo informe del Secretario General 
se sustenten tales afirmaciones con pruebas concretas.

En tercer lugar, consideramos que es hora de ac‑
tualizar el lenguaje sobre la crisis económica y finan‑
ciera mundial para que refleje las realidades de hoy. 
Esperamos que el período de sesiones de este año de la 
Segunda Comisión nos ayude a lograrlo.

En cuarto lugar, el nuevo párrafo 45, aunque cita 
la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, se saca 
de contexto. Sus consecuencias operacionales aquí no 
están claras, y subrayamos que ello no constituye un 
precedente para futuras resoluciones.

Sin entrar en detalles, añadiré que algunos han uti‑
lizado esta resolución como vehículo para luchar por un 
lenguaje que no guarde directamente relación pertinen‑
te al tema que se examina. Seguiremos oponiéndonos a 
tales intentos.

En términos más generales, nos preocupa la forma 
en que actualmente se enmarca este ejercicio. En mu‑
chos aspectos, ello es sintomático de lo que considera‑
mos como los males del grupo temático de la Asamblea 
General sobre el desarrollo sostenible. En ese sentido, 
quisiera referirme rápidamente a cuatro aspectos.

El primero es que el 30 de mayo se celebró la pri‑
mera consulta oficiosa sobre este texto; es decir, dos 
meses completos antes de que el texto final figurara en 
el procedimiento de acuerdo tácito. En nuestra opinión, 
este proceso, fue innecesariamente lento.

En segundo lugar, la resolución es demasiado lar‑
ga. Aunque se redujo de 99 párrafos en el borrador pre‑
liminar a 92 párrafos ahora, no creemos que se hayan 
cumplido plenamente las promesas pasadas de analizar 
constructivamente la posibilidad de simplificar el docu‑
mento. Estamos fundamentalmente en desacuerdo con 
la lógica de que más largo es por definición mejor. La 
estructura del texto, tres secciones en gran medida re‑
petitivas, contribuye a esta duplicación.

En tercer lugar, la resolución todavía duplica en 
gran medida la resolución de la Comisión de Desarro‑
llo Social sobre la Nueva Alianza para el Desarrollo de 
África. El año pasado recibimos garantías de que se ha‑
rían esfuerzos por articular los dos ejercicios de una ma‑
nera más complementaria, pero no se ha hecho mucho. 
Reducir las duplicaciones agilizando o fusionando las 
resoluciones hará aumentar su legibilidad y su efecto.

En cuarto lugar, a resultas de nuestra incapaci‑
dad colectiva para solucionar esas fallas estructurales, 
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la filosofía general de la resolución se ha vuelto 
algo confusa.

Por último, pero no por ello menos importante, nos 
cuestionamos la necesidad de aprobar esta resolución 
anualmente. Una vez más, rebatimos la lógica según la 
cual más frecuencia equivale a más importancia. En ese 
sentido, más no es siempre mejor.

Quisiera pedir que esta declaración se incluya en el 
acta de la presente sesión.

El Presidente (habla en inglés): Hemos escuchado 
al último orador en el debate sobre este tema.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea 
dar por concluido el examen del subtema a) del tema 62 
del programa y del tema 62 del programa en su conjunto?

Así queda acordado.

Tema 65 del programa (continuación)

Derechos de los pueblos indígenas

Proyecto de resolución (A/71/L.82)

El Presidente (habla en inglés): Procederemos 
ahora a examinar el proyecto de resolución A/71/L.82.

Tiene la palabra el representante de la Secretaría.

Sr. Nakano (Departamento de la Asamblea Gene‑
ral y de Gestión de Conferencias) (habla en inglés): La 
siguiente declaración se formula de conformidad con el 
artículo 153 del reglamento de la Asamblea General.

Conforme a lo dispuesto en los párrafos 5, 6, 7 y 8, 
la Asamblea General solicitaría lo siguiente.

Solicitaría al Secretario General que informe a la 
Asamblea General, antes del final de su septuagésimo 
cuarto período de sesiones, de los logros alcanzados, 
los análisis realizados y las recomendaciones concretas 
formuladas en relación con otras posibles medidas nece‑
sarias para posibilitar la participación de representantes 
e instituciones de los pueblos indígenas en las reuniones 
de los órganos competentes de las Naciones Unidas sobre 
los asuntos que les conciernen, partiendo del informe del 
Secretario General sobre los medios de promover la par‑
ticipación en las Naciones Unidas de los representantes 
de los pueblos indígenas en relación con los asuntos que 
les conciernan, el informe del Secretario General sobre 
los avances en la aplicación del documento final de la 
reunión plenaria de alto nivel de la Asamblea General 
conocida como Conferencia Mundial sobre los Pueblos 
Indígenas y la recopilación de las opiniones transmitidas 
por el Presidente de la Asamblea General, así como de 

las deliberaciones oficiosas celebradas durante el septua‑
gésimo primer período de sesiones, que se indican en las 
cartas del Presidente de la Asamblea General al respecto.

La Asamblea también solicitaría al Secretario Ge‑
neral que, con el apoyo de los Estados Miembros, reca‑
be aportaciones de los pueblos indígenas de todas las 
regiones del mundo para preparar el informe que ha de 
presentar en el septuagésimo cuarto período de sesiones 
y, al respecto, alentaría al Secretario General a que ce‑
lebre consultas regionales, en particular a través de las 
comisiones regionales, según proceda, con el apoyo de 
los Estados Miembros y los organismos y las entidades 
competentes del sistema de las Naciones Unidas, antes 
del 19º período de sesiones del Foro Permanente para 
las Cuestiones Indígenas, y solicitaría al Secretario Ge‑
neral que incorpore esas aportaciones en el informe.

La Asamblea decidiría igualmente seguir examinan‑
do, en su septuagésimo quinto período de sesiones, otras 
posibles medidas necesarias para aumentar la participa‑
ción de representantes e instituciones de los pueblos indí‑
genas en las reuniones de las Naciones Unidas sobre los 
asuntos que les conciernen, teniendo en cuenta los logros 
alcanzados en ese sentido por otros órganos y organiza‑
ciones de todo el sistema de las Naciones Unidas, examen 
que irá precedido de consultas con representantes e insti‑
tuciones de los pueblos indígenas de todas las regiones del 
mundo como aportación al proceso intergubernamental.

La Asamblea también solicitaría al Presidente de la 
Asamblea General que, como parte del proceso prepara‑
torio para el examen de esas medidas que tendrá lugar en 
el septuagésimo quinto período de sesiones, organice y 
presida audiencias interactivas oficiosas con los pueblos 
indígenas, y prepare un resumen de cada audiencia, en 
los períodos de sesiones septuagésimo segundo, septua‑
gésimo tercero y septuagésimo cuarto, en forma paralela 
a los períodos de sesiones del Foro Permanente para las 
Cuestiones Indígenas, garantizando que, en la medida de 
lo posible, haya una representación regional equilibrada.

Se prevé que las solicitudes que figuran en el pro‑
yecto de resolución entrañarán necesidades adicionales 
de recursos como se indica a continuación.

En relación con la sección 2, Asuntos de la Asam‑
blea General y del Consejo Económico y Social y ges‑
tión de conferencias, de conformidad con los párrafos 5, 
6 y 7, el Secretario General prepararía un nuevo informe 
antes de que finalice el septuagésimo cuarto período de 
sesiones, para que se examine en el septuagésimo quin‑
to período de sesiones, relativo a los logros alcanzados, 
los análisis realizados y las recomendaciones concretas 
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formuladas en relación con otras posibles medidas ne‑
cesarias para hacer posible la participación de represen‑
tantes e instituciones de los pueblos indígenas en las 
reuniones de los órganos competentes de las Naciones 
Unidas sobre los asuntos que les conciernen, a la vez 
que recabaría aportaciones de los pueblos indígenas de 
todas las regiones del mundo para preparar el informe.

Además, de conformidad con el párrafo 8, el Pre‑
sidente de la Asamblea General organizaría y presidiría 
audiencias interactivas oficiosas, en forma paralela al 
Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas y prepa‑
raría un resumen de cada audiencia, en los períodos de 
sesiones septuagésimo segundo, septuagésimo tercero 
y septuagésimo cuarto de la Asamblea General, como 
parte del proceso preparatorio para el examen del in‑
forme del Secretario General durante el septuagésimo 
quinto período de sesiones.

A fin de satisfacer las solicitudes que figuran en 
el proyecto de resolución, el Departamento de la Asam‑
blea General y de Gestión de Conferencias incurriría 
en gastos relacionados con la traducción por un total 
de 55.600 dólares durante el bienio 2020‑2021, según 
se indica a continuación. Los gastos relacionados con 
la traducción del nuevo informe del Secretario General, 
con un límite de 8.500 palabras, y conforme a lo solici‑
tado en los párrafos 5 y 6, del inglés a todos los idiomas 
oficiales, ascenderían a 27.800 dólares. Los gastos rela‑
cionados con la traducción de la recopilación de apor‑
taciones presentadas, con un límite de 8.500 palabras, 
y conforme a lo solicitado en el párrafo 6, del inglés a 
todos los idiomas oficiales, ascenderían a 27.800 dóla‑
res. Cualquier actividad y las consiguientes necesidades 
de recursos durante 2018‑2019 relativas a la sección 2 
se asumirían dentro de los límites de la suma propuesta 
en el presupuesto ordinario para el período 2018‑2019.

En relación con la sección 9, Asuntos económicos y 
sociales, de conformidad con los párrafos 5 y 6, el Secreta‑
rio General prepararía un nuevo informe sobre los logros 
alcanzados, los análisis realizados y las recomendaciones 
concretas formuladas en relación con otras posibles me‑
didas necesarias para hacer posible la participación de 
representantes e instituciones de los pueblos indígenas en 
las reuniones de los órganos competentes de las Naciones 
Unidas sobre los asuntos que les conciernen, a la vez que 
recabaría aportaciones de los pueblos indígenas de todas 
las regiones del mundo para preparar el informe.

El Departamento de Asuntos Económicos y Socia‑
les se encargaría de preparar, distribuir, reunir y analizar 
una encuesta sobre las aportaciones de representantes e 

instituciones de los pueblos indígenas de todas las re‑
giones del mundo que serviría de aportación para pre‑
parar el proyecto de informe, antes del 19º período de 
sesiones del Foro Permanente para las Cuestiones In‑
dígenas, en 2020. Esas aportaciones se incluirían en el 
nuevo informe antes de que finalice el septuagésimo 
cuarto período de sesiones de la Asamblea General en 
2020 y el informe del Secretario General.

A fin de satisfacer las solicitudes que figuran en 
el proyecto de resolución, incluida la propuesta de con‑
formidad con el párrafo 7, durante el período 2019‑2020 
se requerirán los siguientes recursos, que se financia‑
rán mediante contribuciones voluntarias, por valor de 
93.300 dólares: personal temporario general de categoría 
P‑3 durante 12 meses por valor de 93.300 dólares para 
ejecutar el programa de trabajo en apoyo al proyecto de 
resolución, que en la actualidad no se está realizando en 
la Secretaría. Se necesitaría personal temporario para 
preparar y distribuir la encuesta, compilar y analizar las 
respuestas a la encuesta y preparar la recopilación para 
el 19º período de sesiones del Foro Permanente para las 
Cuestiones Indígenas, que, según el actual calendario de 
reuniones, se celebrará en el primer semestre de 2020. 
La redacción del nuevo informe del Secretario General 
sobre los logros alcanzados, los análisis realizados y las 
recomendaciones concretas requiere personal temporario 
para revisar, analizar y consolidar las respuestas de los 
diversos informes, recopilaciones, debates oficiosos y 
aportaciones a fin de preparar los proyectos de recomen‑
dación para posibilitar la participación de representantes 
e instituciones de los pueblos indígenas en las reuniones 
de los órganos competentes de las Naciones Unidas en 
que se traten asuntos que les conciernen. El personal tem‑
porario celebraría consultas con las oficinas y los depar‑
tamentos pertinentes de la Secretaría, incluidas la Oficina 
de Asuntos Jurídicos y la Oficina del Alto Comisionado 
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, a 
fin de preparar el informe del Secretario General. El per‑
sonal temporal también coordinaría su labor con otros 
departamentos de la Secretaría y con contratistas por lo 
que respecta a la edición, la traducción y la elaboración 
del informe. Dado que estas necesidades de recursos, que 
ascenderían a 93.300 dólares, se financiarían mediante 
contribuciones voluntarias, la aprobación del proyecto 
de resolución A/71/L.82 no tendría consecuencias para el 
presupuesto por programas de acuerdo con la sección 9 
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 
2018‑2019 o el bienio 2020‑2021.

La necesidad de recursos adicionales por valor de 
55.600 dólares, con arreglo a la sección 2, Asuntos de la 
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Asamblea General y del Consejo Económico y Social y 
Gestión de Conferencias, con cargo al presupuesto or‑
dinario, se incluirían en el proyecto de presupuesto por 
programas para el bienio 2020‑2021.

En consecuencia, la aprobación del proyecto de re‑
solución A/71/L.82 no tendría consecuencias para el pre‑
supuesto por programas de conformidad con el proyecto 
de presupuesto por programas para el bienio 2018‑2019.

Se han distribuido en el Salón ejemplares impresos 
de la declaración a la que acabo de dar lectura, que también 
estarán disponibles en el portal de servicios PaperSmart.

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea pro‑
cederá ahora a adoptar una decisión sobre el proyecto de 
resolución A/71/L.82, titulado “Aumentar la participa‑
ción de representantes e instituciones de los pueblos indí‑
genas en las reuniones de los órganos competentes de las 
Naciones Unidas sobre los asuntos que les conciernen”. 
¿Puedo considerar que la Asamblea decide aprobarlo?

Queda aprobado el proyecto de resolución A/71/L.82 
(resolución 71/321).

El Presidente (habla en inglés): Antes de dar la 
palabra a los oradores que deseen formular una declara‑
ción en explicación de posición, quisiera recordar a las 
delegaciones que las explicaciones de voto se limitarán 
a diez minutos y que las delegaciones deberán formular‑
las desde su asiento.

Sr. Grant (Canadá) (habla en inglés): Formulo 
esta declaración en nombre del Canadá, Australia y 
Nueva Zelandia. 

De conformidad con el documento final de la Con‑
ferencia Mundial sobre los Pueblos Indígenas y con 
los objetivos de la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, estamos 
firmemente convencidos de que los pueblos indígenas 
tienen derecho a participar y a ser escuchados cuando 
se adopten decisiones que les atañan en las Naciones 
Unidas. Nuestros países han participado activamente 
en las consultas y negociaciones sobre esta importan‑
te cuestión y deseamos felicitar a los cuatro asesores 
nombrados por el Presidente de la Asamblea General, 
a saber, los Representantes Permanentes de Ghana y de 
Finlandia y los dos asesores indígenas, Sr. James Anaya 
y Sra. Claire Charters, por haber logrado este resultado. 
Les damos las gracias por su orientación y hábil lideraz‑
go durante todo el proceso.

Como han señalado previamente nuestros países, 
el compromiso en favor del aumento de la participación 

de los pueblos indígenas en las Naciones Unidas no es 
un concepto nuevo. En 2014, los participantes en la Con‑
ferencia Mundial sobre los Pueblos Indígenas, incluidos 
los Estados, se comprometieron a estudiar la forma de 
posibilitar la participación de los pueblos indígenas en 
las reuniones pertinentes de las Naciones Unidas sobre 
los asuntos que les conciernen. Posteriormente, en la re‑
solución 70/232 se encomendó a los Estados Miembros 
el mandato claro de aprobar un proyecto de resolución 
sobre la participación de los pueblos indígenas antes de 
que finalice el actual período de sesiones de la Asamblea 
General. Nos hemos reunido hoy aquí con el fin de cum‑
plir oficialmente dicho mandato, pero, al hacerlo, nues‑
tros países expresan su decepción por el hecho de que, 
después de aproximadamente dos años de consultas, no 
hayamos sido capaces de crear una nueva categoría para 
la participación de los pueblos indígenas en las Naciones 
Unidas. Por consiguiente, es sumamente importante que 
en la resolución 71/321 se garantice que siga abierta la 
posibilidad de mejorar la participación de los pueblos in‑
dígenas en las Naciones Unidas. Nuestros países siguen 
firmemente comprometidos con ese objetivo.

Seguimos instando a todos los organismos y orga‑
nizaciones de todo el sistema de las Naciones Unidas a 
trabajar para hacer posible la participación de los repre‑
sentantes y las instituciones de los pueblos indígenas en 
las reuniones pertinentes relativas a las cuestiones que 
les conciernen. Esperamos con interés el informe del 
Secretario General sobre los logros, los análisis y las 
recomendaciones concretas en relación con nuevas me‑
didas necesarias para hacer posible la participación de 
representantes e instituciones de los pueblos indígenas 
en las Naciones Unidas, que se publicará antes de que 
finalice el septuagésimo cuarto período de sesiones de 
la Asamblea General. Es muy importante que salvaguar‑
demos los progresos ya logrados por los Estados Miem‑
bros, los pueblos indígenas y los asesores del Presidente 
de la Asamblea General durante los últimos dos años. 
En ese sentido, nos complace que el informe se haya 
elaborado sobre la base de las consultas celebradas du‑
rante el septuagésimo primer período de sesiones de la 
Asamblea General y del informe anterior del Secretario 
General (A/70/84) sobre los progresos realizados en la 
aplicación del documento final de la Conferencia Mun‑
dial sobre los Pueblos Indígenas.

También es importante reconocer las inestimables 
contribuciones que han hecho los pueblos indígenas du‑
rante todo este proceso de consultas. Damos las gracias 
a las numerosas personas y representantes de institucio‑
nes que acudieron a las Naciones Unidas desde lugares 
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que con frecuencia son apartados y remotos con el fin 
de exponer sus opiniones. Sus contribuciones fueron de‑
cisivas. Enriquecieron nuestros debates y les aportaron 
información. Nos congratulamos de que, mediante la 
resolución que aprobamos hoy, seguirá siendo posible la 
participación de los pueblos indígenas en el futuro, en 
particular a través de una serie de audiencias interacti‑
vas que se celebrarán paralelamente al Foro Permanente 
para las Cuestiones Indígenas a partir del año próximo 
hasta el septuagésimo cuarto período de sesiones de 
la Asamblea General. Las consultas regionales reque‑
ridas también serán un elemento esencial para seguir 
fomentando nuestras deliberaciones en el futuro y, al 
mismo tiempo, garantizarán que se tenga debidamente 
en cuenta una amplia gama de opiniones de los pueblos 
indígenas. Acogemos con beneplácito la ampliación del 
mandato del Fondo de Contribuciones Voluntarias de 
las Naciones Unidas para los Pueblos Indígenas, a fin 
de facilitar la participación de los representantes de las 
organizaciones e instituciones de los pueblos indígenas 
en las audiencias que organizará la Presidencia de la 
Asamblea General.

A medida que nuestros debates prosigan duran‑
te los próximos años, seguirá siendo fundamental que 
nuestros países velen por que las Naciones Unidas es‑
tudien la posibilidad de ampliar la participación de los 
pueblos indígenas, en particular en la Asamblea Gene‑
ral. Mantenemos nuestro compromiso de velar por que 
los pueblos indígenas, dondequiera que vivan, puedan 
influir en la adopción de decisiones mundiales en las 
Naciones Unidas y deseamos que llegue el día en que 
los pueblos indígenas puedan participar en las Naciones 
Unidas, exponiendo sus puntos de vista independientes, 
incluso aunque diverjan de los de los Estados Miem‑
bros, y presentando las opiniones de los pueblos que no 
han sido escuchados.

Sr. Chu Guang (China) (habla en chino): Interven‑
go en nombre del Grupo de Países Megadiversos Afines 
—Bangladesh, el Camerún, Egipto, la India, Indonesia, 
la República Islámica del Irán, la República Democrá‑
tica Popular Lao, Marruecos, Myanmar, Nigeria, Filipi‑
nas, la Federación de Rusia, Tailandia, Viet Nam y mi 
propio país, China— para sumarnos al consenso sobre 
la resolución 71/321, titulada “Aumentar la participación 
de representantes e instituciones de los pueblos indíge‑
nas en las reuniones de los órganos competentes de las 
Naciones Unidas sobre los asuntos que les conciernen”.

Mediante la aprobación de esta resolución rei‑
teramos la decisión de proseguir los debates sobre la 
importante y, al mismo tiempo, compleja cuestión del 

aumento de la participación de los representantes y las 
instituciones de los pueblos indígenas en las reuniones 
de los órganos competentes de las Naciones Unidas so‑
bre los asuntos que les conciernen. Los diversos grupos 
de pueblos indígenas reflejan la diversidad mundial de 
los pueblos del mundo. Por consiguiente, aunque se ha 
producido una convergencia notable respecto de varios 
aspectos a lo largo del proceso de consultas de tres años 
de duración sobre la cuestión que nos ocupa desde la 
aprobación del documento final de la Conferencia Mun‑
dial sobre los Pueblos Indígenas, en 2014, no debe extra‑
ñarnos que exista una divergencia significativa respecto 
de varios asuntos en relación con todo el espectro de 
cuestiones relacionadas con el tema.

El proceso de consultas amplio y transparente, bajo 
la capaz dirección del Presidente de la Asamblea Gene‑
ral y de los asesores designados, ha sido fundamental 
para permitir un grado considerable de comprensión 
entre los Estados Miembros y los pueblos indígenas res‑
pecto de una amplia gama de cuestiones relativas a las 
complejas opiniones sobre estos temas. Por una parte, 
los Estados Miembros han aprendido mucho sobre los 
pueblos indígenas y las cuestiones que los afectan. Por 
otra, los pueblos indígenas también han sido capaces de 
aprender acerca de las diversas percepciones que tienen 
los Estados Miembros sobre sus posiciones y preocupa‑
ciones. Hay un acuerdo unánime en que no existe una 
definición de pueblos indígenas acordada internacional‑
mente y en que la situación de esos pueblos varía de re‑
gión en región y de país en país. No todos los países tie‑
nen pueblos indígenas, y es preciso distinguir entre las 
minorías étnicas y nacionales y los pueblos indígenas.

En la resolución se reconoce que en la participación 
de representantes e instituciones de los pueblos indígenas 
en las reuniones que celebran los órganos competentes 
de las Naciones Unidas para tratar las cuestiones que les 
conciernen se deben respetar los propósitos y principios 
de la Carta de las Naciones Unidas, así como la soberanía 
y la integridad territorial o la unidad política de los Es‑
tados Miembros. En esa participación también es preciso 
mantener el carácter intergubernamental de las Naciones 
Unidas. Existen mecanismos que contemplan y facili‑
tan la participación de los pueblos indígenas en la labor 
de las Naciones Unidas, tales como el Foro Permanente 
para las Cuestiones Indígenas, el Mecanismo de Expertos 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el Fondo 
de Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas 
para los Pueblos Indígenas y el Relator Especial sobre 
los derechos de los pueblos indígenas. En ese sentido, 
entendemos que el párrafo 4 de la resolución 71/321 se 
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aplica únicamente a las disposiciones actualmente vigen‑
tes y de conformidad con las normas y los procedimien‑
tos establecidos por todos los órganos y entidades de las 
Naciones Unidas, y que dicho párrafo debe considerarse 
en conjunción con la decisión consagrada en el párrafo 7 
de la resolución, en el que se afirma que el examen de 
las medidas necesarias para aumentar la participación 
de los pueblos indígenas en las reuniones pertinentes de 
las Naciones Unidas sobre los asuntos que les conciernen 
proseguirán en el septuagésimo quinto período de sesio‑
nes. No se debe malinterpretar la resolución para poner 
en marcha nuevos mecanismos.

Persisten los desacuerdos sobre varias cuestiones 
relacionadas con el proceso y los objetivos, pero los 
progresos significativos alcanzados desde el inicio del 
proceso, que llevaron a la aprobación de la resolución 
de hoy, constituyen un hito y un logro notable. En ese 
sentido, una vez más deseamos expresar nuestro sincero 
agradecimiento a los asesores que ayudaron a establecer 
un clima realmente fructífero y franco en el proceso y 
nos guiaron con su valiosa y singular experiencia. Es‑
peramos que en nuestros futuros debates se mantenga 
ese espíritu. Debemos preservar los resultados logrados 
y aprovecharlos como punto de partida en las próximas 
rondas de debates intergubernamentales que dirijan los 
Estados Miembros.

Sra. Pobee (Ghana) (habla en inglés): Para comen‑
zar, en nombre de los cuatro asesores, deseo expresar 
nuestro profundo agradecimiento a los Estados Miem‑
bros y a los representantes de los pueblos indígenas por 
sus esfuerzos colectivos y la ardua labor que desplega‑
ron en las negociaciones sobre la resolución 71/321. Los 
asesores —el Representante Permanente de Finlandia, 
Sr. Sauer; la Sra. Claire Charters; el Sr. James Anaya y 
yo— deseamos aprovechar esta oportunidad para darle 
las gracias a usted, Sr. Presidente, por la confianza de‑
positada en nosotros al encomendarnos esta importante 
tarea. Agradecemos a usted y a su equipo el apoyo y el 
aliento que hemos recibido durante todo el proceso de 
consultas y negociaciones.

Es innegable el hecho de que las comunidades in‑
dígenas, por sus propias características, enfrentan pro‑
blemas sociales, culturales y económicos que son espe‑
ciales. Por lo tanto, es imprescindible que continuemos 
dialogando sobre los medios adecuados para facilitar 
su participación eficaz en la labor de la Organización. 
En nuestra opinión, los complejos problemas y desafíos 
mencionados durante nuestras consultas y negociacio‑
nes, al igual que las preocupaciones concretas expre‑
sadas por los Estados Miembros, pueden resolverse 

mediante el diálogo constante. La voluntad de las partes 
negociadoras para comunicarse y entender las posicio‑
nes de sus interlocutores era evidente, pero no llegaron 
a un consenso sobre cuestiones fundamentales. No obs‑
tante, esperamos que el espíritu de avenencia y buena 
fe que posibilitó la aprobación de la resolución de hoy 
se vea reflejado en su aplicación, a medida que avance‑
mos en la facilitación de la participación de los pueblos 
indígenas en las actividades de este órgano sobre las 
cuestiones que les conciernen. Esperamos que los lo‑
gros alcanzados mediante la resolución se utilicen para 
trabajar por el desarrollo positivo de todos los pueblos 
indígenas del mundo y para ayudar a disipar cualquier 
malentendido que pueda haber impedido el progreso 
acelerado sobre esta cuestión en las Naciones Unidas.

Nuestra organización está decidida a no dejar a na‑
die atrás en la búsqueda del desarrollo sostenible. Para 
que podamos realmente aplicar ese principio, ha llega‑
do el momento de permitir que las voces de nuestros 
pueblos indígenas se escuchen dondequiera que existan 
y tengan un efecto significativo en nuestros esfuerzos 
colectivos como organización mundial.

No puedo concluir sin dar las gracias a mis colegas 
y coasesores por su excelente cooperación y trabajo en 
equipo. También deseo dar las gracias a la secretaría del 
Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas y a todo 
el personal de la Secretaría que ha apoyado nuestra la‑
bor desde que se inició este proceso, en marzo de 2016. 
Debo confesar que para mí y para los demás asesores 
esta ha sido una hermosa y gratificante experiencia de 
aprendizaje sobre las cuestiones indígenas, y espero que 
también lo haya sido para las numerosas delegaciones 
que participaron de manera activa en este proceso.

Sr. Inchauste Jordán (Estado Plurinacional de 
Bolivia): El Estado Plurinacional de Bolivia desea ma‑
nifestar su satisfacción frente a la aprobación por con‑
senso de la resolución 71/321 y espera que esta coadyuve 
a incrementar la participación de los pueblos indígenas 
más allá de las modalidades ya previstas en el Foro Per‑
manente para las Cuestiones Indígenas, el Mecanismo 
de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos Indíge‑
nas y el Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Na‑
ciones Unidas para los Pueblos Indígenas, así como por 
medio de la Relatora Especial del Consejo de Derechos 
Humanos sobre los derechos de los pueblos indígenas.

En esta resolución se reafirma nuestro compromi‑
so solemne como Estados Miembros con los propósitos 
y principios de la Carta de las Naciones Unidas y, en 
un espíritu de cooperación, con los pueblos indígenas 
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del mundo. Asimismo, ref leja el respeto a lo estable‑
cido en la Declaración de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de los Pueblos Indígenas con respecto a 
la celebración de consultas y la cooperación de buena 
fe con los pueblos indígenas antes de adoptar y aplicar 
medidas legislativas o administrativas que los afecten, 
así como al establecimiento de medios para asegurar la 
participación de los pueblos indígenas en relación con 
los asuntos que les conciernen. De la misma manera, 
esta resolución demuestra el cumplimiento de los com‑
promisos asumidos en la Conferencia Mundial sobre 
los Pueblos Indígenas, en la que nos comprometimos a 
hacer posible la participación de representantes e ins‑
tituciones de los pueblos indígenas en las reuniones de 
los órganos pertinentes de las Naciones Unidas sobre 
los asuntos que les conciernen.

La historia de Bolivia se encuentra marcada por la 
exclusión de los pueblos indígenas durante años. Pese 
a que más del 60% de la población del país es indíge‑
na, solo recientemente, en 2006, con el Gobierno del 
Sr. Evo Morales Ayma, Bolivia cuenta con un primer 
Presidente de origen indígena desde su fundación, en 
1825. A partir de entonces, y con la promulgación de 
nuestra nueva Constitución Política del Estado de 2009, 
Bolivia se constituye en un Estado plurinacional, fun‑
dado en la pluralidad cultural y en el respeto de los de‑
rechos de los pueblos indígenas, reconociéndoles, entre 
otros derechos, el de existir libremente, el derecho a su 
identidad cultural, a su creencia religiosa, a sus prác‑
ticas y costumbres, a su propia cosmovisión, a la libre 
determinación, a que sus instituciones sean parte de la 
estructura general del Estado, a sus saberes y conoci‑
mientos tradicionales, a que sus idiomas, sus rituales, 
sus símbolos y vestimentas sean valorados, respetados 
y promocionados, a ser consultados mediante procedi‑
mientos apropiados, y a la participación en los órganos 
e instituciones del Estado.

Por otro lado, y en ese proceso de reivindicación 
de derechos de los pueblos indígenas, Bolivia es el úni‑
co país que ha ratificado por ley la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos In‑
dígenas. Bajo el reconocimiento y el respeto de la exis‑
tencia precolonial de las naciones y pueblos indígenas 
originarios campesinos y su dominio ancestral sobre 
sus territorios, Bolivia continuará desestructurando 
viejas prácticas coloniales y continuará en sus esfuerzos 
por el respeto y la promoción de los derechos de todos 
los pueblos indígenas a nivel nacional e internacional.

En este sentido, el Estado Plurinacional de Bolivia 
espera que esta resolución permita cambios estructurales 

para garantizar el derecho de participación de todos los 
pueblos indígenas del mundo, considerando particular‑
mente el empoderamiento y la participación de las y los 
jóvenes indígenas y las mujeres indígenas para fortale‑
cer su liderazgo. Asimismo, esperamos que se prevean 
mecanismos específicos y apropiados de participación 
para aquellas personas, dentro de este mismo grupo 
poblacional, que se encuentran en mayor situación de 
vulnerabilidad, como las personas indígenas con disca‑
pacidad, mujeres indígenas, niñas y niños indígenas y 
adultos mayores de origen indígena.

Sr. Sandoval Mendiolea (México): El Gobierno 
de México da la bienvenida a los esfuerzos emprendi‑
dos para facilitar la participación de representantes e 
instituciones de los pueblos indígenas en las reuniones 
de los órganos competentes de las Naciones Unidas so‑
bre los asuntos que les conciernen, en seguimiento a lo 
estipulado en el párrafo 33 del documento final de la 
Conferencia Mundial sobre los Pueblos Indígenas.

Agradecemos al Representante Permanente de 
Finlandia y a la Representante Permanente de Ghana 
por su trabajo al frente de este importante proceso de 
negociación. Asimismo, encomiamos el compromiso y 
el arduo trabajo de los dos asesores indígenas. Del mis‑
mo modo, la delegación de México también agradece a 
todas las delegaciones que participaron de manera cons‑
tructiva en este proceso.

La delegación de México hace uso de la palabra 
con la finalidad de llevar a cabo una explicación de po‑
sición, que refleja la perspectiva del Gobierno de Mé‑
xico en un tema que, como nación pluricultural susten‑
tada originalmente en sus pueblos indígenas, considera 
prioritario. Congruente con dicha postura, a través de 
la historia, México ha sido un activo promotor de los 
derechos de los pueblos indígenas y del fortalecimiento 
del marco normativo e institucional en la materia, tanto 
en el seno de las Naciones Unidas como en otros foros 
multilaterales. En colaboración con diversos Estados y 
siempre en estrecha consulta con los representantes de 
los pueblos indígenas, México ha promovido procesos 
históricos que han dado como resultado avances tan‑
gibles en el respeto, la protección y la garantía de los 
derechos individuales y colectivos de las personas indí‑
genas. Ahora, lo que corresponde es llevar del papel a 
la práctica los derechos establecidos en la Declaración 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y los com‑
promisos plasmados en el documento final de la Con‑
ferencia, incluida la participación de representantes e 
instituciones de los pueblos indígenas en las reuniones 
de los órganos competentes de la Organización.
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México tiene la firme convicción de que la parti‑
cipación de los pueblos indígenas enriquece los traba‑
jos de las Naciones Unidas. Asimismo, al igual que con 
otros grupos específicos, el principio de “nada sobre 
nosotros sin nosotros” resulta igualmente aplicable a los 
asuntos que conciernen a los pueblos indígenas. México 
se ha sumado al consenso sobre el texto que hoy aproba‑
mos, consciente de que contiene elementos importantes, 
como la pretensión de un informe al Secretario General 
con recomendaciones concretas, audiencias interactivas 
y consultas regionales con pueblos indígenas, así como 
la ampliación del Fondo de Contribuciones Voluntarias 
para los Pueblos Indígenas.

Consideramos que el proceso de negociación dejó 
claro la enorme complejidad del tema indígena en el 
seno de la Organización. Quisiéramos destacar el espa‑
cio otorgado a los pueblos indígenas durante todo este 
proceso, así como su activa y siempre positiva participa‑
ción, al tiempo que lamentamos que la región de Amé‑
rica Latina en ocasiones se haya visto subrepresentada.

México reconoce que, después de dos años des‑
de que comenzara el proceso que dio como resultado 
el texto que acabamos de aprobar, este desenlace sa‑
tisface a pocos y queda muy por debajo de las expec‑
tativas generadas. Lamentando profundamente que los 
Estados Miembros no hayamos llegado a un acuerdo 
para la aprobación de una nueva categoría de partici‑
pación de representantes e instituciones de los pueblos 
indígenas durante este período de sesiones, México 
se ha unido al consenso con lecciones aprendidas y 
algunas conclusiones.

En primer lugar, nada en el texto de la resolución 
que acaba de ser aprobada menoscaba los compromi‑
sos asumidos en la Declaración de las Naciones Unidas 
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas ni en el 
documento final de la Conferencia Mundial sobre los 
Pueblos Indígenas.

En segundo lugar, los espacios de participación 
que actualmente existen se mantienen y deberán verse 
fortalecidos y ampliados en el futuro.

En tercer lugar, para que los pueblos indígenas y 
los Estados Miembros podamos unir esfuerzos y traba‑
jar conjuntamente, resulta indispensable valorar tanto 
las particularidades regionales como la naturaleza inter‑
gubernamental de la Organización. Sinceramente, con‑
fiamos en que las lecciones aprendidas en este proceso 
alimentarán los futuros trabajos de esta Asamblea en su 
septuagésimo quinto período de sesiones, al inaugurar‑
se una nueva fase de este proceso.

Cuente, Sr. Presidente, con el apoyo decidido de 
México en sus esfuerzos para facilitar la participación de 
representantes e instituciones de los pueblos indígenas en 
las reuniones de los órganos competentes de las Naciones 
Unidas sobre todos los asuntos que les conciernen.

Sr. Morejón Pazmiño (Ecuador): En el año 2014, 
luego de más de medio siglo de existencia de las Nacio‑
nes Unidas, se llevó a cabo por primera vez la Conferen‑
cia Mundial sobre los Pueblos Indígenas en este lugar. 
El Ecuador apoyó desde el inicio la propuesta y parti‑
cipó activamente en la organización de ese evento. Fue 
una ocasión histórica y especial, que permitió impulsar 
la promoción y la protección de los derechos de los pue‑
blos indígenas en el mundo y del cual precisamente uno 
de sus compromisos nos reúne este día, que es examinar 
la manera de hacer posible la participación de represen‑
tantes de instituciones de los pueblos indígenas en las 
reuniones de los órganos pertinentes de las Naciones 
Unidas sobre los asuntos que les conciernen.

Reconocemos la labor desarrollada por los aseso‑
res del Presidente de la Asamblea General en la organi‑
zación del proceso de consultas, que buscaba culminar 
con éxito esa aspiración de los pueblos indígenas. Mi 
país, consciente de que este es uno de los asuntos pen‑
dientes que tenemos como comunidad internacional, y 
resaltando la importancia de lograr una mayor y efecti‑
va participación de los pueblos indígenas en el sistema 
de las Naciones Unidas, respaldó y contribuyó positi‑
vamente durante el proceso. Apoyamos la creación de 
un nuevo mecanismo o comité para la selección de las 
instituciones o representantes de los pueblos indígenas 
para que participen en las reuniones de las Naciones 
Unidas, garantizando el balance geográfico.

Reiteramos que los pueblos indígenas no se reco‑
nocen como organizaciones no gubernamentales, por lo 
que resultaba necesario el otorgamiento de una nueva 
categoría para las instituciones representativas o repre‑
sentantes de los pueblos indígenas. Subrayamos que en 
cualquier avance que se realice en favor de la partici‑
pación de los pueblos indígenas debe garantizarse un 
balance regional, que asegure la presencia y la partici‑
pación de los pueblos indígenas de la región de América 
Latina y el Caribe, entre otros aspectos.

La voz de los pueblos indígenas, su experiencia 
de vida y sus conocimientos deben ser escuchados y 
recogidos. Para ello, resulta necesario contar con ade‑
cuados procedimientos de participación que lo permi‑
tan, sin que esto menoscabe la naturaleza interguber‑
namental de esta Organización. Nuestro Gobierno está 
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empeñado en reconocer y celebrar las diversidades, así 
como respetar el derecho de los pueblos y nacionalida‑
des indígenas a mantener sus propias formas de vida. 
Es fundamental el respeto a los derechos colectivos, a 
sus formas de organización social, de ejercicio de sus 
sistemas jurídicos, protección y fomento de sus saberes, 
ejercicio de sus ritualidades, la relación respetuosa con 
la naturaleza y el fomento de prácticas productivas y de 
comercio solidario.

Si bien Ecuador se suma al consenso de la reso‑
lución 71/321, lamentamos que, en esta ocasión, no se 
haya logrado llegar a un acuerdo que permita mejorar 
la participación de representantes e instituciones de 
los pueblos indígenas en las reuniones de los órganos 
competentes de las Naciones Unidas sobre los asuntos 
que les conciernen. Aunque se volverá a examinar este 
asunto en el septuagésimo quinto período de sesiones 
de la Asamblea General, no será posible que estas aspi‑
raciones de los pueblos indígenas se conviertan en una 
realidad si no se consideran y se superan las brechas 
económicas, sociales, políticas y culturales que afectan 
a los pueblos y nacionalidades desde la colonia. Los as‑
pectos presupuestarios y las consultas regionales serán 
fundamentales para llegar a buen término en la próxima 
ocasión en que consideremos este tema.

Ya es obligación para los Gobiernos actuar de ma‑
nera eficiente en la adopción de medidas convenientes 
que permitan cumplir con los compromisos asumidos en 
el documento final de la Conferencia Mundial sobre los 
Pueblos Indígenas. Es imprescindible mantener un am‑
plio diálogo intercultural para la construcción conjunta 
de soluciones alternativas, y ésta se presenta como eje 
central en lo que se refiere a cooperación y solidaridad en‑
tre los Estados y los pueblos indígenas de todo el mundo.

Finalmente, el Presidente del Ecuador, Sr. Lenín 
Moreno Garcés, sintetiza su compromiso con el diálogo 
en la siguiente frase “Nada para ustedes sin ustedes”. El 
logro de este objetivo, tanto a nivel nacional como inter‑
nacional, solo será posible con la participación de líderes 
y representantes de pueblos y nacionalidades indígenas.

Sra. Pham (Viet Nam) (habla en inglés): Viet Nam 
celebra la aprobación de la resolución 71/321, titulada 
“Aumentar la participación de representantes e institu‑
ciones de los pueblos indígenas en las reuniones de los 
órganos competentes de las Naciones Unidas sobre los 
asuntos que les conciernen”, que imprime un impulso 
al proceso de aumentar la participación en las Nacio‑
nes Unidas de los representantes e instituciones de los 
pueblos indígenas sobre los asuntos que les conciernen.

Quisiéramos aprovechar esta ocasión para expre‑
sar nuestro agradecimiento al Presidente de la Asam‑
blea General y a los asesores por los grandes esfuerzos 
que realizan por facilitar el proceso. En lo adelante, qui‑
siéramos insistir en lo siguiente.

En primer lugar, Viet Nam concede gran impor‑
tancia a las consultas intergubernamentales interna‑
cionales como la mejor manera de llegar a un consenso 
y promover la cooperación. Durante las consultas ce‑
lebradas entre los Estados Miembros en los dos años 
transcurridos, hemos sido testigos de opiniones diver‑
gentes debido a la diversidad en los orígenes entre paí‑
ses y regiones. También vimos el papel indispensable de 
las consultas para acercar a los países a un denominador 
común. Por lo tanto, se debe mantener de manera co‑
herente el carácter intergubernamental de ese proceso 
para lograr un entendimiento y un consenso mayores 
entre todos los Estados Miembros.

En segundo lugar, si bien reafirma el papel de lide‑
razgo de los Estados Miembros en este proceso, Viet Nam 
reconoce el beneficio de hacer partícipes a los represen‑
tantes e instituciones de los pueblos indígenas. A ese res‑
pecto, tomamos nota de ese compromiso bajo diversas 
formas, conforme se menciona en los párrafos 5, 6 y 8, 
teniendo en cuenta que esas actividades de compromiso 
brindarán información objetiva para futuros análisis.

Por último, Viet Nam mantiene su compromiso de 
participar activamente en ese proceso y espera colabo‑
rar con los demás Estados Miembros de manera cons‑
tructiva y con disposición a cooperar.

Sr. Joshi (India) (habla en inglés): Mi delegación 
hace suya la declaración formulada en la mañana de hoy 
por el representante de la delegación de China en nombre 
del Grupo de Estados que comparten la misma posición.

La India apoya firmemente la promoción y protec‑
ción de los derechos de los pueblos indígenas. Apoya‑
mos la aprobación, en 2007, de la Declaración de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos In‑
dígenas. La India también apoya el proceso de aumentar 
la participación de los pueblos e instituciones indígenas 
en las reuniones de los órganos competentes de las Na‑
ciones Unidas sobre los asuntos que les conciernen, de 
conformidad con la resolución 70/232. Agradecemos los 
esfuerzos realizados por los asesores, los Estados Miem‑
bros y los pueblos indígenas por aplicar esa resolución.

Al mismo tiempo, durante el proceso de consulta, 
volvió a quedar claro que no existe una definición ni cri‑
terio internacionalmente acordado de identificación de 
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los pueblos indígenas. Cabe recordar que el concepto de 
pueblos indígenas se refiere a situaciones específicas de 
personas que han sufrido injusticias históricas debido a 
su colonización y al despojo de sus tierras, territorios 
y recursos. Ese concepto complejo no puede ampliarse 
arbitrariamente para incluir también a sociedades donde 
diversos grupos étnicos han convivido durante miles de 
años con el fin de crear divisiones artificiales.

Debido a esa ambigüedad en la definición de pue‑
blos indígenas, hoy existen tres situaciones diferentes 
entre los Estados Miembros con respecto al concepto 
de pueblos indígenas: un grupo de países que identifica 
ciertos sectores de su población como indígenas y dis‑
tintos de los otros sectores de la población no indígena 
que residen en el Estado; un segundo grupo que iden‑
tifica a toda su población como indígena; y un tercer 
grupo de países que rechazan la premisa de que tengan 
grupos de población indígena en su país. Entendemos 
que el proceso actual se aplica solo a aquellos países que 
reconocen a la población indígena como distinta de la 
población no indígena que reside en el país.

Mi delegación seguirá participando activamente 
en futuras consultas y negociaciones intergubernamen‑
tales sobre esta cuestión en el futuro a fin de llegar a 
una decisión por consenso.

Sr. Rahman (Bangladesh) (habla en inglés): Bangla‑
desh da las gracias a los asesores por haber realizado una 
ardua labor y habernos ayudado a llegar a un resultado 
pragmático, conforme se refleja en la resolución 71/321.

Bangladesh hace suya la declaración formulada 
por el representante de la República Popular China en 
nombre del Grupo de las delegaciones que comparten 
la misma posición. Sin embargo, deseamos agregar tres 
aspectos a título nacional.

En primer lugar, Bangladesh no se adhirió a la De‑
claración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas. Subrayamos que el lenguaje que figura 
en los párrafos 2 y 3 no tendría ninguna consecuencia para 
nuestra postura con respecto a ese documento, que conside‑
ramos que no tiene una aplicación o importancia universal.

En segundo lugar, Bangladesh seguirá ocupándose 
de la cuestión de posibles medidas adicionales para au‑
mentar la participación de representantes e instituciones 
de los pueblos indígenas en las reuniones de los órganos 
competentes de las Naciones Unidas sobre los asuntos que 
les conciernen en la Asamblea General en su septuagé‑
simo quinto período de sesiones. Sin embargo, quisiéra‑
mos subrayar la importancia fundamental de mantener el 

carácter intergubernamental de las consultas, en particu‑
lar sobre cualquier resultado del proceso. De hecho, el pro‑
ceso puede beneficiarse de las aportaciones de los repre‑
sentantes e instituciones de los pueblos indígenas y de las 
instituciones en países en los que son reconocidos como 
tales. Las consultas regionales previstas en el párrafo 6 
tendrían que tener presente las diversas posiciones y polí‑
ticas sobre esta cuestión en los distintos países y regiones.

En tercer lugar, en las rigurosas consultas oficiosas 
celebradas en los dos años transcurridos se hizo evidente 
que, a falta de una definición internacionalmente acor‑
dada de pueblos indígenas, tiene que haber una solución 
creativa para abordar la cuestión de una mayor participa‑
ción de los representantes e instituciones de los pueblos 
indígenas en las reuniones de los órganos competentes de 
las Naciones Unidas. Si tuviéramos que eludir la necesi‑
dad de una definición, la cuestión debería abordarse de 
forma diferenciada, en función de los diversos contextos 
históricos y políticos de las regiones y los países sobre el 
tema. Cualquier intento de adoptar un enfoque uniforme 
tal vez supondría un mayor peligro de agudizar las dis‑
crepancias entre los Estados Miembros y podría compro‑
meter nuestros esfuerzos colectivos encaminados a crear 
oportunidades para aumentar la participación en las reu‑
niones de las Naciones Unidas de los pueblos indígenas 
de los países donde están reconocidos y que merecen con‑
tribuir a los debates sobre las cuestiones que les afectan.

El Presidente (habla en inglés): Hemos escuchado 
al último orador en explicación de posición.

Quisiera por mi parte expresar mi sincero agra‑
decimiento al Embajador Kai Sauer, de Finlandia, y a 
la Embajadora Martha Pobee, de Ghana, así como a la 
Sra. Claire Charters y al Sr. James Anaya, asesores de las 
consultas oficiosas, por haber dirigido tan hábilmente las 
complejas negociaciones sobre esta importante cuestión.

También quiero agradecer a los Estados Miembros 
sus valiosas contribuciones para alcanzar un acuerdo 
sobre la resolución 71/321.

¿Puedo considerar que la Asamblea General de‑
sea concluir su examen del tema 65 del programa en su 
conjunto?

Así queda acordado.

Tema 7 del programa (continuación)

Organización de los trabajos, aprobación 
del programa y asignación de temas

El Presidente (habla en inglés): Quisiera señalar 
ahora a la atención de la Asamblea General el proyecto 
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de resolución A/71/L.80, que se ha distribuido en re‑
lación con el tema 106 del programa, “Prevención del 
delito y justicia penal”.

Para que la Asamblea pueda adoptar una decisión 
con respecto al proyecto de resolución, será necesario 
reanudar el examen del tema 106 del programa. ¿Puedo 
considerar que la Asamblea General desea reanudar el 
examen del tema 106 del programa y proceder de inme‑
diato a su examen?

Así queda acordado.

Tema 106 del programa (continuación)

Prevención del delito y justicia penal

Proyecto de resolución (A/71/L.80)

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra el representante de España para presentar el pro‑
yecto de resolución A/71/L.80.

Sr. Oyarzun Marchesi (España): Me compla‑
ce presentar hoy el proyecto de resolución A/71/L.80 
en esta Asamblea General en nombre de los dos 
copatrocinadores principales, Guatemala y mi propio 
país, España.

Hemos querido presentar esta novedosa resolución 
para abordar la prevención y el combate de dos delitos 
que han recibido hasta la fecha poca atención en esta 
Sede: la trata de personas con finalidad de extirpación 
de órganos y el tráfico de órganos humanos. Con esta 
nueva iniciativa hemos tratado de abordar las tres pers‑
pectivas desde las que, en nuestra opinión, se deben 
analizar estos delitos: la perspectiva de derechos huma‑
nos, la perspectiva de la salud y la perspectiva penal. 
Creemos que, fruto de esta combinación, podremos de‑
sarrollar políticas nacionales y marcos de colaboración 
en el ámbito internacional y regional mucho más efica‑
ces en la lucha contra esos delitos. Necesitamos que el 
enfoque sea multidisciplinario y por eso presentamos 
hoy este proyecto de resolución en esta Asamblea Ge‑
neral: precisamente para promover la cooperación entre 
las distintas agencias y organismos implicados.

Estamos ante dos tipos de delitos cuya prevención 
y persecución requieren de la colaboración y formación 
adecuada de las autoridades y especialistas de la salud, 
además de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Esta‑
do, porque, en ambos delitos, se están contraviniendo 
principios rectores del trasplante dictados por la propia 
Organización Mundial de la Salud. De ahí que solicite‑
mos en el proyecto de resolución a la propia Organiza‑
ción Mundial de la Salud que, en colaboración con la 

Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el De‑
lito y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos, se elaboren unas 
directrices internacionales sobre los aspectos sanita‑
rios, penales y de derechos humanos relacionados con 
estos delitos.

Por otra parte, consideramos que un buen sistema 
nacional de trasplante de órganos resulta clave en la 
prevención y persecución de estos delitos. Estos tienen 
lugar fundamentalmente por dos motivos: el primero, 
porque hay un desfase estructural creciente entre la de‑
manda y la disponibilidad de órganos para trasplante y, 
el segundo, por las dificultades sociales y económicas 
que pueden hacer, además, vulnerables a las personas 
involucradas en este tipo de delitos.

En el año 2015 se pudieron contabilizar un total 
de 126.670 trasplantes de órganos en todo el mundo, 
según datos del Observatorio Mundial de Donación y 
Trasplante, y, de estos, 84.000 fueron trasplantes de ri‑
ñón. Pues bien: se calcula que esta actividad cubre esca‑
samente un 10% de las necesidades mundiales de tras‑
plante. La Organización Mundial de la Salud estima que 
entre un 5% y un 10% de los trasplantes que se realizan 
en el mundo tienen lugar —y esto es muy importante— 
en el contexto del tráfico de órganos. Pero esta es posi‑
blemente solo la punta del iceberg de un problema que, 
debido a la falta de investigación e información, pudiera 
ser mucho mayor.

Nuestros países consideran que un buen sistema 
nacional de trasplantes, regido por los principios de 
transparencia, equidad en el acceso y altruismo, puede 
reducir al máximo los casos de este tipo de trata y de 
tráfico de órganos. Apostamos por un sistema que se 
base en los principios rectores de la Organización Mun‑
dial de la Salud sobre trasplante de células, tejidos y 
órganos humanos.

En nombre de Guatemala y España quiero agra‑
decer a todos los países que han copatrocinado este 
importante proyecto de resolución y han presentado su 
apoyo a esta iniciativa. Agradezco muy especialmente 
el trabajo de los expertos de las diferentes misiones que 
se han involucrado en la negociación de este proyecto de 
resolución, sin cuya dedicación, esfuerzo y compromiso 
habría sido sencillamente imposible la presentación de 
este ambicioso proyecto de resolución en el día de hoy.

El Presidente (habla en inglés): Procederemos 
ahora a examinar el proyecto de resolución A/71/L.80.

Tiene la palabra el representante de la Secretaría.
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Sr. Nakano (Departamento de la Asamblea Ge‑
neral y de Gestión de Conferencias) (habla en inglés): 
La presente declaración, formulada de conformidad con 
el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, 
será distribuida directamente a todas las delegaciones 
en el Salón y también se publicará en el portal.

En virtud de los párrafos 10, 11 y 12 del proyecto 
de resolución, la Asamblea General solicitaría a la Or‑
ganización Mundial de la Salud que, en colaboración 
con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga 
y el Delito (UNODC) y la Oficina del Alto Comisiona‑
do de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos 
(ACNUDH), entre otros órganos pertinentes, elabore 
directrices internacionales sobre los aspectos sanita‑
rios, penales y de derechos humanos relacionados con 
la trata de personas con fines de extracción de órganos 
y el tráfico de órganos humanos.

La Asamblea General solicitaría a la UNODC 
que entable un diálogo con los miembros del Grupo 
Interinstitucional de Coordinación contra la Trata de 
Personas y otras organizaciones internacionales inter‑
gubernamentales pertinentes, en particular la Organi‑
zación Mundial de la Salud, en estrecha consulta con 
los Estados Miembros, a fin de que la Oficina pueda 
mejorar la reunión y el análisis de datos sobre los casos 
de trata de personas con fines de extracción de órganos 
y los enjuiciamientos pertinentes, y que promueva la 
investigación en diversos campos, como la gestión mé‑
dica y de la salud, así como por parte de la comunidad 
de lucha contra la trata, teniendo presente que se están 
reuniendo datos sobre la trata de personas con fines de 
extracción de órganos para el Informe mundial sobre la 
trata de personas, de conformidad con lo dispuesto en 
la resolución 70/179 de la Asamblea General, de 17 de 
diciembre de 2015.

La Asamblea General también solicitaría a la 
UNODC que, en colaboración con otras entidades del 
sistema de las Naciones Unidas, entre ellas la Organi‑
zación Mundial de la Salud (OMS), siga proporcionando 
capacitación y asistencia técnica a los Estados, cuando 
se le solicite, a fin de ayudarlos a fortalecer la capacidad 
nacional para prevenir y combatir eficazmente la trata 
de personas con fines de extracción de órganos y el trá‑
fico de órganos humanos.

Con respecto a la petición que figura en el 
párrafo 10 de la parte dispositiva, se estima que se ne‑
cesitarían recursos extrapresupuestarios por valor de 
405.400 dólares, incluidos los gastos de apoyo a los pro‑
gramas, para colaborar con la OMS y el ACNUDH en 

al menos dos reuniones orientadas a la elaboración con‑
junta de directrices internacionales, con cada una de las 
tres organizaciones centradas en su mandato, encargán‑
dose la UNODC de elaborar directrices internacionales 
centradas en las respuestas en materia de justicia penal 
para la lucha contra la trata de personas con fines de ex‑
tracción de órganos y el tráfico de órganos humanos; y 
desarrollar y validar las directrices internacionales para 
determinar las carencias en términos de legislación y 
de su aplicación destinada a reforzar el conocimiento 
de los Estados Miembros sobre la trata de personas con 
fines de extracción de órganos y sobre el tráfico de ór‑
ganos humanos y su capacidad para luchar contra ellos.

Entre las necesidades de recursos se incluyen los 
siguientes elementos de costos: un puesto del Cuadro 
Orgánico de categoría P‑4 por tres meses de trabajo 
para que brinde conocimientos especializados y super‑
vise el desarrollo de directrices sobre los aspectos pe‑
nales del tráfico de órganos humanos basadas en el aná‑
lisis de la información proporcionada por los Estados 
Miembros y entable un diálogo con las organizaciones 
internacionales pertinentes (56.300 dólares); un puesto 
del Cuadro Orgánico de categoría P‑3 por seis meses 
de trabajo para organizar las reuniones del grupo de 
expertos, proporcionar una aportación sustancial para 
la elaboración de las directrices, orientar al consultor 
internacional y supervisar la realización de las misio‑
nes de evaluación y la redacción de los informes sobre 
los resultados (90.500 dólares); un puesto del Cuadro de 
Servicios Generales (otras categorías) por cuatro meses 
de trabajo, a fin de respaldar la organización de las dos 
reuniones del grupo de expertos y las misiones de eva‑
luación a los tres países (39.300 dólares); personal de 
contratación local por tres meses de trabajo para apoyar 
a las misiones de evaluación (13.800 dólares); servicios 
de consultoría para apoyar la labor de investigación, la 
preparación sustancial de las dos reuniones del grupo 
de expertos, la redacción del documento temático y la 
evaluación legislativa de seis países, incluidas las tres 
misiones de evaluación (44.700 dólares); gastos de via‑
je para dos desplazamientos de dos funcionarios a Gi‑
nebra para facilitar la participación de la UNODC en 
reuniones con la OMS y el ACNUDH (7.900 dólares); 
la realización de dos reuniones del grupo de expertos 
de dos días de duración en Viena para 14 participantes 
de diversas regiones (76.800 dólares); la impresión de 
las directrices en 60 páginas, incluidos los análisis de 
situación (18.100 dólares); y costos de evaluación para 
llevar a cabo un examen de la legislación pertinente en 
seis países de África, Asia y América Latina, incluidas 
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tres visitas a determinados países de esas regiones 
(58.000 dólares).

Con respecto a la petición que figura en el párrafo 11 
de la parte dispositiva, se estima que se requerirían recur‑
sos extrapresupuestarios por valor de 307.400 dólares, in‑
cluidos los gastos de apoyo a los programas, para evaluar 
el estado de los conocimientos y la disponibilidad de datos 
en el ámbito de la trata de personas con fines de extracción 
de órganos, incluida la identificación de los interesados 
pertinentes en esta esfera de trabajo; colaborar con otras 
entidades de las Naciones Unidas, entre las que se inclu‑
yen, de forma no exhaustiva, el Grupo Interinstitucional 
de Coordinación contra la Trata de Personas y la OMS, 
para la realización de una reunión de un grupo de expertos 
para la selección de los indicadores pertinentes en materia 
de trata de personas con fines de extracción de órganos 
para la recopilación de datos, una reunión en la que se de‑
terminarán también las posibles actividades de investiga‑
ción en las esferas médica y sanitaria con el fin de mejorar 
los conocimientos sobre la trata de personas con fines de 
extracción de órganos; realizar la recopilación internacio‑
nal de datos sobre la base de los indicadores seleccionados 
en la reunión; comunicar la información y los datos reuni‑
dos a los interesados pertinentes y evaluarlos con ellos, y 
recabar información para introducir nuevas mejoras en la 
recopilación y el análisis de datos; e incluir los resultados 
obtenidos en las distintas ediciones del Informe Mundial 
sobre la Trata de Personas, elaborado por la UNODC. No 
se requieren actividades suplementarias ni costos adicio‑
nales para la difusión de este análisis.

Entre las necesidades de recursos se incluyen los 
siguientes elementos de costos: un puesto del Cuadro de 
Servicios Generales (otras categorías) por 12 meses de 
trabajo para apoyar la reunión, el almacenamiento y el 
análisis de datos, así como la organización de reuniones 
de grupos de expertos (117.900 dólares); servicios de 
consultoría para evaluar el estado de los conocimien‑
tos, identificar a los interesados pertinentes, evaluar y 
comunicar los datos y la información reunida y comuni‑
carse de manera sistemática con otras entidades de las 
Naciones Unidas (106.700 dólares); gastos de viaje para 
respaldar las consultas con entidades de las Naciones 
Unidas: dos viajes a Ginebra y un viaje a Nueva York 
de un funcionario (14.100 dólares); la realización de dos 
reuniones del grupo de expertos de dos días de dura‑
ción en Viena para 10 participantes de diversas regiones 
(46.100 dólares); apoyo informático para el desarrollo 
de instrumentos informáticos destinados a la recogida 
y el almacenamiento de datos sobre la trata de personas 
con fines de extracción de órganos (22.600 dólares).

Con respecto a la petición que figura en el 
párrafo 12 de la parte dispositiva, se estima que se ne‑
cesitarían recursos extrapresupuestarios por valor de 
572.100 dólares, entre los que se incluyen los gastos de 
apoyo a los programas, para proporcionar fomento de 
la capacidad y asistencia técnica a los Estados Miem‑
bros. El objetivo sería ayudar a tres Estados Miembros 
como mínimo —un país de África, otro de Asia y otro 
de América Latina— a fortalecer la capacidad nacional 
para prevenir y combatir eficazmente la trata de perso‑
nas con fines de extracción de órganos y el tráfico de ór‑
ganos humanos; y realizar un análisis de la situación de 
la trata de personas con fines de extracción de órganos 
y del tráfico de órganos en tres Estados Miembros por 
lo menos a fin de garantizar políticas de base empírica y 
el fomento de la capacidad adaptado a las necesidades.

Utilizando como base la herramienta de evalua‑
ción de 2015 de la UNODC sobre la trata de personas 
con fines de extracción de órganos, titulada “Traffic‑
king in persons for the purpose of organ removal”, en 
la evaluación se incluiría un estudio exhaustivo sobre el 
terreno y entrevistas para analizar y elaborar recomen‑
daciones sobre las siguientes esferas: el marco legisla‑
tivo y normativo; la respuesta del sector de la justicia 
penal, incluidas entrevistas con las fuerzas del orden, 
los fiscales y la judicatura; las medidas de asistencia y 
de protección, incluidas las necesidades inmediatas de 
asistencia de las víctimas; los procedimientos de selec‑
ción para la donación de órganos, incluidas las medidas 
para evaluar el consentimiento; la evaluación de profe‑
sionales y personal del ámbito médico y de la salud a 
fin de determinar los factores que aumentan el riesgo 
de trata de personas con fines de extracción de órganos 
y de tráfico de órganos, y la identificación de ámbitos 
de colaboración y cooperación futuras; entrevistas con 
el personal de embajadas y consulados para determinar 
las esferas de cooperación, prevención e identificación; 
y entrevistas con la sociedad civil.

Entre las necesidades de recursos se incluyen los si‑
guientes elementos de costos: un puesto del Cuadro Or‑
gánico de categoría P‑4 por un mes de trabajo para orien‑
tar la asistencia técnica y las iniciativas de creación de 
capacidad para prevenir y combatir el tráfico de órganos 
en tres Estados seleccionados (18.800 dólares); un pues‑
to del Cuadro Orgánico de categoría P‑3 por seis meses 
de trabajo para dirigir las evaluaciones de los países y la 
asistencia técnica prestada a los tres países y supervisar la 
elaboración de instrumentos de investigación especializa‑
dos (90.500 dólares); un puesto del Cuadro de Servicios 
Generales (otras categorías) por dos meses de trabajo para 



A/71/PV.96  08/09/2017

18/27 17‑27957

apoyar la organización de las misiones de evaluación y 
actividades de asistencia técnica, así como la contratación 
de consultores (19.700 dólares); y personal local de apoyo 
por nueve meses de trabajo compartido entre los distintos 
países (41.400 dólares).

Además, incluiría servicios de consultoría nacional 
e internacional para llevar a cabo análisis de la situación 
de la trata de personas con fines de extracción de ór‑
ganos, incluyendo la realización de estudios detallados 
de los marcos legislativo y de políticas, la ejecución de 
trabajos de campo y la conducción de investigaciones 
entre los principales interesados en los tres países, a fin 
de elaborar herramientas de investigación especializa‑
das y apoyar la realización de actividades de asistencia 
técnica a los países (129.800 dólares); los costos del aná‑
lisis de la situación de la trata de personas con fines de 
extracción de órganos, incluyendo la realización de es‑
tudios detallados de los marcos legislativo y de política, 
la ejecución de trabajos de campo y la conducción de in‑
vestigaciones entre los principales interesados (65.300 
dólares); el desarrollo de herramientas especializadas 
de investigación, a saber, un dispositivo de vídeo inte‑
ractivo para la investigación del lugar del delito, con su 
correspondiente módulo básico, adaptado a los marcos 
legislativos y de políticas nacionales (18.500 dólares); 
y tres talleres especializados por país sobre desarrollo 
de la capacidad —con sujeción a los análisis y las re‑
comendaciones que resulten de las evaluaciones— que 
estén dirigidos a las fuerzas del orden, los fiscales, la 
judicatura, los funcionarios del sector de la salud, los 
médicos y los especialistas en trasplantes, así como a la 
sociedad civil (188.100 dólares).

Las actividades relacionadas con las solicitudes que 
figuran en los párrafos 10, 11 y 12 de la parte dispositiva 
se llevarán a cabo en 2018, siempre y cuando se dispon‑
ga de los recursos extrapresupuestarios mencionados. 
Los recursos adicionales necesarios se resumen de la 
siguiente manera: otros gastos de personal para necesi‑
dades adicionales en 2018 (419.800 dólares); consulto‑
res (322.900 dólares); expertos (275.300 dólares); via‑
jes del personal (70.800 dólares); servicios por contrata 
(42.200 dólares); gastos generales de funcionamiento 
(6.000 dólares); subtotal neto (1.137.000 dólares); gastos 
de apoyo a los programas del 13% (147.900 dólares); todo 
lo cual asciende a un total de 1.284.900 dólares.

Por consiguiente, la aprobación del proyecto de re‑
solución A/71/L.80 no acarrearía ninguna partida adi‑
cional en el presupuesto por programas para el bienio 
2016‑2017 ni en el proyecto de presupuesto por progra‑
mas para el bienio 2018‑2019.

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea pro‑
cederá ahora a adoptar una decisión sobre el proyecto de 
resolución A/71/L.80, titulado “Fortalecimiento y pro‑
moción de medidas eficaces y de la cooperación inter‑
nacional en materia de donación y trasplante de órganos 
para prevenir y combatir la trata de personas con fines de 
extracción de órganos y el tráfico de órganos humanos”.

Informo a la Asamblea de que ha vencido el plazo 
para sumarse a la lista de patrocinadores del proyecto de 
resolución utilizando la plataforma e‑Sponsorship.

Tiene ahora la palabra el representante de la 
Secretaría.

Sr. Nakano (Departamento de la Asamblea Ge‑
neral y de Gestión de Conferencias) (habla en inglés): 
Deseo anunciar que desde la presentación del proyecto 
de resolución A/71/L.80, y además de las delegaciones 
mencionadas en el documento, los siguientes países se 
han sumado a la lista de patrocinadores del proyecto 
de resolución: Armenia, Austria, Belarús, Bélgica, Be‑
lice, Bulgaria, Cabo Verde, Croacia, Chipre, Ecuador, 
Guinea Ecuatorial, Estonia, Finlandia, Francia, Geor‑
gia, Alemania, Grecia, Hungría, Irlanda, Israel, Leto‑
nia, Lituania, Malasia, Malta, Panamá, Perú, Filipinas, 
Portugal, Qatar, Rumania, Santo Tomé y Príncipe, Ser‑
bia, Eslovaquia, Eslovenia, Tailandia, ex República Yu‑
goslava de Macedonia, Reino Unido y Uruguay.

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
que la Asamblea General decide aprobar el proyecto de 
resolución A/71/L.80?

Queda aprobado el proyecto de resolución A/71/L.80 
(resolución 71/322).

El Presidente (habla en inglés): Antes de dar la 
palabra a los representantes que deseen explicar su posi‑
ción, quisiera recordar a las delegaciones que las expli‑
caciones de posición se limitarán a diez minutos y que 
las delegaciones deberán formularlas desde sus asientos.

Sra. Phipps (Estados Unidos de América) (habla 
en inglés): Para comenzar, queremos dar las gracias a 
España, en particular a Victoria Ortega y María José 
Castillo, por conducir las negociaciones de los Estados 
Miembros de una manera que ha arrojado luz sobre dos 
cuestiones mundiales importantes y a las que, sin em‑
bargo, se ha prestado poca atención, a saber, el tráfico 
de órganos humanos y la trata de personas con fines de 
extracción de órganos. El número de personas que ne‑
cesitan trasplantes de órganos vitales supera con creces 
el número de órganos viables y disponibles en todo el 
mundo. Este déficit ha creado un mercado negro para la 
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compra de órganos y plantea riesgos para la salud tanto 
de aquellas personas que venden sus órganos por encon‑
trarse en una situación desesperada o que son víctimas 
de la extracción de órganos mediante coacción, como de 
aquellas que reciben esos órganos.

Las motivaciones para la compra de un órgano 
son comprensibles. Los Estados Unidos se han suma‑
do al consenso, pero lamentan que la resolución 71/322 
se haya apartado de un enfoque normativo orientado a 
la salud, para favorecer un enfoque que se centra en el 
aspecto delictivo del problema. No obstante, muchas de 
las medidas previstas en esta resolución tienen el po‑
tencial de impulsar los esfuerzos de los Estados y la 
cooperación internacional en el ámbito de la donación 
y el trasplante de órganos y de contribuir a prevenir y 
combatir la trata de personas con fines de extracción y 
el tráfico de órganos humanos.

Si bien ambos delitos —la trata de personas con 
fines de extracción de órganos y el tráfico de órganos 
humanos— tienen como víctimas a los pobres y a los 
desesperados, el mercado negro de órganos humanos se 
abastece tanto de personas que venden sus órganos por 
encontrarse en situaciones desesperadas como de per‑
sonas que son objeto de la extracción de órganos por la 
fuerza, el engaño o la coacción. Los Estados Unidos de‑
sean subrayar la importancia de mantener la distinción 
entre los dos delitos.

El delito de tráfico de órganos, claramente contem‑
plado en la inmensa mayoría de las legislaciones de los 
Estados Miembros, ilegaliza tanto la venta como la com‑
pra órganos. Si bien está reconocido como una actividad 
delictiva, los Estados pueden reconocer que las personas 
que venden sus órganos están desesperadas y pueden 
haberse visto llevadas a tomar decisiones erróneas por 
diversas razones. Sin embargo, su decisión de vender sus 
órganos contribuye a la creación de un mercado negro a 
costa del sufrimiento propio y ajeno, a la vez que implica 
riesgos para su salud, las pone en peligro y las expone al 
riesgo de ser explotadas por quienes se dedican a la trata 
de personas. Independientemente de sus circunstancias 
personales, quienes trafican con órganos, incluso cuando 
es con sus propios órganos, están de hecho cometiendo 
un delito y, por lo tanto, los Estados no están obligados 
por el derecho internacional a protegerlos.

Por ello, los Estados Unidos han hecho hincapié en 
la necesidad de distinguir entre las personas que ven‑
den sus órganos y contribuyen a que se cometa un de‑
lito, y las personas a las que se les extraen órganos por 
medio del engaño o la coacción, las cuales son víctimas 

de un delito. A los Estados Unidos les sigue preocupan‑
do que esta distinción fundamental no se ref leje en toda 
la resolución.

Asimismo, si bien en la resolución se hace refe‑
rencia a “personas que venden sus órganos”, también 
se hace referencia a ese mismo grupo como “donantes” 
de órganos o “víctimas”, aun cuando la persona recibe 
una remuneración monetaria. Esta incongruencia gene‑
ra confusión con respecto al objetivo de la resolución, 
a saber, promover medidas y una cooperación eficaces 
respecto de la donación de órganos y prevenir y comba‑
tir la venta y la compra ilícitas de órganos, así como la 
práctica más atroz de extraer órganos mediante la fuer‑
za, el fraude o la coerción.

Además, aunque los Estados Unidos realizan in‑
gentes esfuerzos para satisfacer los intereses de las 
víctimas en todos los procesos federales, incluida la 
protección de su dignidad y su seguridad física, en la 
Constitución de los Estados Unidos, en virtud de las ga‑
rantías procesales y de las cláusulas de confrontación 
de la sexta enmienda, se excluya toda ley cuyo obje‑
tivo sea garantizar el anonimato de las víctimas. Esas 
disposiciones fundamentales otorgan a los acusados el 
derecho a tener acceso a las pruebas presentadas contra 
ellos, incluida la posibilidad de confrontar a sus acusa‑
dores. Ninguna legislación federal, estatal o internacio‑
nal puede contravenir estos derechos individuales. Por 
consiguiente, los Estados Unidos no pueden atender a la 
solicitud de protección del anonimato, como se detalla 
en el párrafo 9 b). No obstante, los fiscales de los Es‑
tados Unidos pueden desplegar y despliegan de mane‑
ra sistemática todo esfuerzo razonable para proteger la 
dignidad y la seguridad de las víctimas.

Para concluir, los Estados Unidos mantienen su 
compromiso de colaborar con otros países con el fin de 
mancomunar recursos y ampliar la coordinación para 
poner fin al tráfico de órganos humanos y al tráfico de 
personas con fines de extracción de órganos. No obs‑
tante, los Estados Unidos mantienen su postura en el 
sentido de que toda persona que venda cualquiera de sus 
órganos, de hecho, no es donante de órganos ni víctima. 
Mientras sigan soslayándose estas distinciones, como 
sucede en esta resolución, la comunidad internacional 
continuará apoyando de forma involuntaria la industria 
del mercado negro de tráfico de órganos y poniendo en 
peligro la salud de las personas que venden sus órganos, 
de las víctimas de la trata de personas con fines de ex‑
tracción de órganos y de los receptores de órganos que 
dependen del mercado negro para satisfacer sus necesi‑
dades en materia de salud.
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El Presidente (habla en inglés): Hemos escuchado 
al último orador en explicación de posición.

Tiene la palabra el Observador Permanente del Esta‑
do Observador de la Santa Sede ante las Naciones Unidas.

El Arzobispo Auza (Santa Sede) (habla en inglés): 
Quisiera expresar el sincero agradecimiento de mi de‑
legación a las Misiones Permanentes de España y Gua‑
temala ante las Naciones Unidas, así como a todos los 
Miembros por el éxito de la negociación y la aprobación 
de la resolución 71/322. Mi delegación espera que esta 
resolución lleve a los Estados Miembros a considerar 
la posibilidad de consolidar nuevas iniciativas e instru‑
mentos nacionales, regionales e internacionales efica‑
ces e inestimables que permitan establecer directrices 
médicas y éticas para la donación y el trasplante de ór‑
ganos, así como combatir el tráfico en este sentido.

La donación y el trasplante de órganos son testimo‑
nio del progreso humano y de la buena voluntad y del 
progreso asombroso de la ciencia médica. Debemos velar 
por que esta práctica siga siendo segura, transparente y 
voluntaria. Al respecto, mi delegación acoge con satis‑
facción todos los compromisos contraídos para corregir 
las numerosas desigualdades económicas y sociales que 
llevan a las personas a facilitar o vender sus órganos de 
manera involuntaria. La Santa Sede condena en los tér‑
minos más enérgicos las redes delictivas que se aprove‑
chan de los vulnerables y obtienen ganancias a partir de 
su explotación, sobre todo mediante la trata de personas y 
la extracción involuntaria y el tráfico de órganos.

El Presidente (habla en inglés): Hemos escuchado 
al último orador sobre este tema.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea 
concluir su examen del tema 106 del programa?

Así queda acordado.

Tema 121 del programa (continuación)

Revitalización de la labor de la Asamblea General

Informe del Grupo de Trabajo Especial sobre 
la Revitalización de la Labor de la Asamblea 
General (A/71/1007)

Proyecto de resolución (A/71/1007, párr. 64)

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea 
General se reúne hoy para aprobar el último proyec‑
to de resolución (A/71/1007, párrafo 64), relativo a la 
revitalización de la labor de la Asamblea General. El 
proyecto de resolución de este año se rige por la práctica 

anual establecida de la Asamblea General de trabajar 
para mejorar constantemente su función, su autoridad, 
su eficacia y eficiencia, y potenciar la capacidad de las 
Naciones Unidas para cumplir su mandato en virtud de 
la Carta de las Naciones Unidas.

Por ello, doy las gracias a todas las delegaciones 
por su ardua labor, su dedicación y su colaboración 
constructiva durante todo el proceso de consulta. El 
proyecto de resolución de este año incluye una serie de 
novedades clave para lograr que la Asamblea General 
sea más eficaz. Contiene disposiciones relativas a la ar‑
monización del programa de la Asamblea General con 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y facilitará el 
examen permanente de las maneras de corregir las lagu‑
nas y las duplicaciones de que adolece el programa de la 
Asamblea General en relación con la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible. Incluye cambios en la forma 
en que se publicará el Diario de las Naciones Unidas, 
ref lejando así el compromiso de la Organización con el 
multilingüismo. Me complace constatar que en él figu‑
ran disposiciones sobre la necesidad de mejorar el res‑
peto durante la serie de sesiones de alto nivel del debate 
general y constituye el cimiento para realizar mejoras 
en ese ámbito.

Quisiera expresar mi más profundo agradecimien‑
to a los Embajadores Vladimir Drobnjak y Lana Zaki 
Nusseibeh, de Croacia y los Emiratos Árabes Unidos, 
respectivamente, por su destacado liderazgo del Grupo 
de Trabajo Especial sobre la Revitalización de la Labor 
de la Asamblea General para encauzar este proceso ha‑
cia un resultado fructífero. El proceso de revitalización 
de la labor de la Asamblea General no es fácil, pero es 
una tarea necesaria. Exige diligencia, determinación y 
un firme compromiso para asegurar que la Asamblea 
General pueda cumplir de forma óptima su función de 
orientar la labor fundamental de las Naciones Unidas.

Deseo a todas las delegaciones lo mejor en el cum‑
plimiento de su labor durante el septuagésimo segundo 
período de sesiones de la Asamblea General en aras de 
nuestro objetivo de revitalizar la Asamblea para que siga 
estando en las mejores condiciones posibles para cumplir 
la gran responsabilidad mundial que se le ha confiado.

Procederemos ahora a examinar el proyecto de re‑
solución. Al respecto, habida cuenta de que el informe 
del Grupo de Trabajo Especial sobre la Revitalización 
de la Labor de la Asamblea General (A/71/1007) se dis‑
tribuyó esta mañana, habrá que renunciar a la disposi‑
ción pertinente del artículo 78 de la normas de procedi‑
miento, en la que se establece que:
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“[p]or regla general, ninguna propuesta será dis‑
cutida o sometida a votación en una sesión de la 
Asamblea General sin que se hayan distribuido co‑
pias de ella a todas las delegaciones, a más tardar 
la víspera de la sesión”.

De no haber objeciones, consideraré que la Asam‑
blea está de acuerdo con mi propuesta de no aplicar el 
artículo 78.

Así queda acordado.

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea 
procederá ahora a adoptar una decisión sobre el pro‑
yecto de resolución, titulado “Revitalización de la 
labor de la Asamblea General”, que figura en el 
párrafo 64 del informe del Grupo de Trabajo Especial 
sobre la Revitalización de la Labor de la Asamblea Ge‑
neral (A/71/1007). ¿Puedo considerar que la Asamblea 
decide aprobar el proyecto de resolución?

Queda aprobado el proyecto de resolución (resolu‑
ción 71/323).

El Presidente (habla en inglés): Antes de dar la 
palabra para formular explicaciones de posición, quisie‑
ra recordar a las delegaciones que las explicaciones de 
voto deberán tener una duración máxima de diez minu‑
tos y deberán hacerlas desde su asiento.

Sra. Lind (Estonia) (habla en inglés): Tengo el ho‑
nor de hablar en nombre del Grupo para la Rendición de 
Cuentas, la Coherencia y la Transparencia (Grupo RCT), 
grupo interregional formado por 25 países pequeños y 
medianos que tienen por objetivo mejorar los métodos de 
trabajo del Consejo de Seguridad: Austria, Chile, Cos‑
ta Rica, Dinamarca, Finlandia, Gabón, Ghana, Hungría, 
Irlanda, Jordania, Liechtenstein, Luxemburgo, Maldivas, 
Nueva Zelandia, Noruega, Papua Nueva Guinea, Perú, 
Portugal, Rwanda, Arabia Saudita, Eslovenia, Suecia, 
Suiza, Uruguay y mi propio país, Estonia.

Celebramos la aprobación hoy de la resolución 
71/323, y quisiéramos dar las gracias a los Representan‑
tes permanentes de Croacia y los Emiratos Árabes Uni‑
dos, a los Copresidentes del Grupo de Trabajo Especial 
sobre la Revitalización de la Labor de la Asamblea Ge‑
neral, por su excelente labor, creatividad y abnegación.

El Grupo RCT quisiera formular algunas obser‑
vaciones acerca del grupo temático sobre la selección y 
nombramiento del próximo Secretario General y otros 
cargos ejecutivos, conforme se aborda en la resolución. 
Después del acuerdo consensuado del Grupo de Traba‑
jo Especial sobre las resoluciones 69/321 y 70/305, que 

mejoraron radicalmente el nivel de transparencia en el 
proceso de selección del Secretario General, el próximo 
paso lógico sería consolidar esos logros sin demora. En 
ese sentido, el Grupo RCT lamenta que en el caso de la 
resolución que se acaba de aprobar el Grupo de Trabajo 
no haya podido llegar a una redacción de consenso sobre 
el proceso de lecciones aprendidas de la selección más re‑
ciente y verdaderamente histórica del Secretario General.

Hace poco, el Grupo RCT y otros grupos han con‑
cluido sus evaluaciones del proceso de selección de 
suerte que puedan utilizarse para contribuir a versio‑
nes futuras del proceso. En opinión del Grupo RCT, hay 
dos cuestiones más amplias que siguen pendiente de ser 
examinadas concienzudamente en los períodos de se‑
siones que lleven a la próxima selección. La primera se 
refiere a la comunicación entre el Consejo de Seguridad 
y la Asamblea General y la segunda, la selección y nom‑
bramiento de los funcionarios superiores.

Sr. Orozco Barrera (Colombia): En primer lugar, 
quisiera expresar nuestra felicitación y gratitud al Em‑
bajador Drobnjak, de Croacia, y a la Embajadora Nus‑
seibeh, de los Emiratos Árabes Unidos, por su liderazgo 
y por su empeño, con el cual guiaron los asuntos del 
Grupo de Trabajo Especial sobre la Revitalización de la 
Labor de la Asamblea General. Sin lugar a dudas, sus 
orientaciones fueron determinantes para obtener una 
resolución 71/323 que, por un lado, recoge y refuerza 
varias ideas de resoluciones como la 70/305 de 2016, 
entre otras, y que, por otro, incorpora varios elemen‑
tos innovadores. Mi delegación se congratula de ver re‑
forzado el lenguaje de esta resolución manteniendo los 
parámetros de transparencia, rendición de cuentas, bue‑
nas prácticas e inclusión que fueron tan determinantes 
para las resoluciones 69/321 y 70/305, de 2015 y 2016 
respectivamente.

Permítame mencionar brevemente algunos de es‑
tos logros. En opinión de mi delegación, en materia de 
transparencia, una de las lecciones aprendidas que dejó 
el proceso de selección del Secretario General fue la im‑
portancia de organizar audiencias informales ante esta 
Asamblea, la presentación de un documento que inclu‑
yera su visión y los principios rectores que guiarían su 
mandato. El éxito de este procedimiento y su utilidad 
han hecho que ahora sea incluido para los candidatos 
a la Presidencia de la septuagésimo tercera Asamblea 
General. También se ha solicitado la creación de una 
herramienta para que los Estados Miembros y el siste‑
ma de las Naciones Unidas puedan publicar información 
sobre los eventos paralelos organizados por ellos en la 
Sede durante todo el año, y se han institucionalizado la 
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transmisión en línea del debate general, así como las 
reuniones temáticas de este Grupo de Trabajo Especial.

Por otra parte, con el ánimo de mejorar el actual sis‑
tema de elecciones y campañas para candidaturas, se es‑
tudiará la posibilidad de establecer un código de conduc‑
ta, y se adoptaron varias decisiones que buscan proteger 
el decoro de esta Asamblea y mejorar las normas de trans‑
parencia y equidad. Igualmente ocurre con la rendición de 
cuentas donde se ha mejorado el balance de la interacción 
entre las Misiones Permanentes y la Secretaría por medio 
de diálogos interactivos periódicos y el establecimiento de 
un punto focal en el Departamento de Gestión.

Respecto de las buenas prácticas, se ha insistido en 
la importancia de institucionalizar los empalmes entre 
los Presidentes de la Asamblea General saliente y entran‑
te, así como entre los miembros de las Mesas de las seis 
Comisiones Principales; las cuales, lamentablemente, en 
términos de inclusión, creemos que se hizo necesario un 
poco más de esfuerzo para que estuvieran presentes mu‑
jeres incluidas en las Presidencias de esas Comisiones. 
Todos estos nuevos elementos cobran mayor importancia 
si se tienen en cuenta los actuales esfuerzos del Secreta‑
rio General y el compromiso de los Estados Miembros 
por promover y garantizar el equilibrio de género en todo 
el sistema de las Naciones Unidas.

Para concluir, quisiera mencionar lo importante 
que será adelantar las consultas necesarias con todos 
los Estados Miembros sobre la alineación estratégica 
para abordar los vacíos y posibles ámbitos de duplica‑
ción de funciones en la agenda de esta Asamblea, en la 
medida en que se relacionen con la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible, un trabajo que redundará, sin 
duda, en el efectivo cumplimiento de las actividades y 
el mandato de esta Organización.

El Presidente (habla en inglés): En su declaración, 
el representante de Colombia mencionó a los Presiden‑
tes de las Comisiones y el hecho de que el Presidente 
saliente de la Asamblea General quizás debería haber 
tenido más que ver con ello.

Quisiera dejar constancia ante la Asamblea lo de‑
cepcionado que me siento de que no haya mujeres Pre‑
sidentas de una Comisión en el septuagésimo segundo 
período de sesiones. Frente a todos aquí estoy diciéndo‑
lo oficialmente; pero no tiene nada que ver con el Pre‑
sidente saliente de la Asamblea General; son los Esta‑
dos Miembros los que toman esas decisiones. He dicho 
—y espero que sea uno de mis legados— que contamos 
con los grupos regionales para abordar esa cuestión. Si 
queremos lograr la paridad entre los géneros en nuestra 

representación, en particular para las importantes Presi‑
dencias de las seis Comisiones Principales, corresponde 
a los grupos regionales presentar mujeres candidatas. 
En general, la Asamblea simplemente acepta a quien 
quiera que los grupos regionales propongan. Por lo tan‑
to, son los Estados Miembros los que deben abordar esa 
cuestión por mediación de sus grupos regionales. No 
corresponde a los Presidentes saliente o entrante de la 
Asamblea hacer algo al respecto. Lo vuelvo a plantear a 
los Estados con mucha firmeza.

Sr. Drobnjak (Croacia) (habla en inglés): En nom‑
bre de mi colega Embajadora Lana Nusseibeh y en el 
mío propio, quisiera expresar nuestra satisfacción con 
el éxito del resultado de nuestra labor bajo los auspicios 
del Grupo de Trabajo Especial sobre la Revitalización 
de la Labor de la Asamblea General. Con la aprobación 
hoy de la resolución 71/323, tenemos ante nosotros una 
buena resolución, y la plena confianza de que seguirá 
mejorando y enriqueciendo la labor de la Asamblea Ge‑
neral. Agradecemos sinceramente a los Estados Miem‑
bros toda la cooperación constructiva y la asistencia 
creativa que nos han brindado durante el septuagésimo 
primer período de sesiones. Ha sido un privilegio presi‑
dir el Grupo de Trabajo Especial, y no exagero cuando 
digo que la resolución de hoy es un éxito de todos noso‑
tros. Una vez más, ha triunfado el consenso, lo que de‑
muestra que podemos hacer mucho cuando trabajamos 
de consuno con un espíritu de avenencia creativa y con 
objetivos comunes claros.

Hace dos años, la resolución 69/321 se centró prin‑
cipalmente en el ámbito de la selección y nombramiento 
del Secretario General, generando múltiples mejoras al 
proceso. El año pasado, en la resolución 70/305 se hizo 
hincapié en el fortalecimiento de la Oficina del Presi‑
dente de la Asamblea General y en el aumento de su 
rendición de cuentas. Cabe recordar que se ha incluido, 
como anexo XI, en el reglamento de la Asamblea Gene‑
ral, un código de ética para el Presidente de la Asam‑
blea General, y gracias a la resolución 70/305, el Excmo. 
Sr. Peter Thomson se convirtió en el primer Presidente 
de la Asamblea en toda la historia de las Naciones Uni‑
das en prestar juramento.

Durante el septuagésimo primer período de se‑
siones, nuestra labor en el Grupo de Trabajo Especial 
se centró principalmente en mejorar los métodos de 
trabajo. Entre nuestros logros de este año quisiera, en 
particular, subrayar los esfuerzos por mejorar el diálogo 
interactivo entre las Misiones Permanentes y la Secre‑
taría; la decisión de publicar la primera parte del diario 
de las Naciones Unidas en los seis idiomas oficiales de 
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la Organización durante todo el año, empezando a partir 
de enero de 2018; y las mejoras en los procesos de elec‑
ción y votación. Además, se debería prestar atención al 
párrafo 30 de la nueva resolución, que tiene por objetivo 
hacer corresponder la agenda de la Asamblea General 
con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible.

Quisiéramos dar sinceramente las gracias a la Se‑
cretaría y, en particular, a la Sra. Ruth de Miranda y al 
Sr. Georg Zeiner, por el apoyo constante y sumamente 
profesional brindado a lo largo de todo el año. Por úl‑
timo, pero ciertamente no por ello menos importante, 
agradecemos sinceramente al Presidente de la Asamblea 
General en su septuagésimo primer período de sesiones, 
Sr. Peter Thomson, y a su equipo toda la confianza de‑
mostrada a los copresidentes y toda la asistencia pres‑
tada. Fue realmente un honor presidir ese proceso inno‑
vador y, una vez más, damos las gracias a la Asamblea.

El Presidente (habla en inglés): Estoy seguro de 
que todos los Estados Miembros están de acuerdo con 
lo que dije anteriormente acerca de dar las gracias tanto 
al Representante Permanente de Croacia como al Repre‑
sentante Permanente de los Emiratos Árabes Unidos por 
su gran liderazgo y labor sumamente importante.

Hemos escuchado al último orador en explicación 
de posición. ¿Puedo considerar que la Asamblea General 
desea concluir su examen del tema 121 del programa?

Así queda acordado.

Tema 126 del programa (continuación)

Cooperación entre las Naciones Unidas 
y las organizaciones regionales y de otro tipo

t) Cooperación entre las Naciones Unidas y la 
Comunidad de Países de Lengua Portuguesa

Proyecto de resolución (A/71/L.84)

El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la pa‑
labra el Representante Permanente del Brasil, que pre‑
sentará el proyecto de resolución A/71/L.84.

Sr. Vieira (Brasil) (habla en inglés): En nombre 
de los Estados miembros de la Comunidad de Países 
de Lengua Portuguesa (CPLP) —Angola, Cabo Verde, 
Guinea‑Bissau, Guinea Ecuatorial, Mozambique, Por‑
tugal, Santo Tomé y Príncipe, Timor‑Leste y mi pro‑
pio país, el Brasil—, tengo el honor de presentar, en 
relación con el tema 126 t) del programa, el proyecto 
de resolución A/71/L.84, titulado “Cooperación en‑
tre las Naciones Unidas y la Comunidad de Países de 
Lengua Portuguesa”.

La Comunidad abarca a 276 millones de personas 
de nueve países y cuatro continentes, vinculados por un 
idioma común y fuertes lazos culturales. El portugués 
es el quinto idioma más hablado del mundo. Los ob‑
jetivos de la Comunidad son fortalecer el diálogo di‑
plomático y político, mejorar la cooperación en todos 
los ámbitos y promover la lengua portuguesa. La CPLP 
está comprometida a fortalecer la cooperación entre sus 
Estados miembros y con otros Estados y organizaciones 
regionales y multilaterales, como las Naciones Unidas y 
sus organismos, fondos y programas.

En la 11ª Cumbre de los Jefes de Estado y de Go‑
bierno de la CPLP, celebrada en Brasilia los días 31 de 
octubre y 1 de noviembre de 2016 y dedicada al tema 
“La Comunidad de Países de Lengua Portuguesa y la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, los diri‑
gentes reconocieron la necesidad de seguir promovien‑
do el diálogo político, el intercambio de experiencias y 
la cooperación para respaldar, en el seno de la Comuni‑
dad, la aplicación de la Agenda 2030. En la Conferencia, 
la República Checa, Hungría, Eslovaquia y el Uruguay 
fueron admitidos como observadores asociados.

La Comunidad tuvo la suerte de contar en su 
11ª Cumbre con la presencia del entonces Secretario Ge‑
neral electo, Sr. António Guterres. Es el primer ciuda‑
dano de un país de lengua portuguesa en ocupar tan dis‑
tinguido cargo. Como se señaló durante el debate sobre 
el fortalecimiento de la cooperación entre las Naciones 
Unidas y las organizaciones regionales y subregionales, 
la CPLP se compromete a respetar los mismos principios 
generales en que se basa el funcionamiento de las Nacio‑
nes Unidas. El proyecto de resolución tiene el objetivo de 
profundizar la alianza de la CPLP con las Naciones Uni‑
das en aras de objetivos comunes, particularmente en los 
ámbitos de los derechos humanos, la salud, la educación, 
la ciencia, la cultura, la alimentación y la agricultura, la 
administración pública y la ciencia y la tecnología.

En el proyecto de resolución se recuerda la impor‑
tancia de la sociedad civil y el sector privado en la apli‑
cación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el 
seno de la Comunidad y se observa con agrado el Primer 
Foro Económico Mundial de la Comunidad de Países de 
Lengua Portuguesa, celebrado en Timor‑Leste en febrero 
de 2016. También se destaca la importancia de las aso‑
ciaciones para mejorar la coordinación y la cooperación 
en la consolidación y el sostenimiento de la paz. En el 
proyecto de resolución también se toma nota con agra‑
do del compromiso de la CPLP con la promoción de los 
derechos humanos así como la igualdad de género y el 
empoderamiento de todas las mujeres y las niñas.
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En el proyecto de resolución se subraya la necesidad 
de que Guinea‑Bissau siga adoptando medidas concretas 
en pro de la paz, la seguridad y la estabilidad, se acoge 
con beneplácito la aprobación de la hoja de ruta de seis 
puntos negociada por la Comunidad Económica de los 
Estados de África Occidental y se refrenda el Acuerdo de 
Conakry como marco principal para una solución pacífica 
de la crisis política. Se hace notar la colaboración activa 
prestada por el Secretario General y su Representante Es‑
pecial para Guinea‑Bissau y se reconoce la función que 
cabe a la Comisión de Consolidación de la Paz y la Oficina 
Integrada de las Naciones Unidas en Guinea‑Bissau. En el 
proyecto de resolución también se acoge con beneplácito 
el apoyo de la comunidad internacional a los esfuerzos de 
Guinea‑Bissau para fortalecer sus instituciones democrá‑
ticas y avanzar hacia la estabilidad sociopolítica, la recon‑
ciliación y el desarrollo económico.

Para concluir, en nombre de los Estados miembros 
de la CPLP, permítaseme expresar nuestra profunda gra‑
titud a los países que contribuyeron a enriquecer el texto 
y a los que patrocinaron el proyecto de resolución. Nos 
complace mucho el alto nivel de patrocinio y apoyo de 
este año y, por lo tanto, agradeceríamos que el proyecto 
de resolución se aprobara sin someterse a votación.

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea proce‑
derá ahora a adoptar una decisión sobre el proyecto de reso‑
lución A/71/L.84, titulado “Cooperación entre las Naciones 
Unidas y la Comunidad de Países de Lengua Portuguesa”.

Tiene ahora la palabra el representante de la 
Secretaría.

Sr. Nakano (Departamento de la Asamblea Gene‑
ral y de Gestión de Conferencias) (habla en inglés): Qui‑
siera anunciar que, desde la presentación del proyecto 
de resolución A/71/L.84, y además de las delegaciones 
mencionadas en el documento, los siguientes países se 
han sumado a la lista de patrocinadores: Argelia, Ar‑
menia, Bangladesh, Belarús, Estado Plurinacional de 
Bolivia, Botswana, Burundi, Canadá, Colombia, Costa 
Rica, Dinamarca, Djibouti, El Salvador, Guinea Ecua‑
torial, Gabón, Alemania, Guatemala, Guyana, Haití, 
Honduras, Islandia, Indonesia, Irlanda, Israel, Jamaica, 
Jordania, Kazajstán, Kenya, Liechtenstein, Malasia, 
México, Mongolia, Montenegro, Marruecos, Namibia, 
Nauru, Níger, Noruega, Palau, Papua Nueva Guinea, 
Paraguay, Perú, Qatar, República de Moldova, Federa‑
ción de Rusia, Santa Lucía, Singapur, Sudáfrica, Sudán, 
Suecia, Tailandia, Emiratos Árabes Unidos, Reino Uni‑
do de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Estados Unidos 
de América, Uruguay, Vanuatu, Viet Nam y Zimbabwe.

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo entender 
que la Asamblea decide aprobar el proyecto de resolu‑
ción A/71/L.84?

Queda aprobado el proyecto de resolución A/71/L.84 
(resolución 71/324).

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo conside‑
rar que la Asamblea General desea dar por concluido el 
examen del subtema t) del tema 126 del programa?

Así queda acordado.

Tema 7 del programa (continuación)

Organización de los trabajos, aprobación 
del programa y asignación de temas

El Presidente (habla en inglés): Señalo ahora a la 
atención de la Asamblea General el proyecto de deci‑
sión A/71/L.85, distribuido con arreglo al subtema x) 
del tema 126 del programa, “Cooperación entre las Na‑
ciones Unidas y la Organización para la Democracia y 
el Desarrollo Económico — GUAM”. Para que la Asam‑
blea se pueda pronunciar con respecto al proyecto de de‑
cisión, será necesario reanudar el examen del subtema.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea rea‑
nudar el examen del subtema x) del tema 126 del programa?

Así queda acordado.

Tema 126 del programa (continuación)

Cooperación entre las Naciones Unidas 
y las organizaciones regionales y de otro tipo

x) Cooperación entre las Naciones Unidas 
y la Organización para la Democracia 
y el Desarrollo Económico — GUAM

Proyecto de decisión (A/71/L.85)

El Presidente (habla en inglés): La Asamblea 
se pronunciará ahora sobre el proyecto de decisión 
A/71/L.85, titulado “Sucesión por la Organización para 
la Democracia y el Desarrollo Económico — GUAM en 
la Asamblea General”.

¿Puedo considerar que la Asamblea decide aprobar 
el proyecto de decisión A/71/L.85?

Queda aprobado el proyecto de decisión A/71/L.85 
(decisión 71/556).

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo conside‑
rar que la Asamblea General desea dar por concluido el 
examen del subtema x) del tema 126 del programa?
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Así queda acordado.

Tema 31 del programa (continuación)

Prevención de los conflictos armados

El Presidente (habla en inglés): Como recordarán 
los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 16 de 
septiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir este tema 
en el programa del septuagésimo primer período de sesio‑
nes. Entiendo que sería conveniente incluir el tema 31 del 
programa en el programa provisional del septuagésimo 
segundo período de sesiones de la Asamblea General.

¿Puedo considerar que la Asamblea desea incluir 
el tema 31 del programa en el programa provisional de 
su septuagésimo segundo período de sesiones?

Así queda acordado.

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
también que la Asamblea General desea dar por conclui‑
do el examen del tema 31 del programa?

Así queda acordado.

Tema 33 del programa

Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur

El Presidente (habla en inglés): Como recorda‑
rán los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 
16 de septiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir el 
tema 33 en el programa del septuagésimo primer perío‑
do de sesiones. Entiendo que sería conveniente aplazar 
el examen de este tema hasta el septuagésimo segundo 
período de sesiones de la Asamblea General.

Por tanto, ¿puedo considerar que la Asamblea Ge‑
neral desea aplazar el examen de este tema e incluirlo 
en el programa provisional de su septuagésimo segundo 
período de sesiones?

Así queda acordado.

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
también que la Asamblea General desea dar por conclui‑
do el examen del tema 33 del programa?

Así queda acordado.

Tema 37 del programa

La situación en los territorios ocupados 
de Azerbaiyán

El Presidente (habla en inglés): Como recorda‑
rán los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 
16 de septiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir 

este tema en el programa del septuagésimo primer pe‑
ríodo de sesiones. Con respecto a este tema, he recibi‑
do una carta del representante de Azerbaiyán, de fecha 
15 de agosto de 2017, en la que solicita que el examen de 
este tema del programa se aplace hasta el septuagésimo 
segundo período de sesiones de la Asamblea.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea 
aplazar el examen de este tema e incluirlo en el pro‑
grama provisional de su septuagésimo segundo período 
de sesiones?

Así queda acordado.

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
también que la Asamblea General desea dar por conclui‑
do el examen del tema 37 del programa?

Así queda acordado.

Tema 38 del programa

Cuestión de la isla comorana de Mayotte

El Presidente (habla en inglés): Como recorda‑
rán los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 
16 de septiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir 
este tema en su programa, en el entendimiento de que 
la Asamblea no volvería a examinar el tema hasta nuevo 
aviso. Con respecto a este tema, he recibido una nota 
verbal de la Misión Permanente de las Comoras ante las 
Naciones Unidas, de fecha 11 de abril de 2017, en la que 
solicita la inclusión de este tema en el programa provi‑
sional del septuagésimo segundo período de sesiones.

¿Puedo considerar que la Asamblea desea incluir 
el tema “Cuestión de la isla comorana de Mayotte” en el 
programa provisional del septuagésimo segundo perío‑
do de sesiones?

Así queda acordado.

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo conside‑
rar que la Asamblea General desea dar por concluido el 
examen del tema 38 del programa?

Así queda acordado.

Tema 40 del programa

La situación en Centroamérica: progresos para 
la configuración de una región de paz, libertad, 
democracia y desarrollo

El Presidente (habla en inglés): Como recorda‑
rán los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada 
el 16 de septiembre de 2016, la Asamblea decidió in‑
cluir el tema 40 en el programa del septuagésimo primer 
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período de sesiones, de conformidad con la decisión 
60/508, de 31 de octubre de 2005. En la decisión 60/508, 
la Asamblea General decidió que este tema siguiera fi‑
gurando en el programa para su examen, previa notifi‑
cación de un Estado Miembro. Por lo tanto, este tema se 
ha incluido en el programa provisional del septuagési‑
mo segundo período de sesiones.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea 
dar por concluido el examen del tema 40 del programa?

Así queda acordado.

Temas del programa 41 a 46

Cuestión de Chipre

Agresión armada contra la República Democrática 
del Congo

Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland Islands)

La situación de la democracia y los derechos 
humanos en Haití

Agresión armada israelí contra las instalaciones 
nucleares iraquíes y sus graves consecuencias 
para el sistema internacional establecido respecto 
de la utilización de la energía nuclear con fines 
pacíficos, la no proliferación de las armas nucleares 
y la paz y la seguridad internacionales

Consecuencias de la ocupación y la agresión 
iraquíes contra Kuwait

El Presidente (habla en inglés): Como recorda‑
rán los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 
16 de septiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir 
los temas 41 a 46 en el programa del septuagésimo pri‑
mer período de sesiones, de conformidad con el aparta‑
do b) del párrafo 4 del anexo de su resolución 58/316, de 
1 de julio de 2004. En la resolución 58/316, la Asamblea 
General decidió que esos temas siguieran figurando en 
el programa para su examen, previa notificación de un 
Estado Miembro. Por lo tanto, esos temas se han inclui‑
do en el programa provisional del septuagésimo segun‑
do período de sesiones.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea 
dar por concluido el examen de los temas 41 a 46 del 
programa?

Así queda acordado.

Tema 115 del programa (continuación)

Nombramientos para llenar vacantes en órganos 
subsidiarios y otros nombramientos

i) Nombramiento de miembros de la Junta 
del Marco Decenal de Programas sobre 
Modalidades de Consumo 
y Producción Sostenibles

El Presidente (habla en inglés): Como recordarán 
los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 16 de 
septiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir este 
subtema en el programa del septuagésimo primer perío‑
do de sesiones. Entiendo que sería conveniente aplazar 
el examen de este subtema hasta el septuagésimo segun‑
do período de sesiones de la Asamblea General.

¿Puedo considerar que la Asamblea General de‑
sea aplazar el examen del subtema i) del tema 115 del 
programa e incluirlo en el programa provisional de su 
septuagésimo segundo período de sesiones?

Así queda acordado.

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
también que la Asamblea General desea dar por conclui‑
do el examen del subtema i) del tema 115 del programa?

Así queda acordado.

Tema 120 del programa (continuación)

Aplicación de las resoluciones 
de las Naciones Unidas

El Presidente (habla en inglés): Como recordarán 
los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 16 de 
septiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir este 
tema en el programa del septuagésimo primer período 
de sesiones. Entiendo que sería conveniente incluir este 
tema en el programa provisional del septuagésimo se‑
gundo período de sesiones de la Asamblea General.

¿Puedo considerar que la Asamblea desea incluir 
el tema 120 del programa en el programa provisional del 
septuagésimo segundo período de sesiones?

Así queda acordado.

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
también que la Asamblea General desea dar por conclui‑
do el examen del tema 120 del programa?

Así queda acordado.

Tema 123 del programa (continuación)

Fortalecimiento del sistema de las Naciones Unidas

a) Fortalecimiento del sistema 
de las Naciones Unidas

El Presidente (habla en inglés): Como recordarán 
los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 16 de 
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septiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir este 
tema en el programa del septuagésimo primer período 
de sesiones. Entiendo que sería conveniente incluir este 
tema en el programa provisional del septuagésimo se‑
gundo período de sesiones de la Asamblea General.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea in‑
cluir el subtema a) del tema 123 del programa en el programa 
provisional del septuagésimo segundo período de sesiones?

Así queda acordado.

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
también que la Asamblea General desea dar por conclui‑
do el examen del subtema a) del tema 123 del programa?

Así queda acordado.

Tema 126 del programa (continuación)

Cooperación entre las Naciones Unidas 
y las organizaciones regionales y de otro tipo

a) Cooperación entre las Naciones Unidas 
y la Unión Africana

El Presidente (habla en inglés): Como recorda‑
rán los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 
16 de septiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir 
este tema en el programa del septuagésimo primer pe‑
ríodo de sesiones. En relación con este subtema, he re‑
cibido una nota verbal de fecha 5 de septiembre de 2017 
de la Misión Permanente de Argelia ante las Naciones 
Unidas, en la que se solicita, en nombre del Grupo de 
los Estados de África, el aplazamiento de este subtema 
hasta el septuagésimo segundo período de sesiones.

¿Puedo considerar que la Asamblea desea incluir 
el subtema a) del tema 126 en el programa provisional 
del septuagésimo segundo período de sesiones?

Así queda acordado.

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo conside‑
rar que la Asamblea General desea dar por concluido el 
examen del subtema a) del tema 126 del programa?

Así queda acordado.

Tema 155 del programa (continuación)

Financiación de la Misión de las Naciones Unidas 
en Timor-Leste

El Presidente (habla en inglés): Como recorda‑
rán los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada 
el 16 de septiembre de 2016, la Asamblea decidió in‑
cluir este tema en el programa del septuagésimo primer 
período de sesiones. Entiendo que sería conveniente 
aplazar el examen de este tema hasta el septuagésimo 
segundo período de sesiones de la Asamblea General.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea 
aplazar el examen del tema 155 del programa e incluirlo 
en el programa provisional del septuagésimo segundo 
período de sesiones?

Así queda acordado.

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
también que la Asamblea General desea concluir su exa‑
men del tema 155 del programa?

Así queda acordado.

Tema 15 del programa

Función de las Naciones Unidas en la promoción 
de un nuevo orden humano mundial

El Presidente (habla en inglés): Como recordarán los 
miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 16 de sep‑
tiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir este tema en 
el programa del septuagésimo primer período de sesiones.

En relación con este tema, he recibido una carta 
de fecha 5 de septiembre de 2017 del representante de 
Guyana, en la que solicita el aplazamiento del examen 
de este tema hasta el septuagésimo tercer período de 
sesiones de la Asamblea.

¿Puedo considerar que la Asamblea General desea 
aplazar el examen de este tema e incluirlo en el programa 
provisional del septuagésimo tercer período de sesiones?

Así queda acordado.

El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar 
también que la Asamblea General desea dar por conclui‑
do el examen del tema 15 del programa?

Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 17.45 horas.
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	Sr. Morejón Pazmiño (Ecuador): Tengo el honor de presentar ante la Asamblea General, en nombre del Grupo de los 77 y China, el proyecto de resolución titulado “Nueva Alianza para el Desarrollo de África: progresos en su aplicación y apoyo internacional”, contenido en el documento A/71/L.70/Rev.1.
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	En el proyecto de resolución se destacan los avances realizados por los países africanos en la ejecución de varios programas y proyectos de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África con el apoyo de los asociados para el desarrollo. Se subraya la necesidad de abordar las necesidades especiales para el desarrollo de África y de cumplir todos los compromisos para apoyar dicho desarrollo, con el fin de promover la aplicación efectiva e integrada de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la Agenda Afr
	‑
	‑

	En particular, en el proyecto de resolución se subraya la importancia de seguir avanzando en los elementos clave que facilitan el crecimiento inclusivo y la erradicación de la pobreza, incluidos el desarrollo agrícola y la seguridad alimentaria, el desarrollo de infraestructura y la integración regional, el comercio y las inversiones, la asistencia oficial para el desarrollo, el desarrollo del capital humano y el empoderamiento de las mujeres, la industrialización y la transformación económica estructural, 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En el proyecto de resolución se expresa preocupación por la escasa participación de África en el comercio internacional y la creciente carga de la deuda de algunos países africanos. Se hace énfasis en que debe darse una atención adecuada al apoyo de las prioridades de desarrollo de África, en consonancia con la Agenda 2030. En el proyecto de resolución se destaca, además, la importante contribución que algunos de los principales resultados de la Agenda de Acción de Addis Abeba pueden aportar para impulsar e
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Adicionalmente, en el proyecto de resolución se reconoce el papel de la Unión Africana y de las comunidades económicas regionales en el avance de la agenda de integración regional y se acogen los progresos realizados para garantizar la libre circulación de personas, bienes y servicios en África, como un paso importante para un mayor fortalecimiento de la integración regional y el establecimiento de la zona de libre comercio continental.
	‑
	‑
	‑

	En el proyecto de resolución se reconoce la vulnerabilidad de África a los efectos adversos del cambio climático y se hace un llamado a la comunidad internacional, incluidos los países desarrollados, a seguir prestando apoyo financiero y no financiero con el fin de permitir que África atienda sus necesidades de adaptación en consonancia con los compromisos acordados en virtud de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático, incluido el Acuerdo de París.
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Reconociendo la importancia de la creciente alianza entre las Naciones Unidas y la Unión Africana, en el proyecto de resolución también se acoge con beneplácito la aprobación de la resolución 71/254, sobre el Marco de la Alianza entre las Naciones Unidas y la Unión Africana sobre la Agenda para la Integración y el Desarrollo de África (2017‑2027), “PAIDA”, como programa sucesor del Programa Decenal de Fomento de la Capacidad entre la Unión Africana y las Naciones Unidas, de 2006.En el proyecto de resolución
	‑
	‑
	‑
	‑

	Finalmente, deseo aprovechar esta oportunidad para expresar mi agradecimiento a los distinguidos delegados de Argelia y Egipto por su destacado papel como coordinadores en nombre del Grupo, así como a los delegados de Sudáfrica por su papel como facilitadores de las consultas sobre el proyecto de resolución para llevar las consultas a buen término, y por esforzarse al máximo para presentar un proyecto de resolución de consenso. Expreso también mi agradecimiento a todas las delegaciones por su compromiso y s
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea procederá ahora a adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución A/71/L.70/Rev.1, titulado “Nueva Alianza para el Desarrollo de África: progresos en su aplicación y el apoyo internacional”.
	‑

	Tiene la palabra el representante de la Secretaría.
	Sr. Nakano (Departamento de la Asamblea General y de Gestión de Conferencias) (habla en inglés): Quisiera anunciar que, desde que se presentó el proyecto de resolución, no ha habido copatrocinadores adicionales del proyecto de resolución A/71/L.70/Rev.1.
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea decide aprobar el proyecto de resolución A/71/L.70/Rev.1?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución A/71/L.70/Rev.1 (resolución 71/320).
	Antes de dar la palabra para formular explicaciones de voto, quisiera recordar a las delegaciones que las explicaciones de voto deberán tener una duración máxima de diez minutos y las delegaciones deberán formularlas desde su asiento.
	‑
	‑
	‑

	Sr. Doualeh (Djibouti) (habla en inglés): Tengo el honor de presentar esta declaración en nombre del Grupo de los Estados de África. El Grupo de los Estados de África desea expresar su agradecimiento a todas las delegaciones con respecto a la importante resolución 71/320.
	‑
	‑

	Durante los últimos 15 años, con arreglo a este tema del programa, la Asamblea General ha deliberado sobre una resolución que refleja los esfuerzos de los países y las organizaciones africanos para aplicar la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD), y también sobre la respuesta de la comunidad internacional para apoyar esta iniciativa. Durante los últimos 15 años, la Asamblea siempre ha llegado a consenso en cuanto a los resultados de esas deliberaciones a través de las sucesivas resoluciones que
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En la resolución también se recalca la importancia de que la comunidad internacional apoye la prosperidad del continente. Se subraya la necesidad de responder a las necesidades especiales de desarrollo de África y cumplir todos los compromisos en favor del desarrollo de África con el fin de promover la aplicación efectiva e integrada de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y la Agenda 2063, así como de su primer plan de aplicación decenal. Un aspecto importante de la participación de la comunidad in
	‑
	‑
	‑

	En particular, en la resolución sobre la NEPAD se expresa preocupación por la escasa participación de África en los intercambios comerciales internacionales y por el aumento de la carga de la deuda de algunos países africanos. En el actual sistema económico mundial, mejorar el acceso a los mercados es muy importante para África y los países en desarrollo en general. Consideramos que los intereses de los países en desarrollo dependen más de un mejor acceso a los mercados. Por una parte, la mejora del acceso 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Para concluir, el Grupo de los Estados de África desea expresar una vez más su agradecimiento a todas las delegaciones por haberse sumado al consenso y mantenerlo. El Grupo de los Estados de África continuará colaborando con todos sus asociados para poder hacer realidad nuestras aspiraciones de desarrollo.
	‑
	‑

	Sra. Amadeo (Estados Unidos de América) (habla en inglés): Aprovechamos esta oportunidad para aportar algunas aclaraciones sobre la resolución 71/320, relativa a la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD), y subrayar que este documento no vinculante no genera derechos ni obligaciones en virtud del derecho internacional.
	‑
	‑

	Los Estados Unidos aplauden los esfuerzos de la Unión Africana para aplicar la NEPAD. Apoyamos la misión general de la NEPAD de abordar los desafíos medulares de la pobreza, el desarrollo y la marginación de África a nivel internacional. En particular, la NEPAD es un excelente ejemplo de una solución africana a los problemas africanos, con el apoyo de asociados internacionales de ideas afines. Los Estados Unidos se enorgullecen de respaldar los esfuerzos de la NEPAD y su objetivo es seguir participando, a f
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	También debemos desvincularnos del párrafo 54. No podemos aceptar un texto en el cual las Naciones Unidas opinan sobre la política comercial de algunos Miembros con respecto a otros Miembros. Además, nos confunde la referencia a las instituciones multilaterales. Algunas instituciones multilaterales abarcan cuestiones comerciales en sus mandatos, pero las instituciones multilaterales que no son uniones aduaneras no tienen políticas comerciales con respecto a países específicos. Rechazamos cualquier interpret
	‑
	‑

	Aplaudimos los compromisos para mejorar la seguridad alimentaria y la nutrición, pero los Estados Unidos se desvinculan de los párrafos 26 y 40, y señalan que su contenido no tiene cabida en el contexto de negociaciones futuras. Nos preocupa que sus defensores no están dispuestos a reconocer que las medidas destinadas a desarrollar los sectores industrial y agrícola deben ser compatibles con las normas y obligaciones internacionales pertinentes. Los Estados Unidos reconocen que todos los países quieren esta
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Los Estados Unidos también deben desvincularse del consenso sobre el texto relacionado con el cambio climático y el Acuerdo de París. Los Estados Unidos reconocen que el cambio climático es un desafío mundial complejo, y afirmamos nuestro firme compromiso con un enfoque que permita reducir las emisiones y, al mismo tiempo, respalde el crecimiento económico responda a las necesidades de seguridad energética. Tomamos nota de que el Presidente Trump anunció su intención de retirarse del Acuerdo de París, pero 
	‑
	‑
	‑
	‑

	Los Estados Unidos vuelven a plantear su preocupación por las referencias que se hacen a la transferencia de tecnología en los párrafos 48, 51 y 65, en el sentido de que no se señalan que tales transferencias deben ser voluntarias y en condiciones mutuamente convenidas por ambas partes. Los Estados Unidos siguen oponiéndose a un lenguaje que creemos que socava los derechos de propiedad intelectual.
	‑
	‑

	Los Estados Unidos se sienten decepcionados al ver que en el documento se hacen referencias constantes a la crisis financiera de 2008. Observamos que los efectos de la crisis financiera han dejado de tener verdadera importancia en la región, y las constantes referencias a la misma desvían la atención de los problemas de hoy.
	‑

	El párrafo 15 recoge los actuales desafíos que obedecen a la fragilidad y la desaceleración del crecimiento mundial, como la sostenibilidad de la deuda. Consideramos que hacen falta políticas económicas sólidas y una buena gestión de las finanzas públicas, junto con reformas estructurales, para mejorar la calidad de la inversión pública y contribuir a que el sector privado prospere. Esos son requisitos clave para la sostenibilidad de la deuda.
	‑
	‑
	‑

	Los Estados Unidos seguirán siendo un gran asociado de los países africanos ya que han puesto en marcha las medidas necesarias para lograr un crecimiento sostenido e inclusivo.
	‑
	‑

	En cuanto al párrafo 55, los Estados Unidos están firmemente convencidos de que el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Club de París ofrecen mecanismos eficaces para la prevención de la deuda y los problemas de la deuda externa y cuentan con el mandato y los conocimientos necesarios. La gestión prudente de la deuda requiere una gestión económica adecuada por parte de los gobiernos, y el FMI ofrece instrumentos para ayudar en esa gestión. También señalamos nuestra objeción a la inclusión de la palabra “
	‑
	‑

	Como hemos señalado anteriormente, los Estados Unidos siguen sosteniendo que el término “corrientes financieras ilícitas” que figura en el párrafo 68 no tiene una definición internacional convenida. En ausencia de una comprensión común de lo que constituye esas corrientes, debemos centrarnos en la prevención y la lucha contra las actividades ilegales que generan o contribuyen a las corrientes financieras ilícitas, como el soborno, la evasión fiscal, el blanqueo de dinero y otras prácticas corruptas. Los Est
	‑
	‑
	‑
	‑

	Sin embargo, reiteramos que es mejor dejar las deliberaciones sobre esos temas a los órganos técnicos de expertos como la Conferencia de los Estados Partes en la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción y sus grupos de trabajo.
	‑
	‑

	Teniendo en cuenta esas aclaraciones, aceptaremos la aprobación de la resolución relativa a la NEPAD.
	Sr. Matjila (Sudáfrica) (habla en inglés): Hacemos nuestra la declaración formulada por el Grupo Africano sobre la resolución 71/320, relativa a la Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD).
	Desde 2002, África se ha comprometido a emprender un camino de desarrollo audaz y ambicioso, reconociendo que, si bien quizás no cambie su pasado, puede y debe moldear su futuro y construir un nuevo paradigma económico y de desarrollo.
	‑
	‑

	Habida cuenta de ello, África emprendió un proceso de renacimiento económico en múltiples niveles. La creación de la Nueva Alianza para el Desarrollo de África refleja el compromiso de adentrar al continente en una nueva era de paz, seguridad, estabilidad, crecimiento económico y desarrollo sostenible. Teniendo en cuenta ese compromiso, África recibió una nota promisoria de compromiso y apoyo a nivel mundial, incluso de todos los asociados para el desarrollo. Ese apoyo también se manifiesta en las Naciones 
	‑
	‑
	‑

	En los dos años transcurridos, la comunidad internacional se ha comprometido con algunos acuerdos audaces y sin precedentes, los cuales representan la noción de alianza, que concede prioridad absoluta a la erradicación de la pobreza. En la resolución se esbozan las medidas adoptadas por los países y las organizaciones africanos para la consecución de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, así como la Agenda 2063 de África, junto con una respuesta de la comunidad internacional. Ello supone la creación
	‑
	‑
	‑
	‑

	El continente africano siempre ha gozado del apoyo inequívoco de la comunidad internacional expresado en la aprobación de esta resolución anual por consenso desde 2002 y lo ha agradecido. Aprovecho esta ocasión para agradecer a todas las delegaciones su apoyo y constante compromiso durante las consultas oficiosas y para unirse al consenso sobre la resolución que acaba de aprobarse. Mi delegación expresa también su agradecimiento a los coordinadores por su compromiso y a la Oficina del Asesor Especial del Se
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Hemos escuchado al último orador para explicar su posición.
	Doy ahora la palabra a las delegaciones que deseen formular una declaración tras la aprobación de la resolución.
	‑

	Doy ahora la palabra al observador de la Unión Europea.
	Sr. Remond (Unión Europea) (habla en inglés): Tengo el honor de hablar en nombre de la Unión Europea y sus Estados miembros. Nos complace que haya consenso en el texto que tenemos ante nosotros (resolución 71/320). Por supuesto, el texto no es perfecto, pero hemos decidido apoyarlo para reconocer los esfuerzos de los facilitadores sudafricanos por dirimir las posturas divergentes. Esa fue una tarea difícil, y los encomiamos por toda su labor.
	‑
	‑
	‑
	‑

	Aunque nos unimos al consenso sobre la resolución, tenemos algunas reservas de fondo sobre el texto, algunas de las cuales quisiéramos dejar constancia hoy.
	‑

	En primer lugar, el llamamiento explícito del año pasado para que se fortaleciera el comercio entre los países africanos en lo que ahora es el párrafo 33, así como la disposición sobre la resistencia a las tendencias proteccionistas que figura en el párrafo 53, han desaparecido del borrador final. Lo lamentamos y quisiera subrayar que ello no representa ningún cambio de postura de nuestra parte. La integración regional y el comercio internacional siguen siendo motores clave del desarrollo sostenible.
	‑
	‑

	En segundo lugar, no se han aportado pruebas que justifiquen las disposiciones contenidas en el párrafo 28, a pesar de nuestras reiteradas solicitudes. Pedimos oficialmente aquí que en el próximo informe del Secretario General se sustenten tales afirmaciones con pruebas concretas.
	‑
	‑

	En tercer lugar, consideramos que es hora de actualizar el lenguaje sobre la crisis económica y financiera mundial para que refleje las realidades de hoy. Esperamos que el período de sesiones de este año de la Segunda Comisión nos ayude a lograrlo.
	‑
	‑

	En cuarto lugar, el nuevo párrafo 45, aunque cita la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, se saca de contexto. Sus consecuencias operacionales aquí no están claras, y subrayamos que ello no constituye un precedente para futuras resoluciones.
	Sin entrar en detalles, añadiré que algunos han utilizado esta resolución como vehículo para luchar por un lenguaje que no guarde directamente relación pertinente al tema que se examina. Seguiremos oponiéndonos a tales intentos.
	‑
	‑

	En términos más generales, nos preocupa la forma en que actualmente se enmarca este ejercicio. En muchos aspectos, ello es sintomático de lo que consideramos como los males del grupo temático de la Asamblea General sobre el desarrollo sostenible. En ese sentido, quisiera referirme rápidamente a cuatro aspectos.
	‑
	‑

	El primero es que el 30 de mayo se celebró la primera consulta oficiosa sobre este texto; es decir, dos meses completos antes de que el texto final figurara en el procedimiento de acuerdo tácito. En nuestra opinión, este proceso, fue innecesariamente lento.
	‑

	En segundo lugar, la resolución es demasiado larga. Aunque se redujo de 99 párrafos en el borrador preliminar a 92 párrafos ahora, no creemos que se hayan cumplido plenamente las promesas pasadas de analizar constructivamente la posibilidad de simplificar el documento. Estamos fundamentalmente en desacuerdo con la lógica de que más largo es por definición mejor. La estructura del texto, tres secciones en gran medida repetitivas, contribuye a esta duplicación.
	‑
	‑
	‑
	‑

	En tercer lugar, la resolución todavía duplica en gran medida la resolución de la Comisión de Desarrollo Social sobre la Nueva Alianza para el Desarrollo de África. El año pasado recibimos garantías de que se harían esfuerzos por articular los dos ejercicios de una manera más complementaria, pero no se ha hecho mucho. Reducir las duplicaciones agilizando o fusionando las resoluciones hará aumentar su legibilidad y su efecto.
	‑
	‑
	‑

	En cuarto lugar, a resultas de nuestra incapacidad colectiva para solucionar esas fallas estructurales, la filosofía general de la resolución se ha vuelto algo confusa.
	‑

	Por último, pero no por ello menos importante, nos cuestionamos la necesidad de aprobar esta resolución anualmente. Una vez más, rebatimos la lógica según la cual más frecuencia equivale a más importancia. En ese sentido, más no es siempre mejor.
	Quisiera pedir que esta declaración se incluya en el acta de la presente sesión.
	El Presidente (habla en inglés): Hemos escuchado al último orador en el debate sobre este tema.
	¿Puedo considerar que la Asamblea General desea dar por concluido el examen del subtema a) del tema 62 del programa y del tema 62 del programa en su conjunto?
	Así queda acordado.
	Tema 65 del programa (continuación)
	Derechos de los pueblos indígenas
	Proyecto de resolución (A/71/L.82)
	El Presidente (habla en inglés): Procederemos ahora a examinar el proyecto de resolución A/71/L.82.
	Tiene la palabra el representante de la Secretaría.
	Sr. Nakano (Departamento de la Asamblea General y de Gestión de Conferencias) (habla en inglés): La siguiente declaración se formula de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General.
	‑

	Conforme a lo dispuesto en los párrafos 5, 6, 7 y 8, la Asamblea General solicitaría lo siguiente.
	Solicitaría al Secretario General que informe a la Asamblea General, antes del final de su septuagésimo cuarto período de sesiones, de los logros alcanzados, los análisis realizados y las recomendaciones concretas formuladas en relación con otras posibles medidas necesarias para posibilitar la participación de representantes e instituciones de los pueblos indígenas en las reuniones de los órganos competentes de las Naciones Unidas sobre los asuntos que les conciernen, partiendo del informe del Secretario Ge
	‑
	‑
	‑

	La Asamblea también solicitaría al Secretario General que, con el apoyo de los Estados Miembros, recabe aportaciones de los pueblos indígenas de todas las regiones del mundo para preparar el informe que ha de presentar en el septuagésimo cuarto período de sesiones y, al respecto, alentaría al Secretario General a que celebre consultas regionales, en particular a través de las comisiones regionales, según proceda, con el apoyo de los Estados Miembros y los organismos y las entidades competentes del sistema d
	‑
	‑
	‑
	‑

	La Asamblea decidiría igualmente seguir examinando, en su septuagésimo quinto período de sesiones, otras posibles medidas necesarias para aumentar la participación de representantes e instituciones de los pueblos indígenas en las reuniones de las Naciones Unidas sobre los asuntos que les conciernen, teniendo en cuenta los logros alcanzados en ese sentido por otros órganos y organizaciones de todo el sistema de las Naciones Unidas, examen que irá precedido de consultas con representantes e instituciones de l
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	La Asamblea también solicitaría al Presidente de la Asamblea General que, como parte del proceso preparatorio para el examen de esas medidas que tendrá lugar en el septuagésimo quinto período de sesiones, organice y presida audiencias interactivas oficiosas con los pueblos indígenas, y prepare un resumen de cada audiencia, en los períodos de sesiones septuagésimo segundo, septuagésimo tercero y septuagésimo cuarto, en forma paralela a los períodos de sesiones del Foro Permanente para las Cuestiones Indígena
	‑
	‑

	Se prevé que las solicitudes que figuran en el proyecto de resolución entrañarán necesidades adicionales de recursos como se indica a continuación.
	‑

	En relación con la sección 2, Asuntos de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social y gestión de conferencias, de conformidad con los párrafos 5, 6 y 7, el Secretario General prepararía un nuevo informe antes de que finalice el septuagésimo cuarto período de sesiones, para que se examine en el septuagésimo quinto período de sesiones, relativo a los logros alcanzados, los análisis realizados y las recomendaciones concretas formuladas en relación con otras posibles medidas necesarias para hacer posi
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Además, de conformidad con el párrafo 8, el Presidente de la Asamblea General organizaría y presidiría audiencias interactivas oficiosas, en forma paralela al Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas y prepararía un resumen de cada audiencia, en los períodos de sesiones septuagésimo segundo, septuagésimo tercero y septuagésimo cuarto de la Asamblea General, como parte del proceso preparatorio para el examen del informe del Secretario General durante el septuagésimo quinto período de sesiones.
	‑
	‑
	‑

	A fin de satisfacer las solicitudes que figuran en el proyecto de resolución, el Departamento de la Asamblea General y de Gestión de Conferencias incurriría en gastos relacionados con la traducción por un total de 55.600 dólares durante el bienio 2020‑2021, según se indica a continuación. Los gastos relacionados con la traducción del nuevo informe del Secretario General, con un límite de 8.500 palabras, y conforme a lo solicitado en los párrafos 5 y 6, del inglés a todos los idiomas oficiales, ascenderían a
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En relación con la sección 9, Asuntos económicos y sociales, de conformidad con los párrafos 5 y 6, el Secretario General prepararía un nuevo informe sobre los logros alcanzados, los análisis realizados y las recomendaciones concretas formuladas en relación con otras posibles medidas necesarias para hacer posible la participación de representantes e instituciones de los pueblos indígenas en las reuniones de los órganos competentes de las Naciones Unidas sobre los asuntos que les conciernen, a la vez que rec
	‑
	‑

	El Departamento de Asuntos Económicos y Sociales se encargaría de preparar, distribuir, reunir y analizar una encuesta sobre las aportaciones de representantes e instituciones de los pueblos indígenas de todas las regiones del mundo que serviría de aportación para preparar el proyecto de informe, antes del 19º período de sesiones del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas, en 2020. Esas aportaciones se incluirían en el nuevo informe antes de que finalice el septuagésimo cuarto período de sesiones de 
	‑
	‑
	‑
	‑

	A fin de satisfacer las solicitudes que figuran en el proyecto de resolución, incluida la propuesta de conformidad con el párrafo 7, durante el período 2019‑2020 se requerirán los siguientes recursos, que se financiarán mediante contribuciones voluntarias, por valor de 93.300 dólares: personal temporario general de categoría P‑3 durante 12 meses por valor de 93.300 dólares para ejecutar el programa de trabajo en apoyo al proyecto de resolución, que en la actualidad no se está realizando en la Secretaría. Se
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	La necesidad de recursos adicionales por valor de 55.600 dólares, con arreglo a la sección 2, Asuntos de la Asamblea General y del Consejo Económico y Social y Gestión de Conferencias, con cargo al presupuesto ordinario, se incluirían en el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2020‑2021.
	‑

	En consecuencia, la aprobación del proyecto de resolución A/71/L.82 no tendría consecuencias para el presupuesto por programas de conformidad con el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2018‑2019.
	‑
	‑

	Se han distribuido en el Salón ejemplares impresos de la declaración a la que acabo de dar lectura, que también estarán disponibles en el portal de servicios PaperSmart.
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea procederá ahora a adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución A/71/L.82, titulado “Aumentar la participación de representantes e instituciones de los pueblos indígenas en las reuniones de los órganos competentes de las Naciones Unidas sobre los asuntos que les conciernen”. ¿Puedo considerar que la Asamblea decide aprobarlo?
	‑
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución A/71/L.82 (resolución 71/321).
	El Presidente (habla en inglés): Antes de dar la palabra a los oradores que deseen formular una declaración en explicación de posición, quisiera recordar a las delegaciones que las explicaciones de voto se limitarán a diez minutos y que las delegaciones deberán formularlas desde su asiento.
	‑
	‑

	Sr. Grant (Canadá) (habla en inglés): Formulo esta declaración en nombre del Canadá, Australia y Nueva Zelandia. 
	De conformidad con el documento final de la Conferencia Mundial sobre los Pueblos Indígenas y con los objetivos de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, estamos firmemente convencidos de que los pueblos indígenas tienen derecho a participar y a ser escuchados cuando se adopten decisiones que les atañan en las Naciones Unidas. Nuestros países han participado activamente en las consultas y negociaciones sobre esta importante cuestión y deseamos felicitar a los cuat
	‑
	‑
	‑

	Como han señalado previamente nuestros países, el compromiso en favor del aumento de la participación de los pueblos indígenas en las Naciones Unidas no es un concepto nuevo. En 2014, los participantes en la Conferencia Mundial sobre los Pueblos Indígenas, incluidos los Estados, se comprometieron a estudiar la forma de posibilitar la participación de los pueblos indígenas en las reuniones pertinentes de las Naciones Unidas sobre los asuntos que les conciernen. Posteriormente, en la resolución 70/232 se enco
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Seguimos instando a todos los organismos y organizaciones de todo el sistema de las Naciones Unidas a trabajar para hacer posible la participación de los representantes y las instituciones de los pueblos indígenas en las reuniones pertinentes relativas a las cuestiones que les conciernen. Esperamos con interés el informe del Secretario General sobre los logros, los análisis y las recomendaciones concretas en relación con nuevas medidas necesarias para hacer posible la participación de representantes e insti
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	También es importante reconocer las inestimables contribuciones que han hecho los pueblos indígenas durante todo este proceso de consultas. Damos las gracias a las numerosas personas y representantes de instituciones que acudieron a las Naciones Unidas desde lugares que con frecuencia son apartados y remotos con el fin de exponer sus opiniones. Sus contribuciones fueron decisivas. Enriquecieron nuestros debates y les aportaron información. Nos congratulamos de que, mediante la resolución que aprobamos hoy, 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	A medida que nuestros debates prosigan durante los próximos años, seguirá siendo fundamental que nuestros países velen por que las Naciones Unidas estudien la posibilidad de ampliar la participación de los pueblos indígenas, en particular en la Asamblea General. Mantenemos nuestro compromiso de velar por que los pueblos indígenas, dondequiera que vivan, puedan influir en la adopción de decisiones mundiales en las Naciones Unidas y deseamos que llegue el día en que los pueblos indígenas puedan participar en 
	‑
	‑
	‑
	‑

	Sr. Chu Guang (China) (habla en chino): Intervengo en nombre del Grupo de Países Megadiversos Afines —Bangladesh, el Camerún, Egipto, la India, Indonesia, la República Islámica del Irán, la República Democrática Popular Lao, Marruecos, Myanmar, Nigeria, Filipinas, la Federación de Rusia, Tailandia, Viet Nam y mi propio país, China— para sumarnos al consenso sobre la resolución 71/321, titulada “Aumentar la participación de representantes e instituciones de los pueblos indígenas en las reuniones de los órgan
	‑
	‑
	‑
	‑

	Mediante la aprobación de esta resolución reiteramos la decisión de proseguir los debates sobre la importante y, al mismo tiempo, compleja cuestión del aumento de la participación de los representantes y las instituciones de los pueblos indígenas en las reuniones de los órganos competentes de las Naciones Unidas sobre los asuntos que les conciernen. Los diversos grupos de pueblos indígenas reflejan la diversidad mundial de los pueblos del mundo. Por consiguiente, aunque se ha producido una convergencia nota
	‑
	‑
	‑
	‑

	El proceso de consultas amplio y transparente, bajo la capaz dirección del Presidente de la Asamblea General y de los asesores designados, ha sido fundamental para permitir un grado considerable de comprensión entre los Estados Miembros y los pueblos indígenas respecto de una amplia gama de cuestiones relativas a las complejas opiniones sobre estos temas. Por una parte, los Estados Miembros han aprendido mucho sobre los pueblos indígenas y las cuestiones que los afectan. Por otra, los pueblos indígenas tamb
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En la resolución se reconoce que en la participación de representantes e instituciones de los pueblos indígenas en las reuniones que celebran los órganos competentes de las Naciones Unidas para tratar las cuestiones que les conciernen se deben respetar los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas, así como la soberanía y la integridad territorial o la unidad política de los Estados Miembros. En esa participación también es preciso mantener el carácter intergubernamental de las Naciones Uni
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Persisten los desacuerdos sobre varias cuestiones relacionadas con el proceso y los objetivos, pero los progresos significativos alcanzados desde el inicio del proceso, que llevaron a la aprobación de la resolución de hoy, constituyen un hito y un logro notable. En ese sentido, una vez más deseamos expresar nuestro sincero agradecimiento a los asesores que ayudaron a establecer un clima realmente fructífero y franco en el proceso y nos guiaron con su valiosa y singular experiencia. Esperamos que en nuestros
	‑

	Sra. Pobee (Ghana) (habla en inglés): Para comenzar, en nombre de los cuatro asesores, deseo expresar nuestro profundo agradecimiento a los Estados Miembros y a los representantes de los pueblos indígenas por sus esfuerzos colectivos y la ardua labor que desplegaron en las negociaciones sobre la resolución 71/321. Los asesores —el Representante Permanente de Finlandia, Sr. Sauer; la Sra. Claire Charters; el Sr. James Anaya y yo— deseamos aprovechar esta oportunidad para darle las gracias a usted, Sr. Presid
	‑
	‑
	‑
	‑

	Es innegable el hecho de que las comunidades indígenas, por sus propias características, enfrentan problemas sociales, culturales y económicos que son especiales. Por lo tanto, es imprescindible que continuemos dialogando sobre los medios adecuados para facilitar su participación eficaz en la labor de la Organización. En nuestra opinión, los complejos problemas y desafíos mencionados durante nuestras consultas y negociaciones, al igual que las preocupaciones concretas expresadas por los Estados Miembros, pu
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Nuestra organización está decidida a no dejar a nadie atrás en la búsqueda del desarrollo sostenible. Para que podamos realmente aplicar ese principio, ha llegado el momento de permitir que las voces de nuestros pueblos indígenas se escuchen dondequiera que existan y tengan un efecto significativo en nuestros esfuerzos colectivos como organización mundial.
	‑
	‑

	No puedo concluir sin dar las gracias a mis colegas y coasesores por su excelente cooperación y trabajo en equipo. También deseo dar las gracias a la secretaría del Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas y a todo el personal de la Secretaría que ha apoyado nuestra labor desde que se inició este proceso, en marzo de 2016. Debo confesar que para mí y para los demás asesores esta ha sido una hermosa y gratificante experiencia de aprendizaje sobre las cuestiones indígenas, y espero que también lo haya si
	‑

	Sr. Inchauste Jordán (Estado Plurinacional de Bolivia): El Estado Plurinacional de Bolivia desea manifestar su satisfacción frente a la aprobación por consenso de la resolución 71/321 y espera que esta coadyuve a incrementar la participación de los pueblos indígenas más allá de las modalidades ya previstas en el Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas, el Mecanismo de Expertos sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y el Fondo de Contribuciones Voluntarias de las Naciones Unidas para los Pueblos I
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En esta resolución se reafirma nuestro compromiso solemne como Estados Miembros con los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas y, en un espíritu de cooperación, con los pueblos indígenas del mundo. Asimismo, refleja el respeto a lo establecido en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas con respecto a la celebración de consultas y la cooperación de buena fe con los pueblos indígenas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas
	‑
	‑
	‑
	‑

	La historia de Bolivia se encuentra marcada por la exclusión de los pueblos indígenas durante años. Pese a que más del 60% de la población del país es indígena, solo recientemente, en 2006, con el Gobierno del Sr. Evo Morales Ayma, Bolivia cuenta con un primer Presidente de origen indígena desde su fundación, en 1825. A partir de entonces, y con la promulgación de nuestra nueva Constitución Política del Estado de 2009, Bolivia se constituye en un Estado plurinacional, fundado en la pluralidad cultural y en 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por otro lado, y en ese proceso de reivindicación de derechos de los pueblos indígenas, Bolivia es el único país que ha ratificado por ley la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Bajo el reconocimiento y el respeto de la existencia precolonial de las naciones y pueblos indígenas originarios campesinos y su dominio ancestral sobre sus territorios, Bolivia continuará desestructurando viejas prácticas coloniales y continuará en sus esfuerzos por el respeto y la promoc
	‑
	‑
	‑

	En este sentido, el Estado Plurinacional de Bolivia espera que esta resolución permita cambios estructurales para garantizar el derecho de participación de todos los pueblos indígenas del mundo, considerando particularmente el empoderamiento y la participación de las y los jóvenes indígenas y las mujeres indígenas para fortalecer su liderazgo. Asimismo, esperamos que se prevean mecanismos específicos y apropiados de participación para aquellas personas, dentro de este mismo grupo poblacional, que se encuent
	‑
	‑
	‑

	Sr. Sandoval Mendiolea (México): El Gobierno de México da la bienvenida a los esfuerzos emprendidos para facilitar la participación de representantes e instituciones de los pueblos indígenas en las reuniones de los órganos competentes de las Naciones Unidas sobre los asuntos que les conciernen, en seguimiento a lo estipulado en el párrafo 33 del documento final de la Conferencia Mundial sobre los Pueblos Indígenas.
	‑
	‑

	Agradecemos al Representante Permanente de Finlandia y a la Representante Permanente de Ghana por su trabajo al frente de este importante proceso de negociación. Asimismo, encomiamos el compromiso y el arduo trabajo de los dos asesores indígenas. Del mismo modo, la delegación de México también agradece a todas las delegaciones que participaron de manera constructiva en este proceso.
	‑
	‑

	La delegación de México hace uso de la palabra con la finalidad de llevar a cabo una explicación de posición, que refleja la perspectiva del Gobierno de México en un tema que, como nación pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas, considera prioritario. Congruente con dicha postura, a través de la historia, México ha sido un activo promotor de los derechos de los pueblos indígenas y del fortalecimiento del marco normativo e institucional en la materia, tanto en el seno de las Naciones 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	México tiene la firme convicción de que la participación de los pueblos indígenas enriquece los trabajos de las Naciones Unidas. Asimismo, al igual que con otros grupos específicos, el principio de “nada sobre nosotros sin nosotros” resulta igualmente aplicable a los asuntos que conciernen a los pueblos indígenas. México se ha sumado al consenso sobre el texto que hoy aprobamos, consciente de que contiene elementos importantes, como la pretensión de un informe al Secretario General con recomendaciones concr
	‑
	‑
	‑

	Consideramos que el proceso de negociación dejó claro la enorme complejidad del tema indígena en el seno de la Organización. Quisiéramos destacar el espacio otorgado a los pueblos indígenas durante todo este proceso, así como su activa y siempre positiva participación, al tiempo que lamentamos que la región de América Latina en ocasiones se haya visto subrepresentada.
	‑
	‑
	‑

	México reconoce que, después de dos años desde que comenzara el proceso que dio como resultado el texto que acabamos de aprobar, este desenlace satisface a pocos y queda muy por debajo de las expectativas generadas. Lamentando profundamente que los Estados Miembros no hayamos llegado a un acuerdo para la aprobación de una nueva categoría de participación de representantes e instituciones de los pueblos indígenas durante este período de sesiones, México se ha unido al consenso con lecciones aprendidas y algu
	‑
	‑
	‑
	‑

	En primer lugar, nada en el texto de la resolución que acaba de ser aprobada menoscaba los compromisos asumidos en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas ni en el documento final de la Conferencia Mundial sobre los Pueblos Indígenas.
	‑

	En segundo lugar, los espacios de participación que actualmente existen se mantienen y deberán verse fortalecidos y ampliados en el futuro.
	En tercer lugar, para que los pueblos indígenas y los Estados Miembros podamos unir esfuerzos y trabajar conjuntamente, resulta indispensable valorar tanto las particularidades regionales como la naturaleza intergubernamental de la Organización. Sinceramente, confiamos en que las lecciones aprendidas en este proceso alimentarán los futuros trabajos de esta Asamblea en su septuagésimo quinto período de sesiones, al inaugurarse una nueva fase de este proceso.
	‑
	‑
	‑
	‑

	Cuente, Sr. Presidente, con el apoyo decidido de México en sus esfuerzos para facilitar la participación de representantes e instituciones de los pueblos indígenas en las reuniones de los órganos competentes de las Naciones Unidas sobre todos los asuntos que les conciernen.
	Sr. Morejón Pazmiño (Ecuador): En el año 2014, luego de más de medio siglo de existencia de las Naciones Unidas, se llevó a cabo por primera vez la Conferencia Mundial sobre los Pueblos Indígenas en este lugar. El Ecuador apoyó desde el inicio la propuesta y participó activamente en la organización de ese evento. Fue una ocasión histórica y especial, que permitió impulsar la promoción y la protección de los derechos de los pueblos indígenas en el mundo y del cual precisamente uno de sus compromisos nos reún
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Reconocemos la labor desarrollada por los asesores del Presidente de la Asamblea General en la organización del proceso de consultas, que buscaba culminar con éxito esa aspiración de los pueblos indígenas. Mi país, consciente de que este es uno de los asuntos pendientes que tenemos como comunidad internacional, y resaltando la importancia de lograr una mayor y efectiva participación de los pueblos indígenas en el sistema de las Naciones Unidas, respaldó y contribuyó positivamente durante el proceso. Apoyamo
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Reiteramos que los pueblos indígenas no se reconocen como organizaciones no gubernamentales, por lo que resultaba necesario el otorgamiento de una nueva categoría para las instituciones representativas o representantes de los pueblos indígenas. Subrayamos que en cualquier avance que se realice en favor de la participación de los pueblos indígenas debe garantizarse un balance regional, que asegure la presencia y la participación de los pueblos indígenas de la región de América Latina y el Caribe, entre otros
	‑
	‑
	‑
	‑

	La voz de los pueblos indígenas, su experiencia de vida y sus conocimientos deben ser escuchados y recogidos. Para ello, resulta necesario contar con adecuados procedimientos de participación que lo permitan, sin que esto menoscabe la naturaleza intergubernamental de esta Organización. Nuestro Gobierno está empeñado en reconocer y celebrar las diversidades, así como respetar el derecho de los pueblos y nacionalidades indígenas a mantener sus propias formas de vida. Es fundamental el respeto a los derechos c
	‑
	‑
	‑
	‑

	Si bien Ecuador se suma al consenso de la resolución 71/321, lamentamos que, en esta ocasión, no se haya logrado llegar a un acuerdo que permita mejorar la participación de representantes e instituciones de los pueblos indígenas en las reuniones de los órganos competentes de las Naciones Unidas sobre los asuntos que les conciernen. Aunque se volverá a examinar este asunto en el septuagésimo quinto período de sesiones de la Asamblea General, no será posible que estas aspiraciones de los pueblos indígenas se 
	‑
	‑
	‑

	Ya es obligación para los Gobiernos actuar de manera eficiente en la adopción de medidas convenientes que permitan cumplir con los compromisos asumidos en el documento final de la Conferencia Mundial sobre los Pueblos Indígenas. Es imprescindible mantener un amplio diálogo intercultural para la construcción conjunta de soluciones alternativas, y ésta se presenta como eje central en lo que se refiere a cooperación y solidaridad entre los Estados y los pueblos indígenas de todo el mundo.
	‑
	‑
	‑

	Finalmente, el Presidente del Ecuador, Sr. Lenín Moreno Garcés, sintetiza su compromiso con el diálogo en la siguiente frase “Nada para ustedes sin ustedes”. El logro de este objetivo, tanto a nivel nacional como internacional, solo será posible con la participación de líderes y representantes de pueblos y nacionalidades indígenas.
	‑

	Sra. Pham (Viet Nam) (habla en inglés): Viet Nam celebra la aprobación de la resolución 71/321, titulada “Aumentar la participación de representantes e instituciones de los pueblos indígenas en las reuniones de los órganos competentes de las Naciones Unidas sobre los asuntos que les conciernen”, que imprime un impulso al proceso de aumentar la participación en las Naciones Unidas de los representantes e instituciones de los pueblos indígenas sobre los asuntos que les conciernen.
	‑
	‑

	Quisiéramos aprovechar esta ocasión para expresar nuestro agradecimiento al Presidente de la Asamblea General y a los asesores por los grandes esfuerzos que realizan por facilitar el proceso. En lo adelante, quisiéramos insistir en lo siguiente.
	‑
	‑
	‑

	En primer lugar, Viet Nam concede gran importancia a las consultas intergubernamentales internacionales como la mejor manera de llegar a un consenso y promover la cooperación. Durante las consultas celebradas entre los Estados Miembros en los dos años transcurridos, hemos sido testigos de opiniones divergentes debido a la diversidad en los orígenes entre países y regiones. También vimos el papel indispensable de las consultas para acercar a los países a un denominador común. Por lo tanto, se debe mantener d
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En segundo lugar, si bien reafirma el papel de liderazgo de los Estados Miembros en este proceso, Viet Nam reconoce el beneficio de hacer partícipes a los representantes e instituciones de los pueblos indígenas. A ese respecto, tomamos nota de ese compromiso bajo diversas formas, conforme se menciona en los párrafos 5, 6 y 8, teniendo en cuenta que esas actividades de compromiso brindarán información objetiva para futuros análisis.
	‑
	‑
	‑

	Por último, Viet Nam mantiene su compromiso de participar activamente en ese proceso y espera colaborar con los demás Estados Miembros de manera constructiva y con disposición a cooperar.
	‑
	‑

	Sr. Joshi (India) (habla en inglés): Mi delegación hace suya la declaración formulada en la mañana de hoy por el representante de la delegación de China en nombre del Grupo de Estados que comparten la misma posición.
	La India apoya firmemente la promoción y protección de los derechos de los pueblos indígenas. Apoyamos la aprobación, en 2007, de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. La India también apoya el proceso de aumentar la participación de los pueblos e instituciones indígenas en las reuniones de los órganos competentes de las Naciones Unidas sobre los asuntos que les conciernen, de conformidad con la resolución 70/232. Agradecemos los esfuerzos realizados por los ases
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Al mismo tiempo, durante el proceso de consulta, volvió a quedar claro que no existe una definición ni criterio internacionalmente acordado de identificación de los pueblos indígenas. Cabe recordar que el concepto de pueblos indígenas se refiere a situaciones específicas de personas que han sufrido injusticias históricas debido a su colonización y al despojo de sus tierras, territorios y recursos. Ese concepto complejo no puede ampliarse arbitrariamente para incluir también a sociedades donde diversos grupo
	‑

	Debido a esa ambigüedad en la definición de pueblos indígenas, hoy existen tres situaciones diferentes entre los Estados Miembros con respecto al concepto de pueblos indígenas: un grupo de países que identifica ciertos sectores de su población como indígenas y distintos de los otros sectores de la población no indígena que residen en el Estado; un segundo grupo que identifica a toda su población como indígena; y un tercer grupo de países que rechazan la premisa de que tengan grupos de población indígena en 
	‑
	‑
	‑

	Mi delegación seguirá participando activamente en futuras consultas y negociaciones intergubernamentales sobre esta cuestión en el futuro a fin de llegar a una decisión por consenso.
	‑

	Sr. Rahman (Bangladesh) (habla en inglés): Bangladesh da las gracias a los asesores por haber realizado una ardua labor y habernos ayudado a llegar a un resultado pragmático, conforme se refleja en la resolución 71/321.
	‑

	Bangladesh hace suya la declaración formulada por el representante de la República Popular China en nombre del Grupo de las delegaciones que comparten la misma posición. Sin embargo, deseamos agregar tres aspectos a título nacional.
	En primer lugar, Bangladesh no se adhirió a la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas. Subrayamos que el lenguaje que figura en los párrafos 2 y 3 no tendría ninguna consecuencia para nuestra postura con respecto a ese documento, que consideramos que no tiene una aplicación o importancia universal.
	‑
	‑

	En segundo lugar, Bangladesh seguirá ocupándose de la cuestión de posibles medidas adicionales para aumentar la participación de representantes e instituciones de los pueblos indígenas en las reuniones de los órganos competentes de las Naciones Unidas sobre los asuntos que les conciernen en la Asamblea General en su septuagésimo quinto período de sesiones. Sin embargo, quisiéramos subrayar la importancia fundamental de mantener el carácter intergubernamental de las consultas, en particular sobre cualquier r
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En tercer lugar, en las rigurosas consultas oficiosas celebradas en los dos años transcurridos se hizo evidente que, a falta de una definición internacionalmente acordada de pueblos indígenas, tiene que haber una solución creativa para abordar la cuestión de una mayor participación de los representantes e instituciones de los pueblos indígenas en las reuniones de los órganos competentes de las Naciones Unidas. Si tuviéramos que eludir la necesidad de una definición, la cuestión debería abordarse de forma di
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Hemos escuchado al último orador en explicación de posición.
	Quisiera por mi parte expresar mi sincero agradecimiento al Embajador Kai Sauer, de Finlandia, y a la Embajadora Martha Pobee, de Ghana, así como a la Sra. Claire Charters y al Sr. James Anaya, asesores de las consultas oficiosas, por haber dirigido tan hábilmente las complejas negociaciones sobre esta importante cuestión.
	‑

	También quiero agradecer a los Estados Miembros sus valiosas contribuciones para alcanzar un acuerdo sobre la resolución 71/321.
	¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 65 del programa en su conjunto?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 7 del programa (continuación)
	Organización de los trabajos, aprobación del programa y asignación de temas
	El Presidente (habla en inglés): Quisiera señalar ahora a la atención de la Asamblea General el proyecto de resolución A/71/L.80, que se ha distribuido en relación con el tema 106 del programa, “Prevención del delito y justicia penal”.
	‑

	Para que la Asamblea pueda adoptar una decisión con respecto al proyecto de resolución, será necesario reanudar el examen del tema 106 del programa. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea reanudar el examen del tema 106 del programa y proceder de inmediato a su examen?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 106 del programa (continuación)
	Prevención del delito y justicia penal
	Proyecto de resolución (A/71/L.80)
	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el representante de España para presentar el proyecto de resolución A/71/L.80.
	‑
	‑

	Sr. Oyarzun Marchesi (España): Me complace presentar hoy el proyecto de resolución A/71/L.80 en esta Asamblea General en nombre de los dos copatrocinadores principales, Guatemala y mi propio país, España.
	‑

	Hemos querido presentar esta novedosa resolución para abordar la prevención y el combate de dos delitos que han recibido hasta la fecha poca atención en esta Sede: la trata de personas con finalidad de extirpación de órganos y el tráfico de órganos humanos. Con esta nueva iniciativa hemos tratado de abordar las tres perspectivas desde las que, en nuestra opinión, se deben analizar estos delitos: la perspectiva de derechos humanos, la perspectiva de la salud y la perspectiva penal. Creemos que, fruto de esta
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Estamos ante dos tipos de delitos cuya prevención y persecución requieren de la colaboración y formación adecuada de las autoridades y especialistas de la salud, además de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado, porque, en ambos delitos, se están contraviniendo principios rectores del trasplante dictados por la propia Organización Mundial de la Salud. De ahí que solicitemos en el proyecto de resolución a la propia Organización Mundial de la Salud que, en colaboración con la Oficina de las Naciones Un
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por otra parte, consideramos que un buen sistema nacional de trasplante de órganos resulta clave en la prevención y persecución de estos delitos. Estos tienen lugar fundamentalmente por dos motivos: el primero, porque hay un desfase estructural creciente entre la demanda y la disponibilidad de órganos para trasplante y, el segundo, por las dificultades sociales y económicas que pueden hacer, además, vulnerables a las personas involucradas en este tipo de delitos.
	‑

	En el año 2015 se pudieron contabilizar un total de 126.670 trasplantes de órganos en todo el mundo, según datos del Observatorio Mundial de Donación y Trasplante, y, de estos, 84.000 fueron trasplantes de riñón. Pues bien: se calcula que esta actividad cubre escasamente un 10% de las necesidades mundiales de trasplante. La Organización Mundial de la Salud estima que entre un 5% y un 10% de los trasplantes que se realizan en el mundo tienen lugar —y esto es muy importante— en el contexto del tráfico de órga
	‑
	‑
	‑
	‑

	Nuestros países consideran que un buen sistema nacional de trasplantes, regido por los principios de transparencia, equidad en el acceso y altruismo, puede reducir al máximo los casos de este tipo de trata y de tráfico de órganos. Apostamos por un sistema que se base en los principios rectores de la Organización Mundial de la Salud sobre trasplante de células, tejidos y órganos humanos.
	‑

	En nombre de Guatemala y España quiero agradecer a todos los países que han copatrocinado este importante proyecto de resolución y han presentado su apoyo a esta iniciativa. Agradezco muy especialmente el trabajo de los expertos de las diferentes misiones que se han involucrado en la negociación de este proyecto de resolución, sin cuya dedicación, esfuerzo y compromiso habría sido sencillamente imposible la presentación de este ambicioso proyecto de resolución en el día de hoy.
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Procederemos ahora a examinar el proyecto de resolución A/71/L.80.
	Tiene la palabra el representante de la Secretaría.
	Sr. Nakano (Departamento de la Asamblea General y de Gestión de Conferencias) (habla en inglés): La presente declaración, formulada de conformidad con el artículo 153 del reglamento de la Asamblea General, será distribuida directamente a todas las delegaciones en el Salón y también se publicará en el portal.
	‑

	En virtud de los párrafos 10, 11 y 12 del proyecto de resolución, la Asamblea General solicitaría a la Organización Mundial de la Salud que, en colaboración con la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC) y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), entre otros órganos pertinentes, elabore directrices internacionales sobre los aspectos sanitarios, penales y de derechos humanos relacionados con la trata de personas con fines de extracc
	‑
	‑
	‑

	La Asamblea General solicitaría a la UNODC que entable un diálogo con los miembros del Grupo Interinstitucional de Coordinación contra la Trata de Personas y otras organizaciones internacionales intergubernamentales pertinentes, en particular la Organización Mundial de la Salud, en estrecha consulta con los Estados Miembros, a fin de que la Oficina pueda mejorar la reunión y el análisis de datos sobre los casos de trata de personas con fines de extracción de órganos y los enjuiciamientos pertinentes, y que 
	‑
	‑
	‑

	La Asamblea General también solicitaría a la UNODC que, en colaboración con otras entidades del sistema de las Naciones Unidas, entre ellas la Organización Mundial de la Salud (OMS), siga proporcionando capacitación y asistencia técnica a los Estados, cuando se le solicite, a fin de ayudarlos a fortalecer la capacidad nacional para prevenir y combatir eficazmente la trata de personas con fines de extracción de órganos y el tráfico de órganos humanos.
	‑
	‑

	Con respecto a la petición que figura en el párrafo 10 de la parte dispositiva, se estima que se necesitarían recursos extrapresupuestarios por valor de 405.400 dólares, incluidos los gastos de apoyo a los programas, para colaborar con la OMS y el ACNUDH en al menos dos reuniones orientadas a la elaboración conjunta de directrices internacionales, con cada una de las tres organizaciones centradas en su mandato, encargándose la UNODC de elaborar directrices internacionales centradas en las respuestas en mate
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Entre las necesidades de recursos se incluyen los siguientes elementos de costos: un puesto del Cuadro Orgánico de categoría P‑4 por tres meses de trabajo para que brinde conocimientos especializados y supervise el desarrollo de directrices sobre los aspectos penales del tráfico de órganos humanos basadas en el análisis de la información proporcionada por los Estados Miembros y entable un diálogo con las organizaciones internacionales pertinentes (56.300 dólares); un puesto del Cuadro Orgánico de categoría 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Con respecto a la petición que figura en el párrafo 11 de la parte dispositiva, se estima que se requerirían recursos extrapresupuestarios por valor de 307.400 dólares, incluidos los gastos de apoyo a los programas, para evaluar el estado de los conocimientos y la disponibilidad de datos en el ámbito de la trata de personas con fines de extracción de órganos, incluida la identificación de los interesados pertinentes en esta esfera de trabajo; colaborar con otras entidades de las Naciones Unidas, entre las q
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Entre las necesidades de recursos se incluyen los siguientes elementos de costos: un puesto del Cuadro de Servicios Generales (otras categorías) por 12 meses de trabajo para apoyar la reunión, el almacenamiento y el análisis de datos, así como la organización de reuniones de grupos de expertos (117.900 dólares); servicios de consultoría para evaluar el estado de los conocimientos, identificar a los interesados pertinentes, evaluar y comunicar los datos y la información reunida y comunicarse de manera sistem
	‑
	‑
	‑

	Con respecto a la petición que figura en el párrafo 12 de la parte dispositiva, se estima que se necesitarían recursos extrapresupuestarios por valor de 572.100 dólares, entre los que se incluyen los gastos de apoyo a los programas, para proporcionar fomento de la capacidad y asistencia técnica a los Estados Miembros. El objetivo sería ayudar a tres Estados Miembros como mínimo —un país de África, otro de Asia y otro de América Latina— a fortalecer la capacidad nacional para prevenir y combatir eficazmente 
	‑
	‑
	‑
	‑

	Utilizando como base la herramienta de evaluación de 2015 de la UNODC sobre la trata de personas con fines de extracción de órganos, titulada “Trafficking in persons for the purpose of organ removal”, en la evaluación se incluiría un estudio exhaustivo sobre el terreno y entrevistas para analizar y elaborar recomendaciones sobre las siguientes esferas: el marco legislativo y normativo; la respuesta del sector de la justicia penal, incluidas entrevistas con las fuerzas del orden, los fiscales y la judicatura
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Entre las necesidades de recursos se incluyen los siguientes elementos de costos: un puesto del Cuadro Orgánico de categoría P‑4 por un mes de trabajo para orientar la asistencia técnica y las iniciativas de creación de capacidad para prevenir y combatir el tráfico de órganos en tres Estados seleccionados (18.800 dólares); un puesto del Cuadro Orgánico de categoría P‑3 por seis meses de trabajo para dirigir las evaluaciones de los países y la asistencia técnica prestada a los tres países y supervisar la ela
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Además, incluiría servicios de consultoría nacional e internacional para llevar a cabo análisis de la situación de la trata de personas con fines de extracción de órganos, incluyendo la realización de estudios detallados de los marcos legislativo y de políticas, la ejecución de trabajos de campo y la conducción de investigaciones entre los principales interesados en los tres países, a fin de elaborar herramientas de investigación especializadas y apoyar la realización de actividades de asistencia técnica a 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Las actividades relacionadas con las solicitudes que figuran en los párrafos 10, 11 y 12 de la parte dispositiva se llevarán a cabo en 2018, siempre y cuando se disponga de los recursos extrapresupuestarios mencionados. Los recursos adicionales necesarios se resumen de la siguiente manera: otros gastos de personal para necesidades adicionales en 2018 (419.800 dólares); consultores (322.900 dólares); expertos (275.300 dólares); viajes del personal (70.800 dólares); servicios por contrata (42.200 dólares); ga
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por consiguiente, la aprobación del proyecto de resolución A/71/L.80 no acarrearía ninguna partida adicional en el presupuesto por programas para el bienio 2016‑2017 ni en el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2018‑2019.
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea procederá ahora a adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución A/71/L.80, titulado “Fortalecimiento y promoción de medidas eficaces y de la cooperación internacional en materia de donación y trasplante de órganos para prevenir y combatir la trata de personas con fines de extracción de órganos y el tráfico de órganos humanos”.
	‑
	‑
	‑

	Informo a la Asamblea de que ha vencido el plazo para sumarse a la lista de patrocinadores del proyecto de resolución utilizando la plataforma e‑Sponsorship.
	Tiene ahora la palabra el representante de la Secretaría.
	Sr. Nakano (Departamento de la Asamblea General y de Gestión de Conferencias) (habla en inglés): Deseo anunciar que desde la presentación del proyecto de resolución A/71/L.80, y además de las delegaciones mencionadas en el documento, los siguientes países se han sumado a la lista de patrocinadores del proyecto de resolución: Armenia, Austria, Belarús, Bélgica, Belice, Bulgaria, Cabo Verde, Croacia, Chipre, Ecuador, Guinea Ecuatorial, Estonia, Finlandia, Francia, Georgia, Alemania, Grecia, Hungría, Irlanda, 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General decide aprobar el proyecto de resolución A/71/L.80?
	Queda aprobado el proyecto de resolución A/71/L.80 (resolución 71/322).
	El Presidente (habla en inglés): Antes de dar la palabra a los representantes que deseen explicar su posición, quisiera recordar a las delegaciones que las explicaciones de posición se limitarán a diez minutos y que las delegaciones deberán formularlas desde sus asientos.
	‑
	‑

	Sra. Phipps (Estados Unidos de América) (habla en inglés): Para comenzar, queremos dar las gracias a España, en particular a Victoria Ortega y María José Castillo, por conducir las negociaciones de los Estados Miembros de una manera que ha arrojado luz sobre dos cuestiones mundiales importantes y a las que, sin embargo, se ha prestado poca atención, a saber, el tráfico de órganos humanos y la trata de personas con fines de extracción de órganos. El número de personas que necesitan trasplantes de órganos vit
	‑
	‑
	‑

	Las motivaciones para la compra de un órgano son comprensibles. Los Estados Unidos se han sumado al consenso, pero lamentan que la resolución 71/322 se haya apartado de un enfoque normativo orientado a la salud, para favorecer un enfoque que se centra en el aspecto delictivo del problema. No obstante, muchas de las medidas previstas en esta resolución tienen el potencial de impulsar los esfuerzos de los Estados y la cooperación internacional en el ámbito de la donación y el trasplante de órganos y de contri
	‑
	‑

	Si bien ambos delitos —la trata de personas con fines de extracción de órganos y el tráfico de órganos humanos— tienen como víctimas a los pobres y a los desesperados, el mercado negro de órganos humanos se abastece tanto de personas que venden sus órganos por encontrarse en situaciones desesperadas como de personas que son objeto de la extracción de órganos por la fuerza, el engaño o la coacción. Los Estados Unidos desean subrayar la importancia de mantener la distinción entre los dos delitos.
	‑
	‑

	El delito de tráfico de órganos, claramente contemplado en la inmensa mayoría de las legislaciones de los Estados Miembros, ilegaliza tanto la venta como la compra órganos. Si bien está reconocido como una actividad delictiva, los Estados pueden reconocer que las personas que venden sus órganos están desesperadas y pueden haberse visto llevadas a tomar decisiones erróneas por diversas razones. Sin embargo, su decisión de vender sus órganos contribuye a la creación de un mercado negro a costa del sufrimiento
	‑
	‑

	Por ello, los Estados Unidos han hecho hincapié en la necesidad de distinguir entre las personas que venden sus órganos y contribuyen a que se cometa un delito, y las personas a las que se les extraen órganos por medio del engaño o la coacción, las cuales son víctimas de un delito. A los Estados Unidos les sigue preocupando que esta distinción fundamental no se refleje en toda la resolución.
	‑
	‑
	‑

	Asimismo, si bien en la resolución se hace referencia a “personas que venden sus órganos”, también se hace referencia a ese mismo grupo como “donantes” de órganos o “víctimas”, aun cuando la persona recibe una remuneración monetaria. Esta incongruencia genera confusión con respecto al objetivo de la resolución, a saber, promover medidas y una cooperación eficaces respecto de la donación de órganos y prevenir y combatir la venta y la compra ilícitas de órganos, así como la práctica más atroz de extraer órgan
	‑
	‑
	‑
	‑

	Además, aunque los Estados Unidos realizan ingentes esfuerzos para satisfacer los intereses de las víctimas en todos los procesos federales, incluida la protección de su dignidad y su seguridad física, en la Constitución de los Estados Unidos, en virtud de las garantías procesales y de las cláusulas de confrontación de la sexta enmienda, se excluya toda ley cuyo objetivo sea garantizar el anonimato de las víctimas. Esas disposiciones fundamentales otorgan a los acusados el derecho a tener acceso a las prueb
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Para concluir, los Estados Unidos mantienen su compromiso de colaborar con otros países con el fin de mancomunar recursos y ampliar la coordinación para poner fin al tráfico de órganos humanos y al tráfico de personas con fines de extracción de órganos. No obstante, los Estados Unidos mantienen su postura en el sentido de que toda persona que venda cualquiera de sus órganos, de hecho, no es donante de órganos ni víctima. Mientras sigan soslayándose estas distinciones, como sucede en esta resolución, la comu
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Hemos escuchado al último orador en explicación de posición.
	Tiene la palabra el Observador Permanente del Estado Observador de la Santa Sede ante las Naciones Unidas.
	‑

	El Arzobispo Auza (Santa Sede) (habla en inglés): Quisiera expresar el sincero agradecimiento de mi delegación a las Misiones Permanentes de España y Guatemala ante las Naciones Unidas, así como a todos los Miembros por el éxito de la negociación y la aprobación de la resolución 71/322. Mi delegación espera que esta resolución lleve a los Estados Miembros a considerar la posibilidad de consolidar nuevas iniciativas e instrumentos nacionales, regionales e internacionales eficaces e inestimables que permitan 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	La donación y el trasplante de órganos son testimonio del progreso humano y de la buena voluntad y del progreso asombroso de la ciencia médica. Debemos velar por que esta práctica siga siendo segura, transparente y voluntaria. Al respecto, mi delegación acoge con satisfacción todos los compromisos contraídos para corregir las numerosas desigualdades económicas y sociales que llevan a las personas a facilitar o vender sus órganos de manera involuntaria. La Santa Sede condena en los términos más enérgicos las
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Hemos escuchado al último orador sobre este tema.
	¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 106 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 121 del programa (continuación)
	Revitalización de la labor de la Asamblea General
	Informe del Grupo de Trabajo Especial sobre la Revitalización de la Labor de la Asamblea General (A/71/1007)
	Proyecto de resolución (A/71/1007, párr. 64)
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea General se reúne hoy para aprobar el último proyecto de resolución (A/71/1007, párrafo 64), relativo a la revitalización de la labor de la Asamblea General. El proyecto de resolución de este año se rige por la práctica anual establecida de la Asamblea General de trabajar para mejorar constantemente su función, su autoridad, su eficacia y eficiencia, y potenciar la capacidad de las Naciones Unidas para cumplir su mandato en virtud de la Carta de las Naciones Unida
	‑

	Por ello, doy las gracias a todas las delegaciones por su ardua labor, su dedicación y su colaboración constructiva durante todo el proceso de consulta. El proyecto de resolución de este año incluye una serie de novedades clave para lograr que la Asamblea General sea más eficaz. Contiene disposiciones relativas a la armonización del programa de la Asamblea General con los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y facilitará el examen permanente de las maneras de corregir las lagunas y las duplicaciones de que a
	‑
	‑
	‑
	‑

	Quisiera expresar mi más profundo agradecimiento a los Embajadores Vladimir Drobnjak y Lana Zaki Nusseibeh, de Croacia y los Emiratos Árabes Unidos, respectivamente, por su destacado liderazgo del Grupo de Trabajo Especial sobre la Revitalización de la Labor de la Asamblea General para encauzar este proceso hacia un resultado fructífero. El proceso de revitalización de la labor de la Asamblea General no es fácil, pero es una tarea necesaria. Exige diligencia, determinación y un firme compromiso para asegura
	‑
	‑

	Deseo a todas las delegaciones lo mejor en el cumplimiento de su labor durante el septuagésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General en aras de nuestro objetivo de revitalizar la Asamblea para que siga estando en las mejores condiciones posibles para cumplir la gran responsabilidad mundial que se le ha confiado.
	‑

	Procederemos ahora a examinar el proyecto de resolución. Al respecto, habida cuenta de que el informe del Grupo de Trabajo Especial sobre la Revitalización de la Labor de la Asamblea General (A/71/1007) se distribuyó esta mañana, habrá que renunciar a la disposición pertinente del artículo 78 de la normas de procedimiento, en la que se establece que:
	‑
	‑
	‑
	‑

	“[p]or regla general, ninguna propuesta será discutida o sometida a votación en una sesión de la Asamblea General sin que se hayan distribuido copias de ella a todas las delegaciones, a más tardar la víspera de la sesión”.
	‑
	‑

	De no haber objeciones, consideraré que la Asamblea está de acuerdo con mi propuesta de no aplicar el artículo 78.
	‑

	Así queda acordado.
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea procederá ahora a adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución, titulado “Revitalización de la labor de la Asamblea General”, que figura en el párrafo 64 del informe del Grupo de Trabajo Especial sobre la Revitalización de la Labor de la Asamblea General (A/71/1007). ¿Puedo considerar que la Asamblea decide aprobar el proyecto de resolución?
	‑
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución (resolución 71/323).
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Antes de dar la palabra para formular explicaciones de posición, quisiera recordar a las delegaciones que las explicaciones de voto deberán tener una duración máxima de diez minutos y deberán hacerlas desde su asiento.
	‑
	‑

	Sra. Lind (Estonia) (habla en inglés): Tengo el honor de hablar en nombre del Grupo para la Rendición de Cuentas, la Coherencia y la Transparencia (Grupo RCT), grupo interregional formado por 25 países pequeños y medianos que tienen por objetivo mejorar los métodos de trabajo del Consejo de Seguridad: Austria, Chile, Costa Rica, Dinamarca, Finlandia, Gabón, Ghana, Hungría, Irlanda, Jordania, Liechtenstein, Luxemburgo, Maldivas, Nueva Zelandia, Noruega, Papua Nueva Guinea, Perú, Portugal, Rwanda, Arabia Saud
	‑
	‑

	Celebramos la aprobación hoy de la resolución 71/323, y quisiéramos dar las gracias a los Representantes permanentes de Croacia y los Emiratos Árabes Unidos, a los Copresidentes del Grupo de Trabajo Especial sobre la Revitalización de la Labor de la Asamblea General, por su excelente labor, creatividad y abnegación.
	‑
	‑
	‑

	El Grupo RCT quisiera formular algunas observaciones acerca del grupo temático sobre la selección y nombramiento del próximo Secretario General y otros cargos ejecutivos, conforme se aborda en la resolución. Después del acuerdo consensuado del Grupo de Trabajo Especial sobre las resoluciones 69/321 y 70/305, que mejoraron radicalmente el nivel de transparencia en el proceso de selección del Secretario General, el próximo paso lógico sería consolidar esos logros sin demora. En ese sentido, el Grupo RCT lamen
	‑
	‑
	‑

	Hace poco, el Grupo RCT y otros grupos han concluido sus evaluaciones del proceso de selección de suerte que puedan utilizarse para contribuir a versiones futuras del proceso. En opinión del Grupo RCT, hay dos cuestiones más amplias que siguen pendiente de ser examinadas concienzudamente en los períodos de sesiones que lleven a la próxima selección. La primera se refiere a la comunicación entre el Consejo de Seguridad y la Asamblea General y la segunda, la selección y nombramiento de los funcionarios superi
	‑
	‑
	‑
	‑

	Sr. Orozco Barrera (Colombia): En primer lugar, quisiera expresar nuestra felicitación y gratitud al Embajador Drobnjak, de Croacia, y a la Embajadora Nusseibeh, de los Emiratos Árabes Unidos, por su liderazgo y por su empeño, con el cual guiaron los asuntos del Grupo de Trabajo Especial sobre la Revitalización de la Labor de la Asamblea General. Sin lugar a dudas, sus orientaciones fueron determinantes para obtener una resolución 71/323 que, por un lado, recoge y refuerza varias ideas de resoluciones como 
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Permítame mencionar brevemente algunos de estos logros. En opinión de mi delegación, en materia de transparencia, una de las lecciones aprendidas que dejó el proceso de selección del Secretario General fue la importancia de organizar audiencias informales ante esta Asamblea, la presentación de un documento que incluyera su visión y los principios rectores que guiarían su mandato. El éxito de este procedimiento y su utilidad han hecho que ahora sea incluido para los candidatos a la Presidencia de la septuagé
	‑
	‑
	‑
	‑

	Por otra parte, con el ánimo de mejorar el actual sistema de elecciones y campañas para candidaturas, se estudiará la posibilidad de establecer un código de conducta, y se adoptaron varias decisiones que buscan proteger el decoro de esta Asamblea y mejorar las normas de transparencia y equidad. Igualmente ocurre con la rendición de cuentas donde se ha mejorado el balance de la interacción entre las Misiones Permanentes y la Secretaría por medio de diálogos interactivos periódicos y el establecimiento de un 
	‑
	‑
	‑
	‑

	Respecto de las buenas prácticas, se ha insistido en la importancia de institucionalizar los empalmes entre los Presidentes de la Asamblea General saliente y entrante, así como entre los miembros de las Mesas de las seis Comisiones Principales; las cuales, lamentablemente, en términos de inclusión, creemos que se hizo necesario un poco más de esfuerzo para que estuvieran presentes mujeres incluidas en las Presidencias de esas Comisiones. Todos estos nuevos elementos cobran mayor importancia si se tienen en 
	‑
	‑
	‑

	Para concluir, quisiera mencionar lo importante que será adelantar las consultas necesarias con todos los Estados Miembros sobre la alineación estratégica para abordar los vacíos y posibles ámbitos de duplicación de funciones en la agenda de esta Asamblea, en la medida en que se relacionen con la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, un trabajo que redundará, sin duda, en el efectivo cumplimiento de las actividades y el mandato de esta Organización.
	‑

	El Presidente (habla en inglés): En su declaración, el representante de Colombia mencionó a los Presidentes de las Comisiones y el hecho de que el Presidente saliente de la Asamblea General quizás debería haber tenido más que ver con ello.
	‑

	Quisiera dejar constancia ante la Asamblea lo decepcionado que me siento de que no haya mujeres Presidentas de una Comisión en el septuagésimo segundo período de sesiones. Frente a todos aquí estoy diciéndolo oficialmente; pero no tiene nada que ver con el Presidente saliente de la Asamblea General; son los Estados Miembros los que toman esas decisiones. He dicho —y espero que sea uno de mis legados— que contamos con los grupos regionales para abordar esa cuestión. Si queremos lograr la paridad entre los gé
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Sr. Drobnjak (Croacia) (habla en inglés): En nombre de mi colega Embajadora Lana Nusseibeh y en el mío propio, quisiera expresar nuestra satisfacción con el éxito del resultado de nuestra labor bajo los auspicios del Grupo de Trabajo Especial sobre la Revitalización de la Labor de la Asamblea General. Con la aprobación hoy de la resolución 71/323, tenemos ante nosotros una buena resolución, y la plena confianza de que seguirá mejorando y enriqueciendo la labor de la Asamblea General. Agradecemos sincerament
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Hace dos años, la resolución 69/321 se centró principalmente en el ámbito de la selección y nombramiento del Secretario General, generando múltiples mejoras al proceso. El año pasado, en la resolución 70/305 se hizo hincapié en el fortalecimiento de la Oficina del Presidente de la Asamblea General y en el aumento de su rendición de cuentas. Cabe recordar que se ha incluido, como anexo XI, en el reglamento de la Asamblea General, un código de ética para el Presidente de la Asamblea General, y gracias a la re
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	Durante el septuagésimo primer período de sesiones, nuestra labor en el Grupo de Trabajo Especial se centró principalmente en mejorar los métodos de trabajo. Entre nuestros logros de este año quisiera, en particular, subrayar los esfuerzos por mejorar el diálogo interactivo entre las Misiones Permanentes y la Secretaría; la decisión de publicar la primera parte del diario de las Naciones Unidas en los seis idiomas oficiales de la Organización durante todo el año, empezando a partir de enero de 2018; y las m
	‑
	‑
	‑

	Quisiéramos dar sinceramente las gracias a la Secretaría y, en particular, a la Sra. Ruth de Miranda y al Sr. Georg Zeiner, por el apoyo constante y sumamente profesional brindado a lo largo de todo el año. Por último, pero ciertamente no por ello menos importante, agradecemos sinceramente al Presidente de la Asamblea General en su septuagésimo primer período de sesiones, Sr. Peter Thomson, y a su equipo toda la confianza demostrada a los copresidentes y toda la asistencia prestada. Fue realmente un honor p
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): Estoy seguro de que todos los Estados Miembros están de acuerdo con lo que dije anteriormente acerca de dar las gracias tanto al Representante Permanente de Croacia como al Representante Permanente de los Emiratos Árabes Unidos por su gran liderazgo y labor sumamente importante.
	‑

	Hemos escuchado al último orador en explicación de posición. ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 121 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 126 del programa (continuación)
	Cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales y de otro tipo
	t) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Comunidad de Países de Lengua Portuguesa
	Proyecto de resolución (A/71/L.84)
	El Presidente (habla en inglés): Tiene ahora la palabra el Representante Permanente del Brasil, que presentará el proyecto de resolución A/71/L.84.
	‑
	‑

	Sr. Vieira (Brasil) (habla en inglés): En nombre de los Estados miembros de la Comunidad de Países de Lengua Portuguesa (CPLP) —Angola, Cabo Verde, Guinea‑Bissau, Guinea Ecuatorial, Mozambique, Portugal, Santo Tomé y Príncipe, Timor‑Leste y mi propio país, el Brasil—, tengo el honor de presentar, en relación con el tema 126 t) del programa, el proyecto de resolución A/71/L.84, titulado “Cooperación entre las Naciones Unidas y la Comunidad de Países de Lengua Portuguesa”.
	‑
	‑
	‑

	La Comunidad abarca a 276 millones de personas de nueve países y cuatro continentes, vinculados por un idioma común y fuertes lazos culturales. El portugués es el quinto idioma más hablado del mundo. Los objetivos de la Comunidad son fortalecer el diálogo diplomático y político, mejorar la cooperación en todos los ámbitos y promover la lengua portuguesa. La CPLP está comprometida a fortalecer la cooperación entre sus Estados miembros y con otros Estados y organizaciones regionales y multilaterales, como las
	‑
	‑

	En la 11ª Cumbre de los Jefes de Estado y de Gobierno de la CPLP, celebrada en Brasilia los días 31 de octubre y 1 de noviembre de 2016 y dedicada al tema “La Comunidad de Países de Lengua Portuguesa y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”, los dirigentes reconocieron la necesidad de seguir promoviendo el diálogo político, el intercambio de experiencias y la cooperación para respaldar, en el seno de la Comunidad, la aplicación de la Agenda 2030. En la Conferencia, la República Checa, Hungría, Eslova
	‑
	‑
	‑
	‑

	La Comunidad tuvo la suerte de contar en su 11ª Cumbre con la presencia del entonces Secretario General electo, Sr. António Guterres. Es el primer ciudadano de un país de lengua portuguesa en ocupar tan distinguido cargo. Como se señaló durante el debate sobre el fortalecimiento de la cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales y subregionales, la CPLP se compromete a respetar los mismos principios generales en que se basa el funcionamiento de las Naciones Unidas. El proyecto de re
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	En el proyecto de resolución se recuerda la importancia de la sociedad civil y el sector privado en la aplicación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el seno de la Comunidad y se observa con agrado el Primer Foro Económico Mundial de la Comunidad de Países de Lengua Portuguesa, celebrado en Timor‑Leste en febrero de 2016. También se destaca la importancia de las asociaciones para mejorar la coordinación y la cooperación en la consolidación y el sostenimiento de la paz. En el proyecto de resolución 
	‑
	‑
	‑
	‑

	En el proyecto de resolución se subraya la necesidad de que Guinea‑Bissau siga adoptando medidas concretas en pro de la paz, la seguridad y la estabilidad, se acoge con beneplácito la aprobación de la hoja de ruta de seis puntos negociada por la Comunidad Económica de los Estados de África Occidental y se refrenda el Acuerdo de Conakry como marco principal para una solución pacífica de la crisis política. Se hace notar la colaboración activa prestada por el Secretario General y su Representante Especial par
	‑
	‑
	‑

	Para concluir, en nombre de los Estados miembros de la CPLP, permítaseme expresar nuestra profunda gratitud a los países que contribuyeron a enriquecer el texto y a los que patrocinaron el proyecto de resolución. Nos complace mucho el alto nivel de patrocinio y apoyo de este año y, por lo tanto, agradeceríamos que el proyecto de resolución se aprobara sin someterse a votación.
	‑

	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea procederá ahora a adoptar una decisión sobre el proyecto de resolución A/71/L.84, titulado “Cooperación entre las Naciones Unidas y la Comunidad de Países de Lengua Portuguesa”.
	‑
	‑

	Tiene ahora la palabra el representante de la Secretaría.
	Sr. Nakano (Departamento de la Asamblea General y de Gestión de Conferencias) (habla en inglés): Quisiera anunciar que, desde la presentación del proyecto de resolución A/71/L.84, y además de las delegaciones mencionadas en el documento, los siguientes países se han sumado a la lista de patrocinadores: Argelia, Armenia, Bangladesh, Belarús, Estado Plurinacional de Bolivia, Botswana, Burundi, Canadá, Colombia, Costa Rica, Dinamarca, Djibouti, El Salvador, Guinea Ecuatorial, Gabón, Alemania, Guatemala, Guyana
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo entender que la Asamblea decide aprobar el proyecto de resolución A/71/L.84?
	‑

	Queda aprobado el proyecto de resolución A/71/L.84 (resolución 71/324).
	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea dar por concluido el examen del subtema t) del tema 126 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 7 del programa (continuación)
	Organización de los trabajos, aprobación del programa y asignación de temas
	El Presidente (habla en inglés): Señalo ahora a la atención de la Asamblea General el proyecto de decisión A/71/L.85, distribuido con arreglo al subtema x) del tema 126 del programa, “Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización para la Democracia y el Desarrollo Económico — GUAM”. Para que la Asamblea se pueda pronunciar con respecto al proyecto de decisión, será necesario reanudar el examen del subtema.
	‑
	‑
	‑
	‑

	¿Puedo considerar que la Asamblea General desea reanudar el examen del subtema x) del tema 126 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 126 del programa (continuación)
	Cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales y de otro tipo
	x) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Organización para la Democracia y el Desarrollo Económico — GUAM
	Proyecto de decisión (A/71/L.85)
	El Presidente (habla en inglés): La Asamblea se pronunciará ahora sobre el proyecto de decisión A/71/L.85, titulado “Sucesión por la Organización para la Democracia y el Desarrollo Económico — GUAM en la Asamblea General”.
	¿Puedo considerar que la Asamblea decide aprobar el proyecto de decisión A/71/L.85?
	Queda aprobado el proyecto de decisión A/71/L.85 (decisión 71/556).
	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea dar por concluido el examen del subtema x) del tema 126 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 31 del programa (continuación)
	Prevención de los conflictos armados
	El Presidente (habla en inglés): Como recordarán los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir este tema en el programa del septuagésimo primer período de sesiones. Entiendo que sería conveniente incluir el tema 31 del programa en el programa provisional del septuagésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General.
	‑

	¿Puedo considerar que la Asamblea desea incluir el tema 31 del programa en el programa provisional de su septuagésimo segundo período de sesiones?
	Así queda acordado.
	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar también que la Asamblea General desea dar por concluido el examen del tema 31 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 33 del programa
	Zona de paz y cooperación del Atlántico Sur
	El Presidente (habla en inglés): Como recordarán los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir el tema 33 en el programa del septuagésimo primer período de sesiones. Entiendo que sería conveniente aplazar el examen de este tema hasta el septuagésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General.
	‑
	‑

	Por tanto, ¿puedo considerar que la Asamblea General desea aplazar el examen de este tema e incluirlo en el programa provisional de su septuagésimo segundo período de sesiones?
	‑

	Así queda acordado.
	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar también que la Asamblea General desea dar por concluido el examen del tema 33 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 37 del programa
	La situación en los territorios ocupados de Azerbaiyán
	El Presidente (habla en inglés): Como recordarán los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir este tema en el programa del septuagésimo primer período de sesiones. Con respecto a este tema, he recibido una carta del representante de Azerbaiyán, de fecha 15 de agosto de 2017, en la que solicita que el examen de este tema del programa se aplace hasta el septuagésimo segundo período de sesiones de la Asamblea.
	‑
	‑
	‑

	¿Puedo considerar que la Asamblea General desea aplazar el examen de este tema e incluirlo en el programa provisional de su septuagésimo segundo período de sesiones?
	‑

	Así queda acordado.
	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar también que la Asamblea General desea dar por concluido el examen del tema 37 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 38 del programa
	Cuestión de la isla comorana de Mayotte
	El Presidente (habla en inglés): Como recordarán los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir este tema en su programa, en el entendimiento de que la Asamblea no volvería a examinar el tema hasta nuevo aviso. Con respecto a este tema, he recibido una nota verbal de la Misión Permanente de las Comoras ante las Naciones Unidas, de fecha 11 de abril de 2017, en la que solicita la inclusión de este tema en el programa provisional del septuagésimo seg
	‑
	‑

	¿Puedo considerar que la Asamblea desea incluir el tema “Cuestión de la isla comorana de Mayotte” en el programa provisional del septuagésimo segundo período de sesiones?
	‑

	Así queda acordado.
	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea dar por concluido el examen del tema 38 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 40 del programa
	La situación en Centroamérica: progresos para la configuración de una región de paz, libertad, democracia y desarrollo
	El Presidente (habla en inglés): Como recordarán los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir el tema 40 en el programa del septuagésimo primer período de sesiones, de conformidad con la decisión 60/508, de 31 de octubre de 2005. En la decisión 60/508, la Asamblea General decidió que este tema siguiera figurando en el programa para su examen, previa notificación de un Estado Miembro. Por lo tanto, este tema se ha incluido en el programa provision
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	¿Puedo considerar que la Asamblea General desea dar por concluido el examen del tema 40 del programa?
	Así queda acordado.
	Temas del programa 41 a 46
	Cuestión de Chipre
	Agresión armada contra la República Democrática del Congo
	Cuestión de las Islas Malvinas (Falkland Islands)
	La situación de la democracia y los derechos humanos en Haití
	Agresión armada israelí contra las instalaciones nucleares iraquíes y sus graves consecuencias para el sistema internacional establecido respecto de la utilización de la energía nuclear con fines pacíficos, la no proliferación de las armas nucleares y la paz y la seguridad internacionales
	Consecuencias de la ocupación y la agresión iraquíes contra Kuwait
	El Presidente (habla en inglés): Como recordarán los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir los temas 41 a 46 en el programa del septuagésimo primer período de sesiones, de conformidad con el apartado b) del párrafo 4 del anexo de su resolución 58/316, de 1 de julio de 2004. En la resolución 58/316, la Asamblea General decidió que esos temas siguieran figurando en el programa para su examen, previa notificación de un Estado Miembro. Por lo tant
	‑
	‑
	‑
	‑
	‑

	¿Puedo considerar que la Asamblea General desea dar por concluido el examen de los temas 41 a 46 del programa?
	Así queda acordado.
	Tema 115 del programa (continuación)
	Nombramientos para llenar vacantes en órganos subsidiarios y otros nombramientos
	i) Nombramiento de miembros de la Junta del Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción Sostenibles
	El Presidente (habla en inglés): Como recordarán los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir este subtema en el programa del septuagésimo primer período de sesiones. Entiendo que sería conveniente aplazar el examen de este subtema hasta el septuagésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General.
	‑
	‑

	¿Puedo considerar que la Asamblea General desea aplazar el examen del subtema i) del tema 115 del programa e incluirlo en el programa provisional de su septuagésimo segundo período de sesiones?
	‑

	Así queda acordado.
	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar también que la Asamblea General desea dar por concluido el examen del subtema i) del tema 115 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 120 del programa (continuación)
	Aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas
	El Presidente (habla en inglés): Como recordarán los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir este tema en el programa del septuagésimo primer período de sesiones. Entiendo que sería conveniente incluir este tema en el programa provisional del septuagésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General.
	‑

	¿Puedo considerar que la Asamblea desea incluir el tema 120 del programa en el programa provisional del septuagésimo segundo período de sesiones?
	Así queda acordado.
	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar también que la Asamblea General desea dar por concluido el examen del tema 120 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 123 del programa (continuación)
	Fortalecimiento del sistema de las Naciones Unidas
	a) Fortalecimiento del sistema de las Naciones Unidas
	El Presidente (habla en inglés): Como recordarán los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir este tema en el programa del septuagésimo primer período de sesiones. Entiendo que sería conveniente incluir este tema en el programa provisional del septuagésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General.
	‑

	¿Puedo considerar que la Asamblea General desea incluir el subtema a) del tema 123 del programa en el programa provisional del septuagésimo segundo período de sesiones?
	‑

	Así queda acordado.
	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar también que la Asamblea General desea dar por concluido el examen del subtema a) del tema 123 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 126 del programa (continuación)
	Cooperación entre las Naciones Unidas y las organizaciones regionales y de otro tipo
	a) Cooperación entre las Naciones Unidas y la Unión Africana
	El Presidente (habla en inglés): Como recordarán los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir este tema en el programa del septuagésimo primer período de sesiones. En relación con este subtema, he recibido una nota verbal de fecha 5 de septiembre de 2017 de la Misión Permanente de Argelia ante las Naciones Unidas, en la que se solicita, en nombre del Grupo de los Estados de África, el aplazamiento de este subtema hasta el septuagésimo segundo per
	‑
	‑
	‑

	¿Puedo considerar que la Asamblea desea incluir el subtema a) del tema 126 en el programa provisional del septuagésimo segundo período de sesiones?
	Así queda acordado.
	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar que la Asamblea General desea dar por concluido el examen del subtema a) del tema 126 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 155 del programa (continuación)
	Financiación de la Misión de las Naciones Unidas en Timor-Leste
	El Presidente (habla en inglés): Como recordarán los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir este tema en el programa del septuagésimo primer período de sesiones. Entiendo que sería conveniente aplazar el examen de este tema hasta el septuagésimo segundo período de sesiones de la Asamblea General.
	‑
	‑

	¿Puedo considerar que la Asamblea General desea aplazar el examen del tema 155 del programa e incluirlo en el programa provisional del septuagésimo segundo período de sesiones?
	Así queda acordado.
	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar también que la Asamblea General desea concluir su examen del tema 155 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Tema 15 del programa
	Función de las Naciones Unidas en la promoción de un nuevo orden humano mundial
	El Presidente (habla en inglés): Como recordarán los miembros, en su 2ª sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre de 2016, la Asamblea decidió incluir este tema en el programa del septuagésimo primer período de sesiones.
	‑

	En relación con este tema, he recibido una carta de fecha 5 de septiembre de 2017 del representante de Guyana, en la que solicita el aplazamiento del examen de este tema hasta el septuagésimo tercer período de sesiones de la Asamblea.
	¿Puedo considerar que la Asamblea General desea aplazar el examen de este tema e incluirlo en el programa provisional del septuagésimo tercer período de sesiones?
	Así queda acordado.
	El Presidente (habla en inglés): ¿Puedo considerar también que la Asamblea General desea dar por concluido el examen del tema 15 del programa?
	‑

	Así queda acordado.
	Se levanta la sesión a las 17.45 horas.
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